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Presidencia del diputado 
José González Morfín

ASISTENCIA

El Presidente diputado José González Morfín: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de las diputadas y de
los diputados.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se infor-
ma a la Presidencia que existen registrados previamente
270 diputadas y diputados, por tanto, hay quórum, presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín (a las
11:12 horas): Se abre la sesión. 

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José González Morfín: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicada en la
Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor
presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lec-
tura. 

«Primer periodo de sesiones ordinarias.— Segundo año de
ejercicio.— LXII Legislatura.

Orden del día 

Jueves 28 de noviembre de 2013

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

De la diputada Lilia Aguilar Gil

Relativo a retiro de iniciativa.

De la Secretaría de Gobernación

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para evitar la discrimina-
ción hacia los grupos vulnerables que participan o buscan
participar en los programas a cargo de la Secretaría de Eco-
nomía.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se emita la De-
claratoria de Protección de la Denominación de Origen al
Limón Colimense.

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para que se implanten ac-
ciones en beneficio de los jóvenes que no estudian ni tra-
bajan.

De la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal

Con el que remite contestación a punto de acuerdo aproba-
do por la Cámara de Diputados, para emprender campañas
de concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
el graffiti o arte callejero.

Iniciativa del Congreso del Estado de Jalisco

Con proyecto de decreto que reforma el cuarto párrafo del
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. (Turno a Comisión)

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno 

De la Junta de Coordinación Política.

Agenda política

Comentarios relativos al 28 de noviembre, aniversario de
la Proclamación del Plan de Ayala, a cargo de los Grupos
Parlamentarios.

Dictámenes a discusión 

De leyes y decretos

De la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria.

De las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto que re-
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forma la fracción VII del artículo 3 de la Ley General de
Desarrollo Social. 

De la Comisión de Asuntos Indígenas, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción V del artículo 3 de la Ley de
la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos In-
dígenas. 

De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de
decreto que adiciona una fracción XII al artículo 17 de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.. 

De la Comisión de Pesca, con proyecto de decreto que adi-
ciona diversas disposiciones al artículo 17 de la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

De la Comisión de Gobernación, con proyecto de decreto
que adiciona la fecha “13 de agosto: Aniversario de la Fir-
ma de los Tratados de Teoloyucan en 1914” al inciso a) del
artículo 18 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
3o., 7o., y 14 de la Ley de los Derechos de las Personas
Adultas Mayores.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en materia de reconocimiento
y protección de los derechos y mejoría de la calidad de vi-
da de las personas con discapacidad.

De la Comisión de Desarrollo Social, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 6, 14, 19 y 36 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Social.

De las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, y de Ciencia y Tecnología, con proyecto
de decreto que adiciona el artículo 2 de la Ley Orgánica del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, en materia de
divulgación de la Ciencia y la Tecnología.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el primer párrafo del artículo 341 bis de la Ley Ge-
neral de Salud.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 79 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Seguridad Pública, con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 13 y 14 de la Ley General pa-
ra Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro,
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 29 bis a la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

De la Comisión de Vivienda, con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 43 Ter de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Dictámenes a discusión 

De puntos de acuerdo

De la Comisión de Igualdad de Género, con puntos de
acuerdo por los que se exhorta al Ejecutivo federal y a las
autoridades del Estado de Veracruz, a respetar y garantizar
los derechos políticos de las mujeres y la no violencia con-
tra ellas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se exhorta a los titulares de la Comisión
Nacional del Agua y de Banobras, a fin de dar seguimien-
to al proyecto hidráulico Monterrey VI.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del DF, para que
instale las alertas sísmicas restantes, objeto del contrato
OM/DGA/DRMSG/CA-020-2010.

De la Comisión del Distrito Federal, con punto de acuerdo
por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del DF, a destinar
los recursos para los planes de manejo de barrancas en la
Delegación Álvaro Obregón.

De las Comisiones Unidas de Economía y de Agricultura y
Sistemas de Riego, con puntos de acuerdo por los que se
exhorta al Ejecutivo federal implementar las acciones co-
rrespondientes a atender la problemática de la Agroindus-
tria Azucarera Nacional.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta a los Congresos de las Entidades Federati-
vas, a incorporar en sus agendas de discusión el tema de las
acciones para detectar la enajenación de objetos robados
que se llevan a las casas de empeño.



De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cámara de Sena-
dores, para que realicen una inmediata revisión del
TLCAN, en su Capítulo VII, relativo al campo.

De la Comisión de Asuntos Migratorios, con punto de
acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Gobernación, para que suscriba los acuerdos necesarios
con los gobiernos de las entidades federativas y sus muni-
cipios, con el Instituto Nacional de Migración y con orga-
nizaciones civiles encargadas de atender el tema migrato-
rio, a efecto de crear un banco de datos especializado en el
que se integren las políticas y programas que implementan
a favor de los migrantes, así como los principales proble-
mas y delitos que se cometen contra ellos.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo por los que se exhorta al Gobierno
Federal para que rinda informe y se implementen los pro-
gramas y acciones preventivas y correctivas o de remedia-
ción que se realicen en las áreas dañadas por la tala clan-
destina en las zonas boscosas en todo el territorio nacional.

De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
con puntos de acuerdo sobre el proyecto de la construcción
de la autopista urbana oriente en el Distrito Federal.

De la Comisión de Ganadería, con puntos de acuerdo a fin
de que la Sagarpa, establezca las acciones necesarias para
implementar un programa especial de modernización de
los rastros municipales, así como implementar un progra-
ma integral de manejo y tratamiento de desechos y despo-
jos, derivados de la matanza de los animales.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, realice la liberación de los recursos financieros des-
tinados al Fonden a fin de aliviar las afectaciones a las co-
munidades de los estados de la República afectados por la
tormenta “Manuel” y el Huracán “Ingrid”.

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se solicita a la Secretaría de Gobernación, agi-
lice el destino de recursos del Fonden, especialmente para
los municipios y comunidades indígenas del Estado de
Guerrero afectados por los fenómenos “Ingrid y Manuel”.

De la Comisión de Gobernación, con punto de acuerdo re-
lativo a la liberación de recursos del Fondo Nacional de
Desastres Naturales para los municipios del estado de Co-

lima; que han sido afectados por la tormenta tropical Ma-
nuel.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se exhorta al Jefe de Gobierno del Distrito
Federal, para que emita el decreto por el cual se cree como
Área de Valor Ambiental Protegida, al Parque Reforma So-
cial en la Delegación Miguel Hidalgo.

De la Comisión de Deporte, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al Director General de la Comisión Nacio-
nal de Cultura Física y Deporte, para que gestione la reali-
zación del Maratón Náutico del Río Balsas.

Dictámenes a discusión 

Negativos de iniciativas

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por el que
se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona un Capítulo II Bis al Título Décimo Segundo y re-
forma el artículo 307 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Pesca, con puntos de acuerdo por los
que desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 7o. de la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

De la Comisión de Desarrollo Social, con puntos de acuer-
do por los que desecha la iniciativa con proyecto de decre-
to que expide la Ley General de Comedores Públicos.

De la Comisión del Distrito Federal, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 39 del Estatuto de Gobierno
del Distrito Federal.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 189 del Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona un artículo 141 Bis al Código Penal Federal.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría General de la República.
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Iniciativas

Que reforma los artículos 13 Bis y 15 de la Ley Minera, a
cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Sólo Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo del
diputado Adán David Ruíz Gutiérrez y suscrita por diputa-
dos del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Sólo Turno a Comisión)

Que expide la Ley Federal de Telecomunicaciones y Ra-
diodifusión, y se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones de Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal, de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, del Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, de la Ley
de Vías Generales de Comunicación, de la Ley Federal del
Derecho de Autor y de la Ley de Inversión Extranjera, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios de los Partidos de la Revolución Democrática y del
Trabajo. (Sólo Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado José
Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Sólo Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 90 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana González Carrillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Civil Federal, a cargo de la diputada Karina Labastida So-
telo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Mar-
garita Elena Tapia Fonllem, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 167 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado José Alfredo Botello
Montes, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, a cargo de la dipu-
tada María del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Glafi-
ro Salinas Mendiola, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Orihuela García, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, 110 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 34 Bis de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de la diputada Esther Quintana Salinas,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 9o. de la Ley de Aguas Nacionales,
a cargo del diputado Fernando Alejandro Larrazabal Bre-
tón, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Inversión Extranjera y de la Ley del Mercado de Valores, a
cargo del diputado Victor Manuel Bautista López, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Marcelo de Jesús
Torres Cofiño, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)



Que reforma el artículo 26 de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo del diputado Rodolfo Dorador
Pérez Gavilán, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3o. y 13 de la Ley General de
Asentamientos Humanos, a cargo de la diputada Mirna Es-
meralda Hernández Morales, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 123 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Ma-
ría del Socorro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 78 y 81 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo de la
diputada Carmen Lucía Pérez Camarena y suscrita por la
diputada Blanca Jiménez Castillo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 170 de Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Patricia Lugo Barriga, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la
Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del diputado José
Valentín Maldonado Salgado, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial Sobre Producción y Servicios, a cargo del diputado Jo-
sé Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2-A de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 4o. y 5o. de la Ley de Vivienda
y 2o. de la Ley General de Asentamientos Humanos, a car-

go de la diputada Karen Quiroga Anguiano, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 31 de la Ley del Servicio Público
de Energía Eléctrica, a cargo del diputado Vicario Portillo
Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 111 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable, a cargo del diputado Catalino Duarte Ortuño,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los de Jesús Alejandro, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Derecho de Autor, a cargo del diputado Marino
Miranda Salgado, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 387 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Leticia López Landero, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma los artículos 3o. y 92 de la Ley General de Vi-
da Silvestre, a cargo del diputado Silvano Aureoles Cone-
jo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3o. de la Ley Federal Anticorrup-
ción en Contrataciones Públicas, a cargo de la diputada
Laura Ximena Martel Cantú, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 3º de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Yesenia Nolasco Ramírez, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 4º de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Lourdes
Adriana López Moreno, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)
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Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cambio
Climático, a cargo de la diputada Yesenia Nolasco Ramí-
rez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Amnistía, a cargo del diputado José
Luis Muñoz Soria, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 6o. y adiciona un artículo 10 a la
Ley que Crea el Fideicomiso que Administrará el Fondo de
Apoyo Social para Ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo del diputado Erick Marte Rivera Villanueva,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, a cargo de la diputada María del Soco-
rro Ceseñas Chapa, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 77, 78 y adiciona un artículo 192
Bis a la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, a cargo de los diputados Antonio Cuéllar Stef-
fan y Fernando Zárate Salgado, de los Grupos Parlamenta-
rios de los Partidos Verde Ecologista de México y de la Re-
volución Democrática, respectivamente. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 88 de la Ley Agraria, a cargo de la
diputada Maricruz Cruz Morales, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma el artículo 17 de la Ley de Aviación Civil, a
cargo del diputado Enrique Aubry De Castro Palomino, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 57 de la Ley General de Educa-
ción, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Ley para el Aprovecha-
miento Sustentable de la Energía y 9o. de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabaja-
dores, a cargo de la diputada Rosa Elba Pérez Hernández,

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, a cargo de la diputada Gloria Bautista
Cuevas y suscrita por diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 166 de la Ley Agraria, a cargo del
diputado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley General de Playas Sustentables, a cargo
del diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo, del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 69-E de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Administrativo y 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado José Francisco Coronato Rodríguez y suscrita por
diputados integrantes de la Comisión Especial de Progra-
mas Sociales. (Turno a Comisión)

Que adiciona los artículos 34-Bis de la Ley del Servicio de
Administración Tributaria, 303-B de la Ley del Seguro So-
cial y 71 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, a cargo de la diputada
Margarita Licea González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Anto-
nio Cuéllar Steffan, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 35 y 36 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la dipu-
tada Gloria Bautista Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

De decreto, por el que se establecen las características de
una moneda conmemorativa del Centenario de la Gesta



Histórica del Puerto de Veracruz, a cargo del diputado Raúl
Santos Galván Villanueva, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por los diputados Alfonso Inzunza Montoya y María del
Carmen García de la Cadena Romero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 7o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Silva-
no Aureoles Conejo, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo de la diputada Ma.
del Carmen Martínez Santillán, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 194 del Código Federal de Proce-
dimientos Penales, a cargo de la diputada Esther Quintana
Salinas, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 41 y 77 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Pedro Porras Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas Sobre Readaptación
Social de Sentenciado, a cargo de la diputada Sonia Rincón
Chanona, Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 19 de la Ley de Vivienda, a cargo
de la diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 36 de la Ley General de Desarro-
llo Social, a cargo de la diputada Cristina Olvera Barrios,
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza. (Turno a Comi-
sión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Carmen Lucia Pérez Cama-

rena, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 105, 112 y 114 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación, a cargo del dipu-
tado José Francisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parla-
mentario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 163 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado Leobardo Alcalá Padilla, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 14 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado José Alberto Rodríguez Calderón, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 9o. de la Ley Federal para la Ad-
ministración y Enajenación de Bienes del Sector Público y
4o. de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,
a cargo del diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3º y 31 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Marcos Aguilar Vega, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 28 y 32 de la Ley Federal de Se-
guridad Privada, a cargo del diputado Ricardo Mejía Ber-
deja y suscrita por el diputado Ricardo Monreal Ávila, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Li-
lia Aguilar Gil, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Asentamientos Humanos, a cargo de la dipu-
tada Leonor Romero Sevilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
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del diputado Fernando Rodríguez Doval, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Conagua, realice acciones para atender la grave problemá-
tica que representan los niveles de contaminación del Río
Lerma y de la Cuenca Lerma Santiago Pacífico, a cargo del
diputado Luis Olvera Correa, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SCT, di-
funda a la opinión pública, sí existe algún convenio o
acuerdo con la empresa Coca Cola; asimismo se exhorta a
la Profeco, para que investigue respecto de la venta de re-
frescos de cola en las casetas de cobro del País, suscrita por
los diputados Omar Antonio Borboa Becerra e Isaías Cor-
tés Berumen, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Semarnat, difunda al público y en su portal electrónico ofi-
cial, la información relativa del origen, distribución, apli-
cación y comprobación de los Recursos para la Mitigación
de los Efectos del Cambio Climático, correspondiente a
2012 y 2013, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
de la República, para que constituya un Fideicomiso en
Bansefi, a fin de reestructurar los créditos de nómina otor-
gados en el país, se ofrezcan mejores tasas de interés y pla-
zos mayores para el pago de préstamos, a cargo de los di-
putados Ricardo Monreal Ávila y Ricardo Mejía Berdeja,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. (Turno a
Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se solicita al Director de
la CFE, difunda y aclare los incrementos acumulados de
enero a septiembre de 2013, correspondientes a las pérdi-
das, la deuda documentada y las cuentas de cobro dudoso,
a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, pa-
ra que considere la información relativa a la situación de
violencia en contra de las mujeres en el estado de Guerre-

ro, a fin de emitir la declaratoria de alerta de violencia de
género en la entidad, a cargo de los diputados Ricardo Me-
jía Berdeja y Ricardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamen-
tario Movimiento Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la
Segob, difunda al público y en su portal de internet, el ori-
gen, distribución, aplicación y comprobación de los recur-
sos asignados al padrón único de beneficiarios; así como
las evaluaciones correspondientes a los programas institu-
cionales dirigidos a la población migrante, de los ejercicios
2012 y 2013, a cargo del diputado José Luis Muñoz Soria,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de Pe-
mex, para que difunda los criterios utilizados en el proceso
de negociación de la adquisición del 51 por ciento de las
acciones de los astilleros gallegos, Hijos de J. Barreras, de
Vigo, a cargo de los diputados Ricardo Mejía Berdeja y Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Presidente
de la República, a fin de que a la brevedad, ratifique el ter-
cer protocolo facultativo de la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, relativo a los procedimientos de comunica-
ción, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)»

BONOS, REMUNERACIONES 
EXTRAORDINARIAS Y AGUINALDOS 

DE LOS ALTOS SERVIDORES PUBLICOS

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): Pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Ricardo Monreal. Dígame, dipu-
tado.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Ciudadano presidente, en razón de que en estos últimos dos
días no ha habido Junta de Coordinación Política y en ra-
zón también de que el lunes pasado habíamos acordado tra-
tar el tema que es ahora un escándalo por lo ofensivo y lo



grosero de los bonos, remuneraciones extraordinarias y
aguinaldos de los servidores públicos y de la alta burocra-
cia, y que en ese momento se había acordado un pronun-
ciamiento sobre este tema de Presidencia.

Y dado que no se ha logrado un acuerdo entre los grupos
parlamentarios, le solicitaría se incluya en el orden del día
el punto de acuerdo de urgente u obvia resolución sobre los
bonos, remuneraciones extraordinarias y aguinaldos de los
altos servidores públicos.

En todo caso, plantearlo y si algún grupo parlamentario es-
tá en desacuerdo, que haga valer su desacuerdo con el vo-
to, pero es un voto que no se puede soslayar, que no se pue-
de ocultar y que no se puede simplemente mandar a la
congeladora o al olvido.

Le pido, presidente, pueda consultar al pleno, a la asam-
blea, que se incluya este punto de acuerdo de obvia o ur-
gente resolución para el tema que he señalado de manera
muy sucinta.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Manuel Huerta. Dígame, diputado.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Guevara
(desde la curul): En el mismo tono, este tema la verdad es
vergonzoso para la Cámara de Diputados, en particular la
Junta de Coordinación Política que dirige —la verdad, hay
que decirlo— la dirige el PRI. Ahí tiene mayoría el PRI, el
Verde, con el Panal. Aparentan que dirigen otros, pero el
PRI es el que está ahí maniobrando la situación, obvia-
mente en contubernio con los que están ahí, en la mayoría
ésta que se fábrica.

Es vergonzoso, porque ya los medios dan cuenta, ya había
el compromiso de discutirlo ayer y sabemos que no lo quie-
ren discutir, porque la Cámara se vuelve tapadera del Po-
der Ejecutivo. Aquí les aprueban esos aguinaldos y luego
mediáticamente quieren controlar la cosa y no quieren dis-
cutir el tema.

Fíjense, el salario, aguinaldo de este señor Carstens, va a
ser 50 años de vida de cualquier trabajador, porque hay tra-
bajadores en este país que ganan dos pesos por hora, 14 pe-
sos diarios. Es oprobioso. El salario del presidente, un día

del salario de Peña Nieto, equivale a nueve años de salario
de un trabajador, de un obrero en relación al aguinaldo del
presidente.

Sí valdría la pena que usted se fajara el día de hoy, y pu-
siera a consulta de esta asamblea, discutiéramos este tema
y tomar medidas aquí en la Cámara de Diputados, que evi-
ten que esto siga en la opinión pública denostando a los di-
putados.

No todos estamos en la línea de la mayoría que tiene el PRI
y que en la Junta, con el PAN y el PRD, quieren maniobrar
este tema. Que se discuta, que se abra la discusión sobre es-
te tema, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Lo que le puedo decir es que esta Presidencia es-
tará atenta, incluso haré las consultas pertinentes con la
Junta de Coordinación Política para ver si va a llegar el
acuerdo. También que si llegara una propuesta en los tér-
minos del Reglamento para modificar el orden del día, la
someteremos de inmediato a consideración de la asamblea.
Es lo que puedo hacer.

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Le pido a la Secretaría que consulte a la
asamblea si se dispensa la lectura, tomando en cuenta que
ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se dispensa la lectura, dado que ha
sido publicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y
los diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifes-
tarlo. Las diputadas y los diputados que estén por la nega-
tiva sírvanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por
la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el miércoles veintisiete de no-
viembre de dos mil trece, correspondiente al Primer Perio-
do de Sesiones Ordinarias del Segundo Año de Ejercicio de
la Sexagésima Segunda Legislatura.
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Presidencia del diputado
José González Morfín

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con una asisten-
cia de doscientos sesenta y tres diputadas y diputados, a las
once horas con veintisiete minutos del miércoles veintisiete
de noviembre de dos mil trece, el Presidente declara abier-
ta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria; acto seguido, se somete a discusión el acta
de la sesión anterior, no habiendo oradores registrados, en
votación económica se aprueba.

Se da cuenta con Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que se remite oficio por el
que se comunica que se realizó modificación de turno de la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
octavo de la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos, presentada por el diputado
Alejandro Rangel Segovia, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, el treinta y uno de oc-
tubre de dos mil trece. Se turna a las Comisiones Unidas de
Ciencia y Tecnología, y de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen. Se modifica el turno. Actualícense los regis-
tros parlamentarios.

b) De la diputada Dora María Guadalupe Talamante Lemas,
de Nueva Alianza, por la que solicita que su iniciativa con
proyecto de decreto por el que se adiciona un párrafo se-
gundo a la fracción novena del artículo siete de la Ley Ge-
neral de Educación, presentada el veinte de agosto del año
en curso, sea retirada de la Comisión de Educación Pública
y Servicios Educativos. Se tiene por retirada. Actualícense
los registros parlamentarios.

c) De Secretaría de Gobernación:

• Con la que remite alcance de la Secretaría de Econo-
mía, con los informes finales de las evaluaciones de di-
seño 2013 de los programas U006 Fondo Emprendedor
y G005 Regulación y modernización del Servicio del
Registro Público de Comercio y apoyo a los Registros
Públicos de la Propiedad, así como la aplicación de la
Ley Federal de Correduría Pública, a cargo de esa de-

pendencia. Se remite a las Comisiones de Economía, y
de Presupuesto y Cuenta Pública, para su conocimiento.

• Con la que remite Informe Trimestral sobre la situación
que guardan los Sistemas de Ahorro para el Retiro, co-
rrespondiente al periodo julio-septiembre de dos mil tre-
ce. Se remite a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad
Social, para su conocimiento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a las po-
líticas de control y combate al contrabando y piratería.
Se remite a la Comisión de Economía, para su conoci-
miento.

• Con la que remite contestación a punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados, para que los va-
les de despensa sean un medio de pago autorizado en los
mercados públicos de las diversas delegaciones y muni-
cipios de la República Mexicana. Se remite a la Comi-
sión de Economía, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por la
que informa que durante el mes de octubre de dos mil trece,
el Servicio de Administración Tributaria, a través de las au-
toridades aduaneras competentes, únicamente destinó mer-
cancías perecederas, de fácil descomposición o deterioro y
aquéllas que no son transferibles al Servicio de Administra-
ción y Enajenación de Bienes (SAE). Se remite a la Comi-
sión de Economía, para su conocimiento.

El Presidente solicita a la Secretaría realizar el cómputo de
los votos aprobatorios de las Legislaturas de los Estados
respecto al proyecto de decreto que reforma el inciso e) y
adiciona un inciso o) de la fracción cuarta del artículo cien-
to dieciséis; y se reforma el artículo ciento veintidós, Apar-
tado C, Base Primera, fracción quinta, inciso f) de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en
materia de candidaturas independientes. Acto seguido, la
Secretaría realiza el cómputo correspondiente y da fe de la
recepción de diecisiete votos en sentido positivo. Puestos
todos de pie, el Presidente realiza la siguiente declaratoria:

“El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en
uso de la facultad que le confiere el artículo ciento treinta y
cinco constitucional, y previa aprobación de la mayoría de
las Honorables Legislaturas de los Estados, declara refor-
mado el inciso e), adicionado el inciso o) de la fracción



cuarta del artículo ciento dieciséis; y reformado el artículo
ciento veintidós, Apartado C, Base Primera, fracción quin-
ta, inciso f) de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, en materia de candidaturas independien-
tes”. Pasa al Senado, para sus efectos constitucionales. Se
concede el uso de la palabra para referirse al tema a los di-
putados: Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudada-
no; Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la Revo-
lución Democrática; y Fernando Rodríguez Doval, del
Partido Acción Nacional.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión de los
siguientes dictámenes con proyecto de decreto de las Comi-
siones:

a) De Justicia, que reforma los artículos: segundo, fracción
sexta, y tercero, segundo párrafo, de la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada. Se concede el uso de la pala-
bra para fundamentar el dictamen en nombre de la Comi-
sión al diputado Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez. Para fi-
jar postura de sus respectivos grupos parlamentarios
intervienen los diputados: Fernando Bribiesca Sahagún, de
Nueva Alianza; Loretta Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo;
Zuleyma Huidobro González, de Movimiento Ciudadano;
Antonio Cuéllar Steffan, del Partido Verde Ecologista de
México; Alejandro Carbajal González, del Partido de la Re-
volución Democrática; Marcelo de Jesús Torres Cofiño, del
Partido Acción Nacional; y Héctor Humberto Gutiérrez de
la Garza, del Partido Revolucionario Institucional. 

A las doce horas con treinta y cinco minutos, por instruc-
ciones de la Presidencia, se cierra el sistema electrónico de
asistencia con un registro de cuatrocientos diecisiete dipu-
tadas y diputados.

Se somete a discusión en lo general e interviene en pro el
diputado Fernando Belaunzarán Méndez, del Partido de la
Revolución Democrática. Sin más oradores registrados, en
votación nominal por unanimidad de trescientos noventa y
tres votos, se aprueba en lo general y en lo particular el pro-
yecto de decreto que reforma los artículos: segundo, frac-
ción sexta, y tercero, segundo párrafo, de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada. Se devuelve al Senado,
para sus efectos constitucionales.

b) De Marina, que expide la Ley de Vertimientos en las Zo-
nas Marinas Mexicanas. Se concede el uso de la palabra pa-
ra fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión al
diputado Jorge Rosiñol Abreu. Para fijar postura de sus res-
pectivos grupos parlamentarios intervienen los diputados:

Fernando Bribiesca Sahagún, de Nueva Alianza; Loretta
Ortíz Ahlf, del Partido del Trabajo; Gerardo Villanueva Al-
barrán, de Movimiento Ciudadano; Nabor Ochoa López,
del Partido Verde Ecologista de México; María de Lourdes
Amaya Reyes, del Partido de la Revolución Democrática;
Carlos Humberto Castaños Valenzuela, del Partido Acción
Nacional; y Raúl Santos Galván Villanueva, del Partido Re-
volucionario Institucional. Se somete a discusión en lo ge-
neral e intervienen en pro los diputados Ricardo Astudillo
Suárez, del Partido Verde Ecologista de México; Marcos
Rosendo Medina Filigrana, del Partido de la Revolución
Democrática; y Ricardo Mejía Berdeja, de Movimiento
Ciudadano. Sin más oradores registrados, en votación no-
minal por unanimidad de cuatrocientos cinco votos, se
aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto que expide la Ley de Vertimientos en las Zonas Mari-
nas Mexicanas. Se devuelve al Senado, para los efectos de
la fracción E del artículo setenta y dos de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Desde su curul la diputada Raquel Jiménez Cerrillo, del
Partido Acción Nacional, se refiere a la información res-
pecto al decomiso de medicamentos ejecutado por la Comi-
sión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios,
en Zapopan, Jalisco, reconoce el trabajo realizado y exhor-
ta a dicho organismo a mantener la vigilancia en materia de
salud. El Presidente hace comentarios.

El Presidente informa a la Asamblea que se recibió de la
Cámara de Senadores una Fe de Erratas en relación con el
dictamen que reforma y adiciona diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia de transparencia e instruye a la Secretaría a dar-
le lectura. Se concede el uso de la palabra al diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, de Movimiento Ciudadano, para refe-
rirse al tema. Sin más oradores registrados, en votación
nominal por mayoría calificada de trescientos sesenta y tres
votos a favor, catorce en contra; y tres abstenciones, se
aprueba la Fe de Erratas. Aplíquese.

c) De Salud, que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Salud, en materia de atención preven-
tiva integrada a la salud. Se concede el uso de la palabra pa-
ra fundamentar el dictamen en nombre de la Comisión a la
diputada Carla Alicia Padilla Ramos. Para fijar postura de
sus respectivos grupos parlamentarios intervienen los dipu-
tados: Rubén Benjamín Félix Hays, de Nueva Alianza;
Magdalena del Socorro Núñez Monreal, del Partido del Tra-
bajo; Juan Ignacio Samperio Montaño, de Movimiento Ciu-
dadano; Rubén Acosta Montoya, del Partido Verde Ecolo-
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gista de México; Alliet Mariana Bautista Bravo, del Partido
de la Revolución Democrática; Leslie Pantoja Hernández,
del Partido Acción Nacional; y Sonia Catalina Mercado Ga-
llegos, del Partido Revolucionario Institucional. Sin más
oradores registrados, en votación nominal por unanimidad
de trescientos ochenta y seis votos, se aprueba en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud, en
materia de atención preventiva integrada a la salud. Pasa al
Ejecutivo, para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado
Ricardo Anaya Cortés

Desde su curul el diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de
Guevara, del Partido del Trabajo, realiza comentarios sobre
el tema de prestaciones de fin de año de funcionarios públi-
cos. El Presidente hace aclaraciones.

Presidencia del diputado
José González Morfín

De conformidad con el artículo cien del Reglamento de la
Cámara de Diputados, de las proposiciones registradas en el
Orden del Día de esta sesión, serán turnadas a las comisio-
nes que correspondan, publicándose el turno en la Gaceta
Parlamentaria, las de los siguientes diputados:

• Rodimiro Barrera Estrada, del Partido Revolucionario
Institucional, por el que se exhorta a la Secretaría de Go-
bernación, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co, a la Secretaría de Desarrollo Social y a la Secretaría
de Turismo, para que implementen un programa de em-
pleo temporal en materia turística, agrícola y de pesca,
en todos los municipios de las entidades que fueron de-
claradas zonas de desastres, ante los fenómenos meteo-
rológicos acontecidos en nuestro país. Se turna a la Co-
misión de Gobernación, para dictamen.

• Javier Orihuela García, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a los titulares del Eje-
cutivo Federal, de la Secretaría de Energía y de Petróle-
os Mexicanos, para que instrumenten acciones para
cumplir con el mandato de la Ley de Promoción y Desa-
rrollo de los Bioenergéticos y el Programa de Introduc-
ción de Etanol en la matriz energética de nuestro país. Se
turna a la Comisión de Energía, para dictamen.

• Ricardo Monreal Ávila y suscrito por el diputado Ri-
cardo Mejía Berdeja, de Movimiento Ciudadano, por el

que se exhorta al titular de la Secretaria de la Función
Pública, a efecto de que actúe con la mayor diligencia y
agilice las investigaciones relativas a los casos de los ex
funcionarios públicos, como Alejandro Sota Mirafuentes
y Mony De Swaan Adatti, para ofrecer resultados a la
mayor brevedad y aplicar, en su caso, las sanciones que
correspondan. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen.

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Ejecutivo Federal
y al Gobierno del estado de Guerrero, a restablecer el
diálogo con las organizaciones sociales e indígenas, pa-
ra diseñar un modelo de seguridad comunitaria y pre-
vención del delito con participación social. Se turna a la
Comisión de de Asuntos Indígenas, para dictamen.

• Martha Lucía Mícher Camarena, del Partido de la Re-
volución Democrática, y suscrita por diputadas integran-
tes de la Comisión de Igualdad de Género, por el que se
exhorta a los congresos de las entidades federativas y a
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, para que
iluminen sus respectivas sedes de color naranja, en el
marco de la campaña del Secretario General de las Na-
ciones Unidas, para poner fin a la violencia contra las ni-
ñas y las mujeres. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen.

• Carlos de Jesús Alejandro, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta al Gobierno Federal
y al Gobierno del estado de Baja California, para que se
consulte a los pueblos indígenas de esa entidad, sobre los
Megaproyectos Eólicos. Se turna a la Comisión de Asun-
tos Indígenas, para dictamen.

• Israel Moreno Rivera, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno del
Distrito Federal, a fin de que se realicen campañas de di-
fusión masiva, respecto de las penalidades federales por
la comisión del delito de pornografía infantil. Se turna a
la Comisión del Distrito Federal , para dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se exhorta a las Secretarías de
Salud Federal y de las entidades federativas, para que
den atención inmediata a las propuestas contenidas en el
informe emitido por la Comisión Nacional de Derechos
Humanos, acerca de los hospitales psiquiátricos que de-
penden del Gobierno Federal y de los estados. Se turna a
la Comisión de Salud, para dictamen.



• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que se solicita al titular de la Comi-
sión Nacional para la Defensa de los Usuarios de las Ins-
tituciones Financieras, difunda las medidas que se están
tomando para proteger a los usuarios de las fallas gene-
ralizadas que presentan las instituciones financieras y
bancarias en sus sistemas. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.

• José Luis Muñoz Soria, del Partido de la Revolución
Democrática, por el que esta Soberanía solicita al titular
de la Dirección General de Desarrollo Urbano y Suelo,
difunda el avance del programa “impulso al desarrollo
regional y territorial”, en relación al presupuesto aproba-
do para el ejercicio fiscal dos mil trece. Se turna a la Co-
misión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territo-
rial, para dictamen.

• Angélica Rocío Melchor Vásquez, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta a los ti-
tulares de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
y de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación, así como a los Directores
en Jefe de Apoyos y Servicios a la Comercialización
Agropecuaria y General de Financiera Rural, para que no
utilicen o acepten los fondos del Fideicomiso de Recu-
peración de Apoyos del Fondo de Estabilización, Forta-
lecimiento y Reordenamiento de Cafeticultura, para
otros fines que no sean los que dieron origen al mismo.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

Agotados los asuntos del orden del día, el Presidente cita
para la próxima Sesión Ordinaria que tendrá lugar el día de
mañana jueves veintiocho de noviembre de dos mil trece, a
las once horas, y levanta la sesión a las catorce horas con
cincuenta y tres minutos.»

El Presidente diputado José González Morfín: Le ruego
a la Secretaría poner a discusión el acta de la sesión ante-
rior.

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señor presidente,
mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Aproba-
da el acta. 

SOLICITUD DE COMPARECENCIA
DEL RESPONSABLE DEL FONDEN

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Jorrín. Dígame, diputado, ¿con qué
objeto?

El diputado Víctor Manuel Jorrín Lozano (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Es para solicitarle la com-
parecencia del responsable del Fonden en relación a la con-
tingencia que ocurrió con el huracán Ingrid y Manuel.
Necesitamos conocer en esta Cámara cómo se va a distri-
buir exactamente el Presupuesto en cada uno de los esta-
dos, con el objeto de vigilar todos esos recursos para que se
apliquen correctamente.

Además habíamos solicitado en esta Cámara —se hizo el
acuerdo por la Junta de Coordinación Política— que se le
solicitaría la flexibilización de las reglas de operación del
Fonden, ya que algunos estados, como en el caso de Gue-
rrero, no contaban con los recursos suficientes para poder
pagar la contraparte.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Esta comparecencia puede ser solicitada por la
Junta o incluso por una de las comisiones. Haré llegar la
solicitud correspondiente. Le voy a dar el trámite al co-
mentario que usted ha hecho para que se proceda conforme
al Reglamento.

REFORMA POLITICA

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Belaunzarán. Dígame, diputado,
¿con qué objeto?

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Muchas gracias, diputado presidente. Solamente
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para que quede establecido en el Diario de los Debates y
hacer un respetuoso exhorto a mis compañeros diputados,
a que no reproduzcamos lo que está sucediendo en el Se-
nado.

Ahí quizás por las prisas de sacar una reforma energética
antes de navidad están haciendo a la ligera la reforma polí-
tica, que es tan importante. Apenas se empieza a conocer
qué es lo que resolvieron y lo que empieza a vislumbrarse
es un Instituto Nacional de Elecciones que es una simula-
ción, que es al gusto de los gobernadores. Es prácticamen-
te —lo digo con todas sus letras— dar gato por liebre. Ade-
más escamoteando lo acordado en el Pacto por México,
entre otras cosas de la Constitución del Distrito Federal y
abajo, insisto, de lo que se pactó en ese acuerdo.

Lo que quisiera decir —y ese es el exhorto a todos mis
compañeros diputados— a que nosotros no reproduzcamos
esa prisa y nos tomemos con toda seriedad lo que significa
la reforma política, el cambio de régimen, etcétera. Que no
lo hagamos sobre las rodillas y que no sacrifiquemos el ri-
gor en esa reforma tan importante, por prisas ajenas al in-
terés de fortalecer nuestra democracia. Es cuanto, presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Su intervención ya quedó registrada en el Diario
de los Debates. Continúe la Secretaría.

RETIRO DE INICIATIVA

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII Le-
gislatura.— Cámara de Diputados.

Diputado Federal Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados.—
Presente.

Por éste conducto me dirijo a usted para solicitarle respe-
tuosamente sea retirada de la comisión la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma los artículos 29 y 30 de la
Ley General de Desarrollo Social, presentada por la suscri-
ta el 25 de septiembre de 2013 ante esta honorable Cáma-
ra de Diputados y turnada a la Comisión de Desarrollo So-
cial.

Lo anterior con fundamento en el artículo 77, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 27 de noviembre de 2013.— Diputada Lilia
Aguilar Gil (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se tiene
por retirada. Actualícense los registros parlamentarios.

GRUPOS VULNERABLES QUE PARTICIPAN 
O BUSCAN HACERLO EN LOS PROGRAMAS A

CARGO DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-1-1177, sig-
nado por el diputado José González Morfín, Vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 100.2013.DGVP.821 suscrito por el maestro Mario
Emilio Gutiérrez Caballero, director general de Vincula-
ción Política de la Secretaría de Economía, mediante el
cual responde el punto de acuerdo relativo a promover las
acciones necesarias para evitar la discriminación hacia los
grupos vulnerables que participan o buscan participar en
los programas a cargo de esa Secretaría.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de noviembre de 2013.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.



En seguimiento al oficio SEL/UEL/311/1756/13 del 3 de
octubre de 2013 me permito enviar respuesta al punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del Honora-
ble Congreso de la Unión relativo a los siguientes resoluti-
vos:

Primero. La Cámara de Diputados de honorable Congreso
de la Unión exhorta respetuosamente al titular de la Secre-
taría de Economía a efecto de que promueva, en el ámbito
de sus atribuciones, las acciones necesarias para evitar la
discriminación hacia los grupos vulnerables que participan
o buscan participar en los programas a su cargo.

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congre-
so de la Unión exhorta respetuosamente al Titular del Ins-
tituto Nacional de Economía Social, para que continúe y
refuerce la promoción y fomento de la participación indi-
vidual y en grupos organizados del sector social de la eco-
nomía.”

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que la
Secretaría de Economía informa que las propias leyes emi-
tidas por el honorable Congreso de la Unión son las que li-
mitan el ámbito de competencia y atribuciones de los ser-
vidores públicos de esta Secretaría y su Sector Coordinado,
al establecer los requisitos de participación que los particu-
lares deben cubrir para hacerse acreedores a los apoyos del
Gobierno Federal.

Tal es el caso de la Ley de la Economía Social y Solidaria
(LESS) que en su artículo 11 establece que “todos los or-
ganismos del sector realizarán sus actividades conforme a
las leyes que regulen su naturaleza jurídica especifica, sus
estatutos sociales...”, situación que implica que los particu-
lares satisfagan los requisitos establecidos en la ley, a fin de
estar en aptitud de acogerse y disfrutar de los apoyos y es-
tímulos que establece la misma.

En tal virtud, el titular de la Secretaría de Economía (la Se-
cretaría) y todos los servidores públicos que en ella labo-
ran, sólo pueden ejercer las atribuciones que expresamente
les señala la Ley, so pena de incurrir en alguna responsabi-
lidad de carácter civil, administrativa o inclusive penal,
viendo limitado su ámbito de acción a los requisitos que las
propias leyes establecen.

Por otra parte, cabe señalar que la Secretaría lleva a cabo
de manera constante acciones y programas que inhiban la
discriminación la participación de los grupos vulnerables y
se ha apoyado la modificación a diversas leyes, como la

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sec-
tor Público, donde se permita la libre participación de las
Mipyme, y a través de procesos, que cumplan con los cri-
terios de economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad,
honradez y transparencia. Resulta necesario destacar que
los programas de la Secretaría tienen como objetivo el
otorgar apoyos a la población para incentivar la industria,
el comercio exterior e interior, y el abasto del país, evitan-
do la discriminación en todos sus tipos.

Por su parte del Instituto Nacional de Economía Social
(INAES), órgano desconcentrado de la Secretaría, informa
que el Secretario de Economía en ejercicio de su facultad
legal para expedir el Acuerdo de Organización y Funciona-
miento del INAES (DOF el 22 de julio de 2013), estable-
ció como parte de la estructura orgánica básica de este ór-
gano administrativo desconcentrado, a la Coordinación
General del Impulso Productivo de la Mujer y Grupos Vul-
nerables (artículo 4, fracción I, inciso d) y en el artículo 21
fijó su competencia en las materias propias de la denomi-
nación de dicho Instituto.

El INAES está obligado, a tomar en cuenta lo dispuesto en
el Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y
no Discriminación contra las Mujeres y conforme con el
acuerdo 01/2013 por el que se emiten los  lineamientos
para dictaminar y dar seguimiento a los programas deriva-
dos del Plan Nacional de Desarrollo 2012-2013” (publica-
do en el DOF 10 de junio de 2013), tomará en consideración
dicho Programa transversal para la integración del Progra-
ma de Fomento a la Economía Social (Profomes), en pre-
paración.

Existe disposición expresa en la LESS en el artículo 8 frac-
ción VI, según la cual, uno de los fines del sector social de
la economía es facilitar a los asociados de los organismos
del sector “la distribución equitativa de los beneficios sin
discriminación alguna”; por lo que dicha finalidad se tra-
duce en acciones concretas a reflejarse en las Reglas de
Operación 2014 del Profomes, que como se ha menciona-
do, actualmente está en fase de elaboración y que incluye
el “proyecto Escala” de apoyos a los jóvenes, y el recono-
cimiento y apoyos a otros grupos vulnerables, como perso-
nas con discapacidad y adultos mayores.

Sobre la participación individual y en grupos organizados,
es conveniente señalar que conforme a la reciente reforma
al artículo 7o. de la LESS (publicada en el DOF 11 de ju-
nio de 2013), dejó de ser un requisito para poder recibir
apoyos, ser un organismo “formalmente constituido”; sin
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embargo, la ley en comento mantuvo la previsión de que
todo individuo de manera libre, pueda organizarse para
conformar un organismo del sector social de la economía.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el Acuerdo por el que se
emiten los Lineamientos para la conducción y coordina-
ción de las relaciones del Poder Ejecutivo Federal con el
Poder Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de
2003 en el Diario Oficial de la Federación, se solicita aten-
tamente hacer del conocimiento a la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión la información conte-
nida en el presente, en la forma que se estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre del año de 2013.— Maestro Mario
Emilio Gutiérrez Caballero (rúbrica), director general de Vinculación
Política.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

DECLARATORIA DE PROTECCION 
DE LA DENOMINACION DE ORIGEN 

DEL LIMON COLIMENSE

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable. Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-3-1016, sig-
nado por el diputado José González Morfín, vicepresiden-
te de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me per-
mito remitir para los fines procedentes, copia del similar
número 100.2013.DGVP.838, suscrito por el maestro Ma-
rio Emilio Gutiérrez Caballero, director general de Vincu-
lación Política de la Secretaría de Economía, mediante el

cual responde el punto de acuerdo relativo a iniciar el pro-
cedimiento para que se emita la declaratoria de protección
de la denominación de origen al limón colimense.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de noviembre de 2013.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En seguimiento al oficio SEL/UEL/311/1751/13 con fecha
3 de octubre de 2013 me permito enviar respuesta al Punto
de Acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados relativo
al siguiente resolutivo:

“Único. La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión exhorta a la Secretaría de Economía a
efecto de que realice las gestiones necesarias para que,
el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial valore
y, en su caso, inicie el procedimiento para que se emita
la declaratoria de protección de la denominación de ori-
gen al limón colimense.”

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que el
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (“IMPI”) in-
forma lo siguiente:

Conforme a la Ley de la Propiedad Industrial (“LPI”), el
IMPI es la autoridad administrativa con facultades para tra-
mitar y, en su caso, otorgar patentes de invención, y regis-
tros de modelos de utilidad, diseños industriales, esquemas
de trazado de circuitos integrados, marcas, y avisos comer-
ciales, emitir declaratorias de protección a denominaciones
de origen, autorizar el uso de las mismas; así como la pu-
blicación de nombres comerciales, y las demás que le otor-
ga la LPI y su Reglamento, para el reconocimiento y con-
servación de los derechos de propiedad industrial.

Tal como lo establece el Punto de Acuerdo aprobado por el
Pleno de la H. Cámara de Diputados, se entiende por de-
nominación de origen el nombre de una región geográfica
del país que sirva para designar un producto originario de
la misma, y cuya calidad o característica se deban exclusi-



vamente al medio geográfico, comprendido en éste los fac-
tores naturales y los humanos (artículo 156 de la LPI).

Los efectos de la declaratoria son proteger a la denomina-
ción de origen, sancionado el uso ilegal de la misma, inclu-
yendo los casos en que venga acompañada de indicaciones
tales como “género”, “tipo”, “manera”, “imitación”, u
otras similares que creen confusión en el consumidor o
impliquen competencia desleal.

Una vez que se emite la declaratoria de protección, la titu-
laridad de la denominación de origen corresponde al Esta-
do Mexicano, y su uso está sujeto a la autorización que ex-
pida el IMPI.

Sin embargo, para que pueda emitirse la declaratoria debe
seguirse el procedimiento establecido en el Título Quinto
de la LPI. La declaración de protección de una denomina-
ción de origen podrá hacerse de oficio o a petición de quien
demuestre tener interés jurídico.

El artículo 158 de la Ley señala que se considera que tie-
nen interés jurídico los siguientes:

I. Las personas físicas o morales que directamente se
dediquen a la extracción, producción o elaboración del
producto o los productos que se pretendan amparar con
la denominación de origen;

II. Las cámaras o asociaciones de fabricantes o produc-
tores; y

III. Las dependencias o entidades del gobierno federal y
de los gobiernos de las entidades de la federación.

La solicitud de declaración de protección debe cumplir con
ciertos requisitos que son necesarios para poder determinar
los alcances y efectos de una posible protección, mismos
que se encuentran también citados en los antecedentes del
punto de acuerdo, a saber:

“Artículo 159. La solicitud de declaración de protección
a una denominación de origen se hará por escrito, a la
que se acompañarán los comprobantes que funden la pe-
tición y en la que se expresará lo siguiente:

I. Nombre, domicilio y nacionalidad del solicitante. Si
es persona moral deberá señalar, además, su naturaleza
y las actividades a que se dedica;

II. Interés jurídico del solicitante;

III. Señalamiento de la denominación de origen;

IV. Descripción detallada del producto o los productos
terminados que abarcará la denominación, incluyendo
sus características, componentes, forma de extracción y
procesos de producción o elaboración. Cuando sea de-
terminante para establecer la relación entre la denomi-
nación y el producto, se señalarán las normas oficiales
establecidas por la Secretaría de Economía a que debe-
rán sujetarse el producto, su forma de extracción, sus
procesos de elaboración o producción y sus modos de
empaque, embalaje o envasamiento;

V. Lugar o lugares de extracción, producción o elabora-
ción del producto que se trate de proteger con la deno-
minación de origen y la delimitación del territorio de
origen, atendiendo a los caracteres geográficos y a las
divisiones políticas;

VI. Señalamiento detallado de los vínculos entre deno-
minación, producto y territorio, y 

VII. Los demás que considere necesarios o pertinentes
el solicitante.”

Dentro del procedimiento, regulado en los artículos 160 a
163 de la LPI, el IMPI efectúa un examen de los datos y
documentos aportados y lleva a cabo una publicación en el
Diario Oficial de la Federación del extracto de la solicitud
para que, en su caso, cualquier tercero que justifique su in-
terés jurídico, formule observaciones, objeciones, aporte
las pruebas que estime pertinentes o se sume a la solicitud.

Conforme a la ley, se admite toda clase de pruebas, con ex-
cepción de la confesional y testimonial. La prueba pericial
en el caso de las denominaciones de origen corresponde al
IMPI o a quien éste designe.

Una vez transcurrido el plazo para que un tercero presente co-
mentarios, el IMPI determinará si se declara la protección pa-
ra la denominación de origen solicitada o no.

Si se otorga la protección a la denominación de origen, el
IMPI emite la declaratoria general de protección a la deno-
minación de origen y procede a su publicación en el Diario
Oficial de la Federación.
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Finalmente, por conducto de la Secretaría de Relaciones
Exteriores, se tramita el registro de la denominación de ori-
gen, materia de la declaración general de protección, en los
términos del Arreglo de Lisboa relativo a la Protección de
las Denominaciones de Origen y su Registro Internacional,
con lo que se obtiene su reconocimiento en el extranjero
conforme al procedimiento previsto en su texto.

En el apartado de consideraciones del punto de acuerdo
aprobado por la Cámara de Diputados se establece:

“En el estado de Colima se cultiva comercialmente el li-
món colimense desde la década de 1940; actualmente es
el principal productor de esta especie y es conocido co-
mo la Capital Mundial de este cítrico, ya que aporta cer-
ca de 50 por ciento de la producción nacional.

De las 500 mil toneladas de limón que se producen
anualmente en Colima, se exporta por arriba del 15 por
ciento al extranjero a diferentes partes del mundo y en
diferentes presentaciones de acuerdo a los requerimien-
tos del mercado internacional. Colima es el estado con
mayor productividad de limón en el país, con un pro-
medio de 23 toneladas por hectárea, además de ser la
mayor actividad generadora de empleos en la entidad.

Por las características del clima y el suelo colimenses, el
limón mexicano adquiere características que lo hacen
único como su especial grado de acidez, su más alta du-
rabilidad de vida en anaquel y su color verde brillante.
De igual forma, los específicos métodos empleados en
su producción por los agricultores de Colima le confie-
ren un prestigio internacional, que ha derivado en que
sus limones se encuentren en prácticamente todos los
mercados nacionales y también se exporten a los Esta-
dos Unidos de América, Países Bajos, Reino Unido, Ca-
nadá y Japón.”

En ese sentido, se exhorta a realizar las gestiones necesa-
rias para valorar y, en su caso, iniciar el procedimiento pa-
ra que se emita la declaratoria de protección de la denomi-
nación de origen al limón colimense.

Bajo este contexto, analizando el contenido y los antece-
dentes del punto de acuerdo, los elementos aportados re-
sultan insuficientes, en términos de la LPI ya citados, pa-
ra que el IMPI inicie el procedimiento para declarar
protegido bajo una denominación de origen al limón coli-
mense.

La mención consistente en que “por las características del
clima y el suelo colimenses, el limón mexicano adquiere
características que lo hacen único como su especial grado
de acidez, su más alta durabilidad de vida en anaquel y su
color verde brillante. De igual forma, los específicos méto-
dos empleados en su producción por los agricultores del es-
tado de Colima le confieren un prestigio internacional...”,
no aporta elementos para constatar si efectivamente las ca-
racterísticas descritas existen y evaluar si se reúnen los re-
quisitos para proteger a dicha denominación.

Es menester recalcar que los requisitos que marca la LPI,
particularmente la descripción detallada del producto que
abarcará la denominación, incluyendo sus características,
componentes, forma de extracción y procesos de produc-
ción o elaboración; así como el vínculo entre denomina-
ción, producto y territorio deben estar apoyados en los da-
tos y documentos aportados en la solicitud por los
directamente interesados, junto con los elementos de prue-
ba que lo sustenten.1

Cabe señalar que el IMPI no cuenta con dicha información;
sin embargo, las personas físicas o morales que directa-
mente se dediquen a la producción del producto que se pre-
tendan amparar con la denominación de origen; las cáma-
ras o asociaciones de fabricantes o productores, si cuentan
con dichos elementos, por lo que en su caso, podrían di-
rectamente presentar su solicitud.

Ahora bien, es importante señalar que el éxito de una deno-
minación de origen no depende en sí misma de la Declarato-
ria General de Protección expedida por el IMPI.

Existe la necesidad de establecer un estándar sobre los pro-
cesos de producción o formas de extracción, y sus modos
de empaque, embalaje o envasamiento, por parte de los
productores, dicha información constituirá, en su caso, la
Norma Oficial Mexicana, cuya existencia es indispensable
para el otorgamiento de una autorización de uso de una De-
nominación de Origen.

Si no existe ese trabajo previo, la expedición de la Decla-
ratoria quedará en un mero acto formal, dado que no se
contaría con usuarios autorizados a usar la denominación,
generándose un conflicto de hecho con los productores que
querrán usar el nombre pero no podrán contar con la auto-
rización correspondiente.

Existen otros casos de Denominaciones de Origen publica-
das que aún no cuentan con Norma Oficial y, consecuente-



mente, con Consejo Regulador, que en la práctica están en
desuso por dicha situación.

Con lo anterior, el IMPI desea enfatizar que es necesario el
trabajo conjunto entre los productores del limón colimen-
se, en su caso, las cámaras o asociaciones que los agrupen,
el Gobierno del Estado de Colima, así como el IMPI y la
Secretaría de Economía, a través de la Dirección General
de Normas, para valorar la posible protección mediante de-
nominación de origen del Limón de Colima o las alternati-
vas existentes para apoyar a los productores en el mercado.

El IMPI se encuentra en la mejor disposición de analizar y,
en su caso, asesorar a los productores del limón colimense,
en su caso, las cámaras o asociaciones que los agrupen o al
Gobierno del Estado de Colima, para buscar la protección
de su producto, ya sea mediante la declaración general de
protección a una Denominación de Origen o cualquier otra
alternativa en los términos de la LPI, considerando la ex-
periencia acumulada a lo largo de los años en este tema, así
como para atender todas las inquietudes que sobre el tema
lleguen a generarse.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la
fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la Se-
cretaría de Economía, así como el Acuerdo por el que se
emiten los Lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el l de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, se solicita atentamen-
te hacer del conocimiento de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de la información conteni-
da en el presente, en la forma que se estime conveniente.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
saludo cordial.

Nota:

1 Artículo 162. Para los efectos de este capítulo se admitirá toda clase
de pruebas con excepción de la confesional y testimonial. La pericial co-
rresponderá al Instituto o a quien ésta designe. El Instituto podrá realizar
en cualquier tiempo, antes de la declaración, las investigaciones que es-
time pertinentes y allegarse los elementos que considere necesarios.

Atentamente

Maestro Mario Emilio Gutiérrez Caballero (rúbrica), director general
de Vinculación Política.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

ACCIONES EN BENEFICIO DE LOS 
JOVENES QUE NO ESTUDIAN NI TRABAJAN

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 62-II-6-1004 signa-
do por el diputado José González Morfín, vicepresidente
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero 100.2013.DGVP.862 suscrito por el maestro Mario
Emilio Gutiérrez Caballero, director general de Vincula-
ción Política de la Secretaría de Economía, mediante el
cual responde el punto de acuerdo relativo a implementar
acciones y políticas de apoyo para que las y los jóvenes que
no estudian ni trabajan tengan fácil acceso a su inserción al
sistema educativo y en su caso al mercado laboral.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 26 de noviembre de 2013.— Maestro Valentín Martínez
Garza (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Le-
gislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

En seguimiento a su atento oficio SEL/UEL/311/1923/13 con
fecha 13 de noviembre de 2013 me permito enviar respuesta
al punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión relativo al siguiente resolutivo:

“Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosa-
mente a los titulares de las Secretarías de Educación Pú-
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blica, y de Economía, así como al director general del
Instituto Mexicano de la Juventud a implementar accio-
nes y políticas de apoyo para que las y los jóvenes que
no estudian ni trabajan tengan fácil acceso a su inserción
al sistema educativo y, en su caso, al mercado laboral”.

Al respecto me permito hacer de su conocimiento que el
Instituto Nacional del Emprendedor (Inadem), órgano des-
concentrado de la Secretaría de Economía, informa sobre
las acciones que realiza para atender a este segmento de la
población:

1) Capacitación, talleres y casos prácticos, a través de:

• Implementación de metodologías de aprendizaje
del emprendimiento.

• Oferta de talleres encaminados a emprendimiento.

• Promoción del aprendizaje sobre los valores de la
cultura emprendedora en cualquier etapa de la vida.

2) Creación de mecanismos para estimular, promover,
fomentar y difundir el espíritu y los valores del empren-
dimiento en todos los jóvenes de la sociedad mexicana
a través de metodologías, talleres que se pueden realizar
con el apoyo de:

• Asociaciones.

• Instituciones.

• Organizaciones especializadas. 

• Fundaciones.

Estas acciones están a cargo de la Dirección General de
Programas de Desarrollo Empresarial, a cargo de la licen-
ciada María del Sol Rumayor Siller, con quien los jóvenes
interesados pueden contactar en avenida Insurgentes sur
número 1940, colonia Guadalupe Inn, México, Distrito Fe-
deral.

Por su parte el Instituto Nacional de Economía Social (In-
aes) el cual es un órgano administrativo desconcentrado de
la Secretaría de Economía manifiesta que, como acciones y
políticas de apoyo para el sector de la juventud, ha des-
arrollado algunos proyectos piloto, entre los cuales se en-
cuentra el siguiente:

Financiamiento al certamen denominado Premio Nacional
de Jóvenes Creadores del Arte Popular Mexicano. El 5 de
septiembre de 2013, la Secretaría de Economía-Inaes, y la
Secretaría de Desarrollo Social-Fonart implementaron un
acuerdo de traspaso de recursos presupuestales del Inaes por
un monto de 970 mil pesos, que sumados a los 391 mil pe-
sos de aportación de Fonart, permitieron integrar una bolsa
de un millón 361 mil pesos para dicho evento que, a su vez,
promoverá la generación de alternativas de inclusión pro-
ductiva de esta actividad, así como diversas formas asociati-
vas del sector social.

Por otra parte, en el proyecto de Reglas de Operación para
2014, del Programa de Fomento a la Economía Social, se
comprende en todos sus instrumentos como un eje trans-
versal específico, la entrega de estímulos y apoyos a las ac-
ciones de visibilización, promoción y fomento de las ini-
ciativas juveniles, no sólo por la fundamental relevancia
social y económica que tiene y tendrá en los próximos años
este segmento de la población, sino porque se tiene la con-
vicción de que son los jóvenes quienes cuentan con am-
plias posibilidades, habilidades y capacidades para adoptar,
promover y materializar los fines, principios, valores y
prácticas de la economía social.

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 27 y 34
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal,
la fracción II del artículo 48 del Reglamento Interior de la
Secretaría de Economía, así como el acuerdo por el que se
emiten los lineamientos para la conducción y coordinación
de las relaciones del Poder Ejecutivo federal con el Poder
Legislativo de la Unión, publicado el 1 de octubre de 2003
en el Diario Oficial de la Federación, se solicita atenta-
mente haga del conocimiento de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión la información contenida en el
presente, en la forma que se estime conveniente.

Atentamente

México, DF, a 25 de noviembre de 2013.— Maestro Mario Emilio Gu-
tiérrez Caballero (rúbrica), director general de Vinculación Política.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Juventud, para su conocimiento.



CAMPAÑAS NACIONALES DE 
CONCIENCIACION DE LA CIUDADANIA
SOBRE EL GRAFITI O ARTE CALLEJERO

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escu-
do.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

En ejercicio de la facultad conferida al secretario de Go-
bierno, Héctor Serrano Cortés, en la fracción III artículo 23
de la Ley Orgánica de la Administración Pública, relativa a
la conducción de las relaciones del jefe de gobierno con ór-
ganos de gobierno local, Poderes de la Unión, con los go-
biernos de los estados y con las autoridades municipales; y
a lo dispuesto en el artículo 1o., 7 y 18, del Reglamento In-
terior de la Administración Pública del Distrito Federal, y
al Manual Administrativo correspondiente; adjunto oficio
SSP/0284/2013 de fecha 21 de octubre de 2013, suscrito
por el titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Dis-
trito Federal, mediante el cual remite respuesta al acuerdo
D.G.P.L. 62-II-6-0670, en donde se comunicó por parte del
vicepresidente de la Mesa Directiva de ese órgano legisla-
tivo, la aprobación del mismo en sesión celebrada el 30 de
abril de 2013.

Sin otro particular, reciba un cordial y fraternal saludo.

Atentamente

México, DF, a 12 de noviembre de 2013.— Licenciado Santiago Ma-
nuel Alonso Vázquez (rúbrica), coordinador general de Enlace Legis-
lativo.»

«Escudo.— Ciudad de México.— Decidiendo Juntos.

Licenciado Héctor Serrano Cortés, secretario de Gobierno
del Distrito Federal.— Presente.

En atención al similar SG/7597/2013, de fecha 21 de mayo
de 2013, con el que se remite diverso D.G.P.L.62-11-6-
0670 y sus anexos, relativo al punto de acuerdo aprobado
por la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, que a la letra dice:

Punto de Acuerdo

“Único. La Cámara de Diputados exhorta al Ejecutivo
federal, a los gobiernos estatales, municipales y del Dis-

trito Federal, a efecto de que emprendan campañas de
concientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre
graffíti o arte callejero; y para que lleven a cabo las ac-
ciones conducentes con objeto de recuperar los espacios
públicos y privados afectados por el graffiti y abran es-
pacios públicos especiales para esta práctica.”

Al respecto, me permito informar a usted las acciones que
esta secretaría está llevando a cabo:

Primero

Conforme a las funciones y atribuciones de esta secretaría,
con motivo de la celebración de Los 10 años de la unidad
graffiti de la SSP DF, la Asamblea Legislativa del Distrito
Federal y la Comisión de Salud organiza seis mesas de tra-
bajo con las siguientes temáticas:

1. Seguridad ciudadana

2. Perspectiva de juventud y participación juvenil

3. El derecho a la ciudad y participación ciudadana

4. Modelos de prevención social de la delincuencia

5. Ciudades seguras

6. Trabajo comunitario

Tercero

1) Se firmará un convenio de colaboración entre Secre-
taría de Seguridad Pública del Distrito Federal (SSPDF)
y la Secretaría de Cultura del Distrito Federal.

Dicho convenio tendrá por objeto abrir espacios dignos
y legales para las expresiones de arte callejero de la Ciu-
dad de México en donde el graffiti y sus exponentes par-
ticiparán activamente.

2) De igual manera están programadas convocatorias
para la pinta de muros y se harán eventos y diagnósticos
para el rescate de espacios públicos.

3) Se prevé la participación coordinada y de forma acti-
va de esta secretaría en el primer concurso Cultura del
agua y arte urbano, que se llevará a cabo con el Siste-
ma de Aguas de la Ciudad de México (Sacmex).
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En donde el objetivo es hacer uso de los muros de las ins-
talaciones del Sacmex en todo el Distrito Federal como
lienzos para la realización de murales de arte urbano,
convocando a jóvenes residentes del Distrito Federal a
un concurso con el tema de cultura del agua, en el cual
se promueva en 30 sedes del Sacmex la importancia del
cuidado y conservación del agua.

Donde se promoverán los siguientes beneficios:

• Promover mediante el arte, la cultura del agua.

• Mejora de espacios públicos.

• Promover el talento artístico de los jóvenes del Distri-
to Federal.

• Crear un concurso de estas características sin prece-
dentes en la historia del Sacmex

Cuarto

La Jefatura de Unidad Departamental de Rescate de Espa-
cios Públicos y el Programa Unidad Graffiti dependiente
de la Dirección General de Prevención del Delito, de esta
secretaría realizará junto con el Instituto de Accesos a la In-
formación Pública y Protección de Datos Personales del
Distrito Federal (Infodf) el primer concurso local de graf-
fiti Graffiteando por la transparencia mismo que se lleva-
rá a cabo del 1 de agosto a octubre del año en curso, cuyo
objetivo es abrir nuevos espacios de expresión que permi-
tan estimular a la comunidad de graffiti del Distrito Fede-
ral en temas de transparencia, acceso a información públi-
ca y protección de datos personales, así como promover la
profesionalización de su trabajo en espacios públicos. (Se
anexa la convocatoria, así como el cuadro de costos del
concurso en comento).

Quinto

Con la Dirección General de Atención a Víctimas del De-
lito se realizarán actividades de recuperación de espacios,
así como la pinta de murales en los cinco edificios de esta
dirección que son:

Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Se-
xuales

Centro de Atención a la Violencia Intrafamiliar

Centro de Atención a Riesgos Victimales y Adicciones

Centro de Apoyo Sociojurídico a Víctimas del Delito
Violento

Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes

Centro de Investigación Victimológica y de Apoyo Ope-
rativo

Sexto

Con la Federación de Escuelas Particulares del Distrito
Federal y su presidente, el profesor Ángel Vargas Quin-
tero, se acordó realizar pláticas de prevención del delito
y divulgación de la Ley de Cultura Cívica y de Arte Ur-
bano y Graffiti.

Se hará la recuperación de espacios públicos en donde
cada escuela será tutor y padrino de un espacio por re-
cuperar.

Séptimo

Está en proceso la rehabilitación de diez mercados em-
blemáticos de la Ciudad de México en conjunto con el
proyecto Marchante Un trueque con el arte, esto con el
fin de recuperar la imagen urbana libre de graffiti ilegal,
cambiándola por arte urbano (Mural) los mercados
mencionados son:

Mercado de Medellín. Delegación Cuauhtémoc

Mercado Ajusto Montserrat La bola. Delegación Coyo-
acán 

Mercado de Flores Jamaica. Delegación Venustiano Ca-
rranza 

Mercado de Xochimilco. Delegación Xochimilco

Mercado de la Cruz. Delegación Magdalena Contreras 

Mercado Verde. Delegación Coyoacán

Mercado San Pedro de los Pinos. Delegación Benito
Juárez

Mercado de San juan. Delegación Cuauhtémoc 



Mercado 25 de Julio. Delegación Cuajimalpa de More-
los

Tianguis del Chopo. Delegación Cuauhtémoc

Como resultado de las acciones para la campaña de con-
cientización de la ciudadanía a nivel nacional sobre graffi-
ti se han realizado 32 atenciones a denuncias ciudadanas
(oficio, CAS y vía telefónica); 239 operativos nocturnos,
16 eventos de graffiti legal, beneficiando a 18 mil 543 per-
sonas; 22 pláticas de sensibilización en escuelas públicas,
beneficiando e interactuando con 5 mil 991 personas; 16
recuperaciones de espacios públicos; 44 encuentros ciuda-
danos con la asistencia de 16 mil 398 personas aproxima-
damente; 26 remisiones con 39 detenidos al juez cívico y
19 remisiones con 40 detenidos ante el Ministerio Público.

Sin otro particular y en espera de que esta información le
sea de utilidad, hago propicia la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 21 de octubre de 2013.— Doctor Jesús Rodríguez Al-
meida (rúbrica), secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
conocimiento.
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CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Gobierno
de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del Congreso. 

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.

Enviándole un atento saludo, hago de su conocimiento que
esta Sexagésima Legislatura del honorable Congreso del
estado de Jalisco, en sesión verificada en esta fecha, apro-
bó el acuerdo legislativo número 566-LX-13, en el que se
eleva a su consideración iniciativa de decreto que propone
reformar el cuarto párrafo del artículo 4o. de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos en términos
que expresa el Acuerdo Legislativo de referencia del que se
adjunta copia certificada par los efectos que corresponde.

Por instrucciones de la directiva de esta soberanía, hago de
su conocimiento lo anterior, para efectos de la comunica-
ción procesal respectiva.

Sin otro en particular, propicia hago la ocasión para reite-
rarle las seguridades de mi consideración.

Atentamente

“2013, Año de Belisario Domínguez y 190 Aniversario del Nacimien-
to del Estado Libre y Soberano de Jalisco”

Guadalajara, Jalisco, octubre 24 de 2013.— Doctor Marco Antonio
Daza Mercado (rúbrica), secretario general del honorable Congreso del
Estado.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Gobierno de Jalisco.— Poder Legislativo.— Secretaría del
Congreso. 

Ciudadanos diputados

A la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legis-
lativos y Reglamentos, le fue turnada la iniciativa presen-
tada por la diputada Clara Gómez Caro, mediante la cual se
pretende reformar el cuarto párrafo del artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para lo cual los firmantes miembros de la referida comisión

legislativa, nos permitimos presentar el dictamen que la re-
suelve, conforme a lo siguiente:

Antecedentes

I. Que en ejercicio del derecho constitucional de presentar
iniciativas de ley y decreto, contemplado en el artículo 28
fracción I de la Constitución Local, se presentó el 22 de
agosto de 2013, la iniciativa de acuerdo legislativo que re-
forma el cuarto párrafo del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, por parte de la
diputada Clara Gómez Caro.

II. La iniciativa mencionada en el punto inmediato anterior
fue turnada en esa misma fecha a la Comisión de Puntos
Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos, a
efecto de que se elaborara el dictamen respectivo.

III. Con motivo de la decimotercera sesión de la Comisión
de Puntos Constitucionales, Estudios Legislativos y Regla-
mentos, le fue turnada para la elaboración del dictamen co-
rrespondiente al diputado Víctor Manuel Sánchez Orozco.

Consideraciones

I. De conformidad con el artículo 153 numerales 1 y 2 de
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalis-
co, es facultad del Congreso del Estado presentar iniciati-
vas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión, de con-
formidad con lo dispuesto por la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como plantear al Con-
greso de la Unión, la creación, reforma, adición, deroga-
ción o abrogación de leyes federales o artículos de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

II. Le corresponde a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, Estudios Legislativos y Reglamentos, por así disponer-
lo el numeral 97, fracciones I y 11, de la citada Ley Orgá-
nica de este Poder, el estudio y dictamen o el conocimiento
de los asuntos relacionados con reformas a las leyes regla-
mentarias u orgánicas de dispositivos de la Constitución
Política del Estado y [os que la Constitución Federal le au-
torice reglamentar.

Para el estudio y análisis de esta Iniciativa se tomaron en
cuenta los siguientes argumentos, como a continuación se
transcriben:



Exposición de Motivos

1. El reconocimiento a la protección de la salud represen-
ta, en todo el mundo, una conquista de la sociedad, pues,
aparte de su inclusión en los instrumentos que se precisa-
rán a continuación, también se ha incorporado como dere-
cho humano en las constituciones.

2. Declaración Universal de los Derechos Humanos de
1948. Fue incorporado el derecho a la salud como uno de
los requisitos tendentes a garantizar un nivel de vida satis-
factorio, englobándolo con otros derechos sociales, según
se infiere de su artículo 25 que, en lo conducente, dice:

“Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecua-
do que le asegure, así como a su familia, la salud y el
bienestar, y en especial la alimentación, la vivienda, la
asistencia médica y los servicios sociales necesarios...”

3. Declaración Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre. En su artículo XI se encuentra salvaguardado co-
mo derecho a la preservación de la salud y al bienestar,
añadiéndose al concepto establecido en la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, que la protección de
este derecho sería al nivel que fuera permitido por los re-
cursos públicos y de la comunidad. El texto del numeral in-
vocado, es el siguiente:

“Toda persona tiene derecho a que su salud sea preser-
vada por medidas sanitarias y sociales, relativas a la ali-
mentación, el vestido, la vivienda y la asistencia médi-
ca, correspondientes al nivel que permitan los recursos
públicos y los de la comunidad.”

4. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales.- Independientemente de reconocerse el derecho
a la salud, también se señalan obligaciones de los estados
de implementar medidas para lograr su efectividad. En ese
sentido, en su artículo 10 se dispone:

“Los Estados parte en el presente pacto reconocen que:

1. Se debe conceder a la familia, que es el elemento na-
tural y fundamental de la sociedad, la más amplia pro-
tección y asistencia posibles, especialmente para su
constitución y mientras sea responsable del cuidado y la
educación de los hijos a su cargo. El matrimonio debe
contraerse con el libre consentimiento de los futuros
cónyuges.

2. Se debe conceder especial protección a las madres
durante un perrada de tiempo razonable antes y después
del parto. Durante dicho periodo, a las madres que tra-
bajen se les debe conceder licencia con remuneración o
con prestaciones adecuadas de seguridad social.

3. Se deben adoptar medidas especiales de protección y
asistencia en favor de todos los niños y adolescentes, sin
discriminación alguna por razón de filiación o cualquier
otra condición. Debe protegerse a los niños y adoles-
centes contra la explotación económica y social. Su em-
pleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en los
cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar
su desarrollo normal, será sancionado por la ley. Los Es-
tados deben establecer también límites de edad por de-
bajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la
ley el empleo a sueldo de mano de obra infantil.”

Además, es resguardado el derecho a la salud al más alto
nivel posible en el artículo 12 que enseguida se reproduce:

“1. Los Estados parte en el presente pacto reconocen el
derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel
posible de salud física y mental.

2. Entre las medidas que deberán adoptar los Estados par-
te en el Pacto a fin de asegurar la plena efectividad de es-
te derecho, figurarán las necesarias para:

a) La reducción de la mortinatalidad y de la mortalidad
infantil, y el sano desarrollo de los niños;

b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene
del trabajo y del medio ambiente;

c) La prevención y el tratamiento de las enfermedades
epidémicas, endémicas, profesionales y de otra índole, y
la lucha contra ellas;

d) La creación de condiciones que aseguren a todos asis-
tencia médica y servicios médicos en caso de enferme-
dad.”

5. Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo So-
cia 1.- En los objetivos enunciados como parte 11 se dis-
pone que el progreso y el desarrollo en lo social deben en-
caminarse a la continua elevación del nivel de vida tanto
material como espiritual de todos los miembros de la so-
ciedad, dentro del respeto y del cumplimiento de los dere-
chos humanos y de las libertades fundamentales, mediante
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el logro de los objetivos principales que se refieren en el ar-
tículo 10, entre los que conviene destacar:

• El establecimiento de condiciones en pro del mejora-
miento de la salud.

• La eliminación del hambre y la malnutrición y la ga-
rantía del derecho a una nutrición adecuada.

• El logro de los más altos niveles de salud y la presta-
ción de servicios de protección sanitaria para toda la po-
blación, de ser posible en forma gratuita.

Asimismo, se establece que el progreso y el desarrollo
social deben encaminarse a los objetivos que se precisan
en su artículo 11, entre ellos:

• Preocupación por la salud de los niños, aplicación de
medidas destinadas a la protección de la salud y al bien-
estar de las mujeres especialmente de las mujeres em-
barazadas que trabajan y madres de niños de corta edad.

• La protección de las personas física o mentalmente
desfavorecidas.

A su vez, en la parte 111 de la declaración de mérito se es-
tatuye que en virtud de los principios ahí enunciados, el lo-
gro de los objetivos del progreso y el desarrollo en lo so-
cial exige la movilización de los recursos necesarios
mediante la acción nacional e internacional, y en particular
que se presten, entre otros, atención a medios y métodos,
como los siguientes que se especifican en el artículo 19:

• La adopción de medidas para proporcionar gratuita-
mente servicios sanitarios a toda la población y asegu-
rar instalaciones y servicios preventivos y curativos
adecuados y servicios médicos de bienestar social acce-
sibles a todos.

• La institución de medidas apropiadas para la rehabili-
tación de las personas mental o físicamente impedidas,
especialmente para los niños y jóvenes, a fin de permi-
tirles en la mayor medida posible ser miembros útiles de
la sociedad, entre estas medidas deben figurar la provi-
sión de tratamiento y prótesis y otros aparatos técnicos.

6. Declaración de Alma-Ata.- El 12 de septiembre de 1978
se celebró la Conferencia Internacional de Atención Prima-
ria de Salud, expresándose la urgencia de que todos los go-
biernos, trabajadores de la salud y del desarrollo, así como

la comunidad mundial, emprendieran acciones urgentes
para proteger y promover la salud de todas las personas del
mundo, declarándose, en síntesis:

I. La reiteración firme de que la salud es un estado de
completo bienestar físico, mental y social, y no solamen-
te la ausencia de afecciones o enfermedades.

II. Por tanto, que el derecho a la salud debe considerar-
se como un derecho humano fundamental.

III. La preocupación de todos los países por la grave
desigualdad existente en el estado de salud de la pobla-
ción, especialmente entre los países en vías de desarro-
llo y los desarrollados, al igual que dentro de cada país.

IV. La importancia de que el desarrollo económico y so-
cial se base en un nuevo orden económico internacional,
para lograr el grado máximo de salud para todos y re-
ducir las diferencias existentes entre los países en desa-
rrollo y los desarrollados.

V. El derecho del pueblo a participar en la planificación
y aplicación de la atención a su salud.

Los gobiernos tienen la responsabilidad de la salud de
su pueblo, y para cumplir la deben adoptar medidas sa-
nitarias y sociales adecuadas.

VI. La atención primaria de salud es la asistencia sani-
taria esencial basada en métodos y tecnologías prácti-
cos, científicamente fundados y con aceptación social.

VII. La atención primaria de salud refleja, entre otras
cosas, las condiciones económicas y las características
socio-culturales de un país y sus comunidades, dirigién-
dose a solventar los principales problemas de salud de la
comunidad, implicando además del sector salud, a todos
los sectores y campos de actividad corresponsables del
desarrollo nacional y comunitario.

VIII. Todos los gobiernos tendrán que formular políti-
cas, estrategias y planes de acción para iniciar, mantener
y fortalecer la atención primaria de salud como parte de
un sistema nacional de gran alcance.

IX.- Los países deben cooperar con espíritu de solidari-
dad y servicio a fin de garantizar la atención primaria de
salud para todo el pueblo.



X. Es posible alcanzar un nivel aceptable de salud para
toda la humanidad mediante la utilización mejor y más
completa de los recursos mundiales.

7. Protocolo adicional a la Convención Americana sobre
Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos,
Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”.- En es-
te instrumento los estados parte reafirmaron su propósito
de consolidar un régimen de libertad personal y de justicia
social fundado en el respeto de los derechos esenciales del
hombre, los cuales tienen su fundamento en los atributos
de la persona humana, justificando, por consiguiente, una
protección internacional de naturaleza convencional.

En este contexto, en el artículo 10 quedó comprendido lo
inherente al derecho a la salud, en los siguientes términos:

“Derecho a la Salud

1. Toda persona tiene derecho a la salud, entendida co-
mo el disfrute del más alto nivel de bienestar físico,
mental y social.

2. Con el fin de hacer efectivo el derecho a la salud los
Estados parte se comprometen a reconocer la salud co-
mo un bien público y particularmente a adoptar las si-
guientes medidas para garantizar este derecho:

a. La atención primaria de la salud, entendiendo como
tal la asistencia sanitaria esencial puesta al alcance de
todos los individuos y familiares de la comunidad;

b. La extensión de los beneficios de los servicios de sa-
lud a todos los individuos sujetos a la jurisdicción del
Estado;

c. La total inmunización contra las principales enferme-
dades infecciosas;

d. La prevención y el tratamiento de las enfermedades
endémicas, profesionales y de otra índole;

e. La educación de la población sobre la prevención y
tratamiento de los problemas de salud, y

f. La satisfacción de las necesidades de salud de los gru-
pos de más alto riesgo y que por sus condiciones de po-
breza sean más vulnerables.”

8. Observación General No.14 del Comité de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de la ONU (2000).- En
este documento se incluyen amplios tópicos sobre el dere-
cho a la salud indicándose que en el Pacto Internacional de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales se contiene el
artículo más exhaustivo de todo el derecho internacional de
derechos humanos, agregándose que está estrechamente re-
lacionado y depende de la realización de otros derechos hu-
manos que figuran en la Carta Internacional del Derecho,
incluidos los derechos a la alimentación, vivienda, trabajo,
educación, dignidad humana, a la vida, a la no discrimina-
ción, la igualdad, la prohibición contra la tortura, la priva-
cidad, el acceso a la información y las libertades de aso-
ciación, reunión y movimiento.

También se destaca que en el artículo 12 del supracitado
pacto no se adoptó la definición de salud que figura en el
preámbulo de la constitución de la Organización Mundial
de la Salud (OMS), que la concibe como un estado de com-
pleto bienestar físico, mental y de bienestar social, y no so-
lamente en la ausencia de afecciones o enfermedades, y
que pese a e/lo, en el artículo invocado la referencia al más
alto nivel posible de salud física y mental, no se limita al
derecho a la salud, reconociéndose que éste abarca una am-
plia gama de factores socioeconómicos que promueven las
condiciones en que las personas puedan /levar una vida
sana, y se extiende a los determinantes de la salud como la
alimentación, nutrición, vivienda, acceso a saneamiento se-
guro y al agua potable y adecuada, así como a condiciones
de trabajo seguras y saludables en un medio ambiente sano.

En fin, que en esta Observación General se definieron varios
aspectos atinentes al alcance, características y componentes
del derecho a la salud, a las obligaciones de los estados
para hacer efectivo dicho derecho y las circunstancias que
se consideran como violatorias de él.

9. Convenio Marco de la Organización Mundial de la Sa-
lud para el Control del Tabaco.- En su artículo 3o. se esta-
bleció que el objetivo del convenio y de sus protocolos es
proteger a las generaciones presentes y futuras contra las
devastadoras consecuencias sanitarias, sociales, ambienta-
les y económicas del consumo de tabaco y de la exposición
al humo de tabaco proporcionando un marco para las me-
didas de control del tabaco que habrán de aplicar las Partes
a nivel nacional, regional e internacional a fin de reducir de
manera continua y sustancial la prevalencia del consumo
de tabaco y la exposición al humo de tabaco.
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Los artículos del 6 al 14 contienen las principales disposi-
ciones relativas a la reducción de la demanda del tabaco,
las que se sintetizan a continuación:

• Medidas relacionadas con los precios e impuestos para
reducir la demanda de tabaco, y;

• Medidas no relacionadas con los precios para reducir
la demanda de tabaco, a saber:

I. Protección contra la exposición al humo de tabaco;

II. Reglamentación del contenido de los productos de ta-
baco;

III. Reglamentación de la divulgación de información
sobre los productos de tabaco;

IV. Empaquetado y etiquetado de los productos de taba-
co;

V. Educación, comunicación, formación y concientiza-
ción del público;

VI. Publicidad, promoción y patrocinio del tabaco; y

VII. Medidas de reducción de la demanda relativas a la
dependencia y al abandono del tabaco.

A su vez, en sus artículos del 15 al 17 se normaron cues-
tiones relativas a la reducción de la oferta:

I. Comercio ilícito de productos de tabaco;

II. Ventas a menores y por menores; y

III. Apoyo a actividades alternativas económicamente
viables.

10. Reglamento Sanitado Internacional.- En su artículo 2 se
dispuso que su finalidad y alcance es prevenir la propaga-
ción internacional de enfermedades, proteger contra esa
propagación, controlarla y darle una respuesta de salud pú-
blica proporcionada y restringida a los riesgos para la salud
pública, evitando al mismo tiempo las interferencias inne-
cesarias con el tráfico y el comercio internacionales.

Sus principios se establecieron en su artículo 3, siendo los
siguientes:

a) La aplicación del Reglamento se hará con respeto ple-
no de la dignidad, los derechos humanos y las libertades
fundamentales de las personas, inspirándose, además,
en la Carta de las Naciones Unidas y la Constitución de
la Organización Mundial de la Salud, así como en la me-
ta de su aplicación universal para la protección de todos
los pueblos del mundo frente a la propagación interna-
cional de enfermedades.

b) De conformidad con la Carta de las Naciones Unidas
y los principios del derecho internacional, los Estados
tienen el derecho soberano de legislar y aplicar leyes en
cumplimiento de sus políticas de salud, respetando la fi-
nalidad del Reglamento.

11. Convención sobre los Derechos del Niño.- En sus artí-
culos del 23 al 25 regulan, en su orden, la atención especial
que merecen los niños mental o físicamente impedidos, el
derecho de los niños al disfrute del más alto nivel posible
de salud y a servicios para el tratamiento de las enferme-
dades y la rehabilitación de la salud, y a un examen perió-
dico de los tratamientos que reciba en centros hospitala-
rios. Los artículos en cita literalmente dicen:

“Artículo 23

1. Los Estados parte reconocen que el niño mental o fí-
sicamente impedido deberá disfrutar de una vida plena
y decente en condiciones que aseguren su dignidad, le
permitan llegar a bastarse a sí mismo y faciliten la par-
ticipación activa del niño en la comunidad.

2. Los Estados parte reconocen el derecho del niño im-
pedido a recibir cuidados especiales y alentarán y ase-
gurarán, con sujeción a los recursos disponibles, la pres-
tación al niño que reúna las condiciones requeridas y a
los responsables de su cuidado de la asistencia que se
solicite y que sea adecuada al estado del niño y a las cir-
cunstancias de sus padres o de otras personas que cui-
den de él.

3. En atención a las necesidades especiales del niño im-
pedido, la asistencia que se preste conforme al párrafo 2
del presente artículo será gratuita siempre que sea posi-
ble, habida cuenta de la situación económica de los pa-
dres o de las otras personas que cuiden del niño, y esta-
rá destinada a asegurar que el niño impedido tenga un
acceso efectivo a la educación, la capacitación, los ser-
vicios sanitarios, los servicios de rehabilitación, la pre-
paración para el empleo y las oportunidades de esparci-



miento y reciba tales servicios con el objeto de que el ni-
ño logre la integración social y el desarrollo individual,
incluido su desarrollo cultural y espiritual, en la máxima
medida posible.

4. Los Estados parte promoverán, con espíritu de coo-
peración internacional, el intercambio de información
adecuada en la esfera de la atención sanitaria preventiva
y del tratamiento médico, psicológico y funcional de los
niños impedidos, incluida la difusión de información so-
bre los métodos de rehabilitación y los servicios de en-
señanza y formación profesional, así como el acceso a
esa información a fin de que los Estados parte puedan
mejorar su capacidad y conocimientos y ampliar su ex-
periencia en estas esferas. A este respecto, se tendrán es-
pecialmente en cuenta las necesidades de los países en
desarrollo.

Artículo 24

1. Los Estados parte reconocen el derecho del niño al
disfrute del más alto nivel posible de salud y a servicios
para el tratamiento de las enfermedades y la rehabilita-
ción de la salud. Los Estados parte se esforzarán por
asegurar que ningún niño sea privado de su derecho al
disfrute de esos servicios sanitarios.

2. Los Estados parte asegurarán la plena aplicación de
este derecho y, en particular, adoptarán las medidas
apropiadas para:

a) Reducir la mortalidad infantil y en la niñez;

b) Asegurar la prestación de la asistencia médica y la
atención sanitaria que sean necesarias a todos los niños,
haciendo hincapié en el desarrollo de la atención prima-
ria de salud;

c) Combatir las enfermedades y la malnutrición en el
marco de la atención primaria de la salud mediante, en-
tre otras cosas, la aplicación de la tecnología disponible
y el suministro de alimentos nutritivos adecuados yagua
potable salubre, teniendo en cuenta los peligros y ries-
gos de contaminación del medio ambiente;

d) Asegurar atención sanitaria prenatal y postnatal apro-
piada a las madres;

e) Asegurar que todos los sectores de la sociedad, y en
particular los padres y los niños, conozcan los principios

básicos de la salud y la nutrición de los niños, las ven-
tajas de la lactancia materna, la higiene y el saneamien-
to ambiental y las medidas de prevención de accidentes,
tengan acceso a la educación pertinente y reciban apoyo
en la aplicación de esos conocimientos;

f) Desarrollar la atención sanitaria preventiva, la orien-
tación a los padres y la educación y servicios en materia
de planificación de la familia.

3. Los Estados parte adoptarán todas las medidas efica-
ces y apropiadas posibles para abolir las prácticas tradi-
cionales que sean perjudiciales para la salud de los ni-
ños.

4. Los Estados parte se comprometen a promover y
alentar la cooperación internacional con miras a lograr
progresivamente la plena realización del derecho reco-
nocido en el presente artículo. A este respecto, se ten-
drán plenamente en cuenta las necesidades de los países
en desarrollo.

Artículo 25

Los Estados parte reconocen el derecho del niño que ha
sido internado en un establecimiento por las autoridades
competentes para los fines de atención, protección o tra-
tamiento de su salud física o mental a un examen perió-
dico del tratamiento a que esté sometido y de todas las
demás circunstancias propias de su internación.

12. Antecedentes Nacionales sobre el Derecho a la Pro-
tección de la Salud.

a) Leyes de Indias.- En las cuales fue ordenado que se
fundaran y conservaran hospitales, regulándose el nom-
bramiento de protomédicos generales y el ejercicio de
médicos cirujanos y boticarios.

b) Constitución Política de la Monarquía Española.- Fue
expedida por las Cortes de Cádiz jurándose en España el
19 de marzo de 1812 y en la Nueva España el 30 de sep-
tiembre del mismo año, estableciendo en el artículo 131
como facultad vigésima tercera de las Cortés, la de
aprobar los reglamentos generales para la policía y sa-
nidad del reino.

e) Decreto Constitucional para la Libertad de la Améri-
ca Mexicana de 1814.- En su artículo 118 confería al
Supremo Congreso la facultad de aprobar los reglamen-
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tos que condujeran a la sanidad de los ciudadanos, a su
comodidad y demás objetos de policía.

d) Reglamento Provisional Político del Imperio Mexi-
cano de 1823.- En su artículo 54 confería a los jefes po-
líticos la facultad de exigir a los ayuntamientos el cum-
plimiento exacto de sus obligaciones para el gobierno
económico-político de las provincias, y la vigilancia, en
concreto, de las relativas a la embriaguez, la salubridad
de las poblaciones y su limpieza.

e) Bases y Leyes Constitucionales de la República Me-
xicana de 1836.- En su artículo 14, fracción V, otorgaba
a las juntas departamentales la atribución de dictar todas
las disposiciones convenientes a la conservación y me-
jora de los establecimientos de instrucción y beneficen-
cia pública, y en su diverso numeral 25 disponía que es-
taba a cargo de los ayuntamientos la policía de
salubridad, y que tenían el deber de cuidar de los hospi-
tales y casas de beneficencias que no fueran de funda-
ción particular.

f) Bases Orgánicas de 1843.- En su artículo 134, frac-
ción IV, concedió a las Asambleas departamentales la
facultad de crear fondos para establecimientos de ins-
trucción, utilidad o beneficencia pública.

g) Constitución de 1857.- En su artículo 72 no se con-
cedió al Congreso de la Unión la facultad para dictar le-
yes sobre salubridad general, motivo por el cual quedó
reservada a los estados. Empero, por reforma de 1908
esa atribución fue conferida al Congreso Federal.

13. El derecho a la protección de la salud en la Constitu-
ción de 1917.- En su texto original únicamente confirió al
Poder Legislativo la facultad de legislar en materia de sa-
lubridad general, estableciendo, además, atribuciones del
Consejo de Salubridad General, así como del Departamen-
to de Salud, hoy en día Secretaría de Salud.

A la postre, en el Diario Oficial de la Federación de 3 de
febrero de 1983 se publicó la reforma al artículo 4o. de
nuestra Constitución Política, adicionándole un párrafo que
actualmente es el cuarto, elevando el derecho a la protec-
ción de la salud al rango de derecho humano fundamental.
El párrafo adicionado textualmente dice:

“Toda persona tiene derecho a la protección de la salud.
La ley definirá las bases y modalidades para el acceso a
los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la

Federación y las entidades federativas en materia de sa-
lubridad general, conforme a lo que dispone la fracción
XVI del artículo 73 de esta Constitución.”

Como se ve, a través de esta reforma se reconoció al nivel
de nuestra Carta Fundamental el derecho a la protección de
la salud para todas las personas estableciéndose, además, la
obligación del Estado de proporcionar los servicios de sa-
lud, cumpliendo con ello los compromisos asumidos por
nuestro país en los instrumentos internacionales antes refe-
ridos.

Con anterioridad a la precitada reforma, en el año de 1968
se adicionó un tercer párrafo al artículo 4o. constitucional
reconociendo el derecho de los menores a la salud física y
mental, arrojando a los padres la responsabilidad de pre-
servarlo, limitando el papel de las entidades públicas a
brindar los apoyos para la protección de menores.

14. El derecho a la protección de la salud interpretado por
la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

El más alto tribunal de la república al interpretar este dere-
cho humano ha considerado:

a) Que en él está comprendida la recepción de medica-
mentos básicos para el tratamiento de las enfermedades
y su suministro por las dependencias y entidades que
prestan los servicios respectivos, precisándose que pro-
porcionar un tratamiento oportuno al enfermo, incluye:
la aplicación de los medicamentos básicos de acuerdo al
cuadro básico de insumos del sector salud, sin que im-
porte que tales medicamentos sean recientemente des-
cubiertos y que existan otras enfermedades que merez-
can igual o mayor atención por parte del sector salud.1

b) Su regulación constitucional se complementa con los
Tratados Internacionales en Materia de Derechos Hu-
manos, sobresaliendo: los artículos 25 de la Declaración
Universal de los Derechos Humanos, 12 del Pacto In-
ternacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales, 10 del Protocolo Adicional a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos en materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protoco-
lo de San Salvador”.2

e) Que su protección es una responsabilidad social.3

d) Que no se limita al aspecto físico, sino que se tradu-
ce en la obtención de un determinado bienestar general



integrado por el estado físico, mental emocional y social
de la persona, del que deriva un derecho fundamental
más, consistente en el derecho a la integridad físico-psi-
cológica.4

Propuesta de la iniciativa

En la reforma constitucional en materia de derechos huma-
nos publicada en el Diario Oficial de la Federación de 10 de
junio del 2011 quedó establecido en el artículo 1 n que en
nuestro país todas las personas gozarán de los derechos hu-
manos reconocidos en la propia Constitución y en los Tra-
tados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea
parte, y que las normas relativas a los derechos humanos de-
ben interpretarse conforme a nuestra Carta Magna y a los
Tratados Internacionales de la materia favoreciendo en todo
tiempo a las personas la protección más amplia. En ese sen-
tido, también se ordenó que todas las autoridades estén obli-
gadas, en el ámbito de sus competencias, a promover, res-
petar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad.

Por lo tanto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
determinado que sus sentencias deben ser pronunciadas
analizando que los actos reclamados se apeguen a los dere-
chos humanos reconocidos en la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y en los Tratados Interna-
cionales en que el Estado Mexicano sea parte, de ahí que
en sus resoluciones tengan que emplear el control de cons-
titucionalidad como el de convencionalidad.

En esta tesitura, es indispensable lograr la plena efectivi-
dad del derecho a la protección de la salud, de ah! que pa-
ra contribuir a ello, se propone adicionar una última parte
al actual párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos imponiendo al
Estado - Federación, entidades federativas y municipios- la
obligación de incrementar año con año el presupuesto al ra-
mo de salud, cuando menos al In dice de inflación.

Evidentemente que esta propuesta de reforma aparte de te-
ner el precitado objetivo de incidir en una mayor efectivi-
dad del derecho a la salud procura, además, que el Estado
le dé cabal cumplimiento por estar reconocido como dere-
cho humano en nuestra Carta Magna y en los invocados
Tratados Internacionales sobre la materia suscritos por Mé-
xico.

Después de un profundo análisis de los argumentos que
motivaron la propuesta de reforma ya mencionada, esta co-
misión dictaminadora emite las siguientes

Conclusiones

Se considera pertinente remitir la presente iniciativa al H.
Congreso de la Unión con el fin de que puedan emitir una
resolución en cuestión a la reforma planteada en la misma.

La presente iniciativa atiende primeramente a la jerarquía
de leyes, principio que debe ser tomado en cuenta en nues-
tro Estado de derecho y, en este caso en particular, para
mantener la constitucionalidad que impone cualquier mar-
co normativo. Se hace un listado de todos los instrumentos
internacionales que abordan el derecho fundamental a la
salud, revisando además lo que establece nuestra Ley Su-
prema, para finalmente proponer una reforma que com-
prende el establecimiento de un presupuesto constitucional
que garantice el acceso a la salud, proporcionando así al
ciudadano un sistema de bienestar que se acerque a los ob-
jetivos marcados por todas [as normativas mencionadas en
la presente iniciativa.

En la mitad del siglo pasado, en torno a 1950, surgieron a
nivel internacional diversas declaraciones que defendían
los derechos fundamentales del ser humano, esto es, dere-
chos positivos, inherentes a la propia naturaleza del hom-
bre, que bajo ningún concepto deberán ser cuestionados y
que todos los seres humanos debían gozar.

El derecho a la salud fue indiscutiblemente uno de esos de-
rechos fundamentales y básicos. Sin él, es difícil o imposi-
ble acceder a otros derechos más complejos como es el so-
cial y el político.

La salud es un derecho fundamental reconocido por nues-
tra Carta Magna, cuya regulación constitucional se com-
plementa con los Tratados Internacionales en Materia de
Derechos Humanos, sobresaliendo: los articulas 25 de la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, 12 del
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, 10 del Protocolo Adicional a la Convención
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Dere-
chos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de
San Salvador”.

La salud es considerada como un derecho ciudadano fun-
damental, formando parte del derecho a la vida, desde el 10
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de diciembre de 1948, cuando se celebró en Paris la Asam-
blea General de la Naciones Unidas, aprobando la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos.

Para garantizar este derecho supremo de la salud, el Esta-
do debe promover y desarrollar políticas orientadas a ele-
var el bienestar colectivo, acceso a servicios y calidad de
vida de ciudadanos y ciudadanas. Significa esto la univer-
salización de los derechos sociales, su garantía efectiva de
acceso a las políticas, acciones, servicios y recursos elimi-
nando de esta manera discriminaciones o barreras que pue-
dan negarlos, impedirlos o limitarlos.

El derecho a la salud incluye el acceso a una atención sa-
nitaria oportuna, aceptable, asequible y de calidad satisfac-
toria. El derecho a la salud significa que los Estados deben
crear las condiciones que permitan que todas las personas
puedan vivir lo más saludablemente posible. Esas condi-
ciones incluyen la disponibilidad garantizada de servicios
de salud, condiciones de trabajo saludables y seguras, vi-
vienda adecuada y alimentas nutritivos.

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
de las Naciones Unidas, que supervisa el cumplimiento del
Pacta Internacional de Derechos Económicas, Sociales y
Culturales, adaptó en 2000 una observación general sobre
el derecho a la salud.

En dicha observación general se afirma que el derecha a la
salud no sólo abarca la atención de salud oportuna, sino
también los factores determinantes de la salud, como el ac-
ceso al agua limpia potable y a condiciones sanitarias ade-
cuadas, el suministro adecuado de alimentas sanos, una nu-
trición adecuada, una vivienda adecuada, condiciones
sanas en el trabajo y el medio ambiente, y acceso a la edu-
cación e información sobre cuestiones relacionadas con la
salud, incluida la salud sexual y reproductiva.

Los Estados parte deben adoptar medidas para avanzar ha-
cia la realización del derecho a la salud de conformidad
con el principia de realización progresiva. Esta significa
que deberán adoptar medidas deliberadas, concretas y es-
pecíficas hasta el máximo de los recursos de que dispon-
gan.

En ese entendido, se propone adicionar una última parte al
actual párrafo cuarto del artículo 4o. de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos imponiendo al Es-
tado –federación, entidades federativas y municipios– la

obligación de incrementar año con año el presupuesto al ra-
mo de salud, cuando menos al índice de inflación.

Evidentemente que esta propuesta de reforma, aparte de te-
ner el precitado objetivo de incidir en una mayor efectivi-
dad del derecho a la salud procura, además, que el Estado
le dé cabal cumplimiento por estar reconocido como dere-
cho humana en nuestra Carta Magna y en los invocadas
Tratadas Internacionales sobre la materia suscritas por Mé-
xico.

Por tales motivos, consideramos pertinente se apruebe la
presente reforma al cuarto párrafo del artículo 4o. de nues-
tra Carta Magna.

Es por esto que el Congreso del Estado de Jalisco, remite
la presente Iniciativa al honorable Congreso de la Unión
para que siendo éste el competente de formular un análisis
y emitir una resolución en materia de nuestra Carta Magna,
elabore un dictamen al respecto de este tema.

Una vez analizada la iniciativa, los suscritos integrantes de
la Comisión de Puntos Constitucionales, Estudios Legisla-
tivos y Reglamentos, sometemos a [a elevada considera-
ción de esta honorable Asamblea Legislativa, el siguiente:

Acuerdo Legislativo

Artículo Primero. Se eleva a la consideración del honora-
ble Congreso de la Unión la iniciativa de decreto que re-
forma el cuarto párrafo del artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 4o. …
…
…

Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La
ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la fede-
ración y las entidades federativas en materia de salubridad
general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del ar-
tículo 73 de esta Constitución. El presupuesto de egresos al
ramo de salud que aprueben la Cámara de Diputados, las
Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del
Distrito Federal y los Municipios, siempre debe ser supe-
rior al que hayan fijado para el año fiscal anterior, incre-
mentándolo, cuando menos, de acuerdo al índice de infla-



ción determinado por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía.

…

…

…

…

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo Segundo. Se instruye a la Secretaría General de
este Congreso del estado a efecto de que remita el presen-
te acuerdo legislativo al honorable Congreso de la Unión.

Notas:

1 Cfr: “Salud. El derecho a su protección, que como garantía Indivi-
dual consagra el artículo 4o. Constitucional comprende la recepción de
medicamentos básicos para el tratamiento de las enfermedades y su su-
ministro por las dependencias y entidades que prestan los servicios
respectivos: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena
Época. Pleno. Tomo XI, marzo de 2000. Pág. 112.

2 Cfr: “Derecho a la salud. Su regulación en el artículo 4o. de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y su complementa-
riedad con los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Hu-
manos.” Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena
Época. Primera Sala. Tomo XXVIII, Julio de 2008. Pág. 457.

3 Véase: “Salud. El derecho a su protección conforme al artículo 4o.,
tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, es una responsabilidad social.” Semanario Judicial de la Federa-
ción y su Gaceta. Novena Época. Pleno. Tomo XXVIII, octubre de
2008. Tesis de Jurisprudencia P./J.136/2008. Pág. 112.

4 Véase: “Derecho a la Salud. No se limita al aspecto físico, sino que
se traduce en la obtención de un determinado bienestar general.” Se-
manario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época. Pleno.
Tomo XXX, diciembre de 2009. Pág. 6.

Atentamente

“2013, Año de Belisario Domínguez y 190 Aniversario del Nacimien-
to del Estado Libre y Soberano de Jalisco”

Guadalajara, Jalisco, octubre 24 de 2013.— Sala de comisiones del ho-
norable Congreso del estado de Jalisco.— La Comisión de Puntos
Constitucionales, Estudios Legislativos y Reglamentos.— Diputados:
José Hernán Cortés Berumen (rúbrica), Presidente; Miguel Castro
Reynoso, vocal; José Gildardo Guerrero Torres, vocal; J. Jesús Palos
Vaca (rúbrica), vocal: Edgar Enrique Velázquez González (rúbrica),
vocal; Roberto Mendoza Cárdenas (rúbrica), vocal; Víctor Manuel
Sánchez Orozco (rúbrica), vocal; Julio Nelson García Sánchez (rúbri-
ca), vocal; Alberto Esquer Gutiérrez (rúbrica), vocal; Juan Carlos Már-
quez Rosas (rúbrica), vocal; Norma Angélica Cordero Prado (rúbrica),
vocal.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men.

CLIMA DE VIOLENCIA ENTRE MAESTROS Y
PADRES DE FAMILIA EN EL ESTADO DE OAXACA

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada Sonia Rincón Chanona.

La diputada Sonia Rincón Chanona (desde la curul):
Gracias, presidente. Compañeras y compañeros, en rela-
ción a los acontecimientos en el estado de Oaxaca y el cli-
ma de violencia que está viviendo entre maestros y padres
de familia, al Grupo Parlamentario de Nueva Alianza nos
preocupan las consecuencias terribles que puedan resultar
de una posible confrontación, por lo que han llamado la re-
cuperación de las escuelas que han estado en paro de labo-
res desde hace casi tres meses.

Más allá de cualquier consideración política, consideramos
urgente que el gobierno del estado garantice la integridad
física de los padres de familia y maestros que, en el afán de
que las niñas y los niños oaxaqueños reciban la educación
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que se merecen por derecho, ahora se les pretenda amena-
zar con tomar acciones violentas y desmedidas en contra de
ellos. Nadie puede estar en contra de la libre manifestación
y expresión de las ideas, pero tampoco podemos permitir
que éstas se lleven a cabo con el fin de intimidar y agredir
a las personas. Nada justifica la violencia sobre las perso-
nas.

Señor presidente, hacemos un atento llamado a las autori-
dades locales para hacer prevalecer el estado de derecho en
Oaxaca, un llamado a garantizar el derecho humano de las
niñas y niños oaxaqueños a recibir educación de manera
oportuna, y proteger la integridad de maestros y padres de
familia, quienes ante la imposibilidad de que sus hijas e hi-
jos recibieran clases, se organizaron para que la pérdida de
los días escolares afectara lo menos posible a los estudian-
tes. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Sonido en la curul del diputado Juan Luis Martí-
nez. Dígame, diputado.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez (desde la cu-
rul): Es en relación al mismo tema. En relación a los maes-
tros democráticos de la Sección 22 del estado de Oaxaca.
Eso pasa porque las leyes que aquí se votan, son sin previa
consulta, sin consenso de la mayoría de ellos y son maes-
tros verdaderos que están en la lucha social, por un país que
se está cayendo a pedazos y están saliendo en la defensa de
los intereses del pueblo de México. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Sonido en la curul de la diputada Raquel Jimé-
nez. Dígame, diputada.

La diputada Raquel Jiménez Cerrillo (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Únicamente para sumarme
en todo lo que está solicitando la diputada Rincón Chanona.
Pero además de exhortar y exigir a las autoridades locales,
pedir y exigir también a la autoridad federal, en materia de
educación, en lo que corresponde a su responsabilidad de
coordinación con los gobiernos de los estados, se dé una
urgente solución a este tema.

Hoy que los padres de familia tomaron en sus manos la res-
ponsabilidad de sacar a flote la educación de los niños son
tratados como delincuentes por un gobernador y por auto-
ridades locales, tratando de proteger a los maestros que es-
taban de vacaciones en la Ciudad de México en manifesta-
ciones.

Respaldamos ampliamente la solicitud de la diputada Cha-
nona, pero pedimos que se sume también esta exigencia a
la autoridad federal. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Sonido en la curul del diputado Roberto López.

El diputado Roberto López Rosado (desde la curul): Se-
ñor presidente, primero quiero señalar que el asunto que se
ha presentado en Oaxaca es parte solamente de la repercu-
sión que significa el haber impuesto una ley, que se señala
es una reforma educativa.

Quiero primeramente señalar que una verdadera y auténti-
ca reforma educativa tiene que tomar en cuenta a los ver-
daderos actores de la educación. Sin duda alguna que no
coincidimos con diversos métodos de lucha que se han pre-
sentado, pero indudablemente la lucha de los trabajadores
de la educación de este país, de los maestros democráticos,
es una lucha justa en la que explica claramente que las cau-
sas que se han presentado son defendibles.

Me consta que la Sección 22 tiene una propuesta educativa
y que han sabido, con dignidad y verdadero decoro, defen-
der los principios y los valores de esta propuesta educativa
que están ellos presentando y que ahora mismo estarán por
iniciar con un acuerdo que se ha tomado a nivel estatal.

En segundo lugar, no creo que sea un asunto de competen-
cia del gobierno del estado. El gobierno de Gabino Cué —
nos queda muy claro— ha sido un gobierno tolerante, in-
cluyente, abierto y que con toda la sensibilidad ha
respaldado las demandas de los trabajadores de la educa-
ción. Se ha puesto del lado de la razón de muchos de sus
planteamientos y desde aquí digo: los trabajadores de la
educación de Oaxaca, del país tienen la razón y, finalmen-
te, la razón tendrá que salir adelante. Muchas gracias, pre-
sidente. 

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Sonido en la curul del diputado Ricardo Mejía.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Este clima de polarización es resultado de legislar sobre las
rodillas y amparados en las bayonetas y en un cerco mili-
tar, sin escuchar los legítimos derechos de los maestros a
ser escuchados.

Una ley se puede imponer en un Congreso amurallado, pe-
ro no se puede aplicar si no hay el consenso del pueblo.



Nos parece que esta ruta atropellada e impositiva se sigue
presentando con una reforma política ramplona, solo para
ser moneda de cambio de la entrega del petróleo.

Ya basta de estar legislando en este modelo pactista, que ha
resultado un fracaso y una puerta a la polarización del pa-
ís. Ésa es nuestra propuesta.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Sonido en la curul del diputado Manuel Huerta.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Mire, presidente, gracias por darme la voz. Lo que ten-
go que decir es que a nosotros el régimen no nos engaña,
que el PRI, el PAN y un sector del PRD le pegaron al avis-
pero con los maestros y pretenden todavía seguir pegándo-
le al pueblo de México, quieren dar un albazo el día 12 de
diciembre para ponerle el último clavo al ataúd de los me-
xicanos con la reforma energética, y tienen una propagan-
da, que hemos dicho, ya hay un Hitler a la mexicana.

Ustedes, más bien, diputados y sobre todo los que son del
sector de maestros —nada más que eso es evidente que no
lo van a hacer— deberían estarles exigiendo a los gobier-
nos que atiendan las demandas de los maestros.

Miren, en Veracruz, en días pasados la televisión estuvo jo-
de y jode ahí, que una maestra había atacado a unos policí-
as. Y ustedes saben que no fue así, ustedes saben que se
violan los derechos de los maestros, que los están repri-
miendo permanentemente.

Y en el caso de Veracruz, hoy mismo hay tremendas movi-
lizaciones de padres de familia y de maestros exigiendo
que el gobernador se digne a atenderlos. Y obviamente ni
el gobernador ni Peña Nieto atienden a los maestros, por-
que los quieren acabar, los quieren masacrar.

Deberían de parar ese clima de linchamiento, porque al
pueblo de México no lo van a engañar. Y ojalá estos maes-
tros que vienen aquí a pedir, de verdad se hubieran puesto
a trabajar y no tuvieran los 200 mil comisionados que tuvo
Elba Esther Gordillo en su sindicato charro.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Roberto López Suárez, después el
diputado Ricardo Monreal y luego vamos a continuar con
el orden del día, porque éste no es el tema a discusión. Bue-
no, anoto a los que lo habían pedido.

El diputado Roberto López Suárez (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Es otro tema, pero va un poco ligado. Ha-
ce un rato el diputado Alejandro Cuevas y un servidor re-
cibimos a un grupo importante de vecinos, y recibimos
—entre comillas— y lo digo claramente, porque gracias al
cerco que tiene la Cámara de Diputados es inaccesible, lo
que impide que en muchas de las ocasiones diputados o di-
putadas podamos recibir a gente.

En ese sentido, quisiera hacer una pregunta a usted, como
presidente de la Mesa en turno, y una solicitud. La pregun-
ta sería, ¿cuál es el motivo por el que se tiene el cerco a las
afueras de la Cámara de Diputados en estos momentos?

Y la solicitud sería, a nombre de vecinos y vecinas que re-
cibimos hace un momento y también como diputado, le pe-
dimos que puedan retirar el cerco que tienen a las afueras
de San Lázaro. Es algo excesivo, innecesario y que además
afecta a los vecinos de la delegación Venustiano Carranza
y a todo aquel que transita por Congreso de la Unión. Mu-
chas gracias y espero la respuesta.

El Presidente diputado José González Morfín: Haré lle-
gar su petición al presidente de la Mesa Directiva. Sonido
en la curul del diputado Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul):
Ciudadano presidente. Me da mucha tristeza escuchar este
tipo de posiciones políticas de linchamiento social.

El Congreso —estoy convencido— lejos de estimular la
violencia o criminalizar la protesta o incluso sonreírse fren-
te a la inconformidad social o ignorarla, está equivocado.
No puede el Congreso seguir avivando y seguir generando
un clima de crispación y de linchamiento contra los maes-
tros. Creo que el Congreso debería hacer un llamado al diá-
logo, a que el gobierno los atienda y a que se reconduzca
un proceso de conciliación o de reconciliación con los
maestros de México.

Presidente, hoy mismo he presentado un punto de acuerdo
de obvia o urgente resolución, porque en Zacatecas, por ha-
ber protestado contra la reforma educativa, hoy hay cuatro
maestros detenidos: Benjamín Villa, Miguel Medina, Die-
go López, Juan Zapata. Es decir, detienen a los maestros y
los delincuentes andan libres. Detienen a los maestros por
hacer manifestaciones sociales, por protestar legítimamen-
te contra esta reforma educativa que les ha afectado y que
la repudian.
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Por esa razón hago un llamado, presidente, para que el
Congreso lejos de estimular mayor rencor, mayor odio,
mayor división social, haga llamados de conciliación y de
que el gobierno atienda esas inconformidades y reclamos
sociales. Por su atención, gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Hay tres
compañeras, compañeros diputados que me han pedido ha-
cer uso de la voz desde su curul. Después de ellos vamos a
continuar con el orden del día. Son la diputada María San-
juana Cerda, el diputado Gaudencio Hernández y la dipu-
tada María del Rosario Merlín.

La diputada María Sanjuana Cerda Franco (desde la
curul): Gracias, presidente. Solamente para reiterar que es-
tamos advirtiendo a tiempo que no se caiga en una con-
frontación de padres de familia, maestros, alumnos, adu-
ciendo lo que se tenga que aducir. Lo que tenemos que
evitar es una confrontación entre ellos.

Aquí no se está cuestionando el derecho a la libre manifes-
tación ni se está cuestionando ninguna otra cosa. Adverti-
mos a tiempo que cada quien asuma la responsabilidad.

Y, al mismo tiempo, un exhorto respetuoso a algunos com-
pañeros que me antecedieron en la palabra, no es con falta
de respeto como nos tenemos que dirigir. Pido respeto pa-
ra el partido que represento, porque nunca he subido a la
tribuna ni he tomado la curul para descalificar a ningún
partido político. Por lo tanto, asumo que el respeto es lo
que nos debe conducir en este sagrado recinto. La adver-
tencia es a tiempo, solamente lo estamos haciendo así.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Sonido en la curul del diputado Gaudencio Her-
nández.

El diputado Gaudencio Hernández Burgos: Señor presi-
dente, solo para manifestar mi reconocimiento a todo el
magisterio que seguimos trabajando y laborando desde el
aula. Quiero reconocer a los maestros verdaderos que si-
guen desde el aula demostrando que el Ejecutivo federal
nos ha dado hoy el espacio para que verdaderamente se re-
conozca el profesionalismo del maestro.

Tuvo la Coordinadora también el espacio para manifestar
sus inquietudes y sus propuestas y nunca lo hizo. Quienes
tuvimos la oportunidad de estar trabajando por el bien y
por el respeto a los derechos de los trabajadores de la edu-

cación aplaudimos la reforma al 3o. y al 73, la reforma
educativa, y que desde aquí va nuestro reconocimiento pa-
ra todos esos maestros y maestras que desde el aula ponen
en alto el nombre de Veracruz, de nuestro estado, y el nom-
bre de México.

Decirles que en Veracruz hay una mesa abierta al diálogo
para que todo aquel maestro que quiera ser escuchado pue-
da acercarse y serán atendidas legítimamente sus deman-
das, pero desde aquí el reconocimiento para el magisterio
nacional. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul de la diputada María del Rosario Merlín.

La diputada María del Rosario Merlín García: Gracias,
presidente. Y también desde aquí hacer el llamado y el ex-
horto al presidente de la República y a los compañeros di-
putados, que somos y seguiremos siendo la voz, y con el
lema muy trillado, que tu voz llegue al Congreso. Es hoy
el momento en que cuando las leyes se aprueban a quienes
se les van a aplicar mínimamente tenerlos que escuchar, te-
nerlos que consultar.

Lo que está pasando es consecuencia de la represión legis-
lativa, del tabú que se tiene para ni siquiera permitir con-
sultar a la ciudadanía las leyes que la están agraviando. La
CNTE es el sector que más ha luchado por los beneficios,
por el magisterio democrático y los derechos.

Y por supuesto que estamos por la profesionalización del
magisterio. Soy maestra, y de vocación, y estamos asu-
miendo los estragos que aún aquí en este Congreso nos im-
piden, mayoriteándonos por consigna al haber votado unas
leyes que agravian al magisterio. Y no hablo de la profe-
sionalización, las leyes también que agravian en lo laboral
a todo el magisterio de México.

Decirles y exhortarlos, no nos arrepintamos después cuan-
do este gobierno asuma y se declare un gobierno fallido,
cuando con sus leyes que están votando de manera mayo-
ritaria no son respetadas, ni el propio gobierno federal es
respetado al ni siquiera consultar a la ciudadanía.

Decirle también a los compañeros y compañeras diputadas,
que el hecho de la manifestación es un derecho que tene-
mos y que como consecuencia de no estar atentos al diálo-
go permanente, no solo del sector magisterial, sino de todo
los sectores del país, lo que está provocando este gobierno



y estas votaciones —que se vota por consigna— es unir a
los mexicanos en contra de estas leyes que atropellan los
derechos ciudadanos mexicanos.

Por último, decirle que no es posible que nos mantengan
cercados. Creo que aquí para todos los diputados es ago-
biante estar dando vueltas y vueltas, estar encarcelados en
este recinto, que es de la ciudadanía, que nos pagan con los
impuestos de los mexicanos, que los vecinos ya están tam-
bién hartos de ello.

El Presidente diputado José González Morfín: Le pido
que concluya para poder proseguir con el orden del día,
diputada.

La diputada María del Rosario Merlín García (desde la
curul): Y que asuma su responsabilidad igual, como presi-
dente de la Mesa, de esto que está aconteciendo en la his-
toria de México. Gracias, presidente, por su tolerancia.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. 

ANIVERSARIO DE LA PROCLAMACION 
DEL PLAN DE AYALA

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día son comentarios relativos
al 28 de noviembre, aniversario de la proclamación del
Plan de Ayala.

Para referirse a ello tiene el uso de la voz el diputado René
Ricardo Fujiwara Montelongo, del Grupo Parlamentario
Nueva Alianza.

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo: Mu-
chas gracias, diputado presidente. Con el permiso de la
asamblea. El 28 de noviembre de 1911, se suscribió el Plan
de Ayala, elaborado en Ayoxuxtla, Puebla, como respuesta
a una serie de agravios que vulneraban al sector campesino
en México.

Hoy, a la distancia que establecen 102 años de dicho suce-
so, para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza repre-
senta una responsabilidad histórica conmemorar y refle-
xionar sobre algunos de los elementos de mayor relevancia

plasmados en el Plan de Ayala, sobre todo si asumimos que
se trató de una expresión que demandó la transformación
de las relaciones de producción y distribución de las cuales
eran objeto los campesinos mexicanos.

En este marco de conmemoración consideramos que uno
de los legados de valor inconmensurable de dicho plan es
la capacidad que tiene para demostrar que el Estado mexi-
cano puede transitar de un modelo de tenencia y sobreex-
plotación de la tierra, hacia uno que democratice la propie-
dad, que otorgue certidumbre presente y futura a las
familias mexicanas, al mismo tiempo que anteponga una
visión sustentable de su aprovechamiento sin vulnerar la
accesibilidad de los recursos en el futuro.

Para ello, a poco más de un siglo de estos acontecimientos
históricos, las y los mexicanos hemos optado por construir
el México de las instituciones y es desde este ámbito don-
de podemos generar los cambios que nuestro país requiere.

Es por esta convicción institucional que quienes integra-
mos el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza estamos
ciertos de que el auténtico espíritu de justicia plasmado en
el Plan de Ayala se proyectará al presente, en la medida en
que establezcamos las bases jurídicas de un nuevo modelo
para el desarrollo del campo mexicano, garantizando la
viabilidad económica y social, tanto de las familias mexi-
canas, como de quienes participan en la cadena productiva,
sean pequeños o grandes productores.

Es evidente que las vicisitudes que en los últimos años ha
enfrentado el sector campesino están relacionadas con ac-
titudes de abandono y marginación. De ahí la trascenden-
cia de construir un nuevo paradigma agrícola.

Para lograr este cometido es indispensable que con volun-
tad política y responsabilidad social, juntos, sociedad y go-
bierno, contextualicemos nuevamente el papel que desem-
peña el campo en el desarrollo nacional, así como los
sistemas de producción y tecnificación que se han imple-
mentado en los últimos años.

Desde esta perspectiva tenemos la obligación de replantear
las políticas sociales y orientarlas hacia la formación de ca-
pital humano en el campo, la inversión y desarrollo, así co-
mo para evitar la degradación del suelo, la contaminación
de la tierra, del agua y la protección de todas las especies.
Es decir, repensar asertivamente el sector agrario de nues-
tro país.
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Debemos dejar atrás la visión paternalista que impera res-
pecto a nuestro campo, postura que se ha traducido en ma-
yores índices de pobreza, además de que ha vulnerado no-
tablemente la sustentabilidad de los recursos naturales
disponibles.

Compañeras y compañeros diputados, si es la historia y su
peso la que juzgará nuestro trabajo legislativo, es el mo-
mento de asumir con plena responsabilidad y valentía la
oportunidad que como representantes se nos presenta de
plasmar a través de la ley un nuevo paradigma respecto a
la aguda situación que impera en el campo mexicano. 

Debemos honrar y valorar con una visión crítica del pre-
sente las exigencias que en el pasado dieron luz al Plan de
Ayala. El México que todas y todos anhelamos nos exige la
construcción de un modelo para el desarrollo sustentable.

Con convicción democrática y participativa respecto al fu-
turo del campo mexicano hagamos lo posible y caminemos
juntos hacia esta nueva ruta. Por su atención y paciencia,
muchas gracias, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias a usted, diputado.

Quiero aprovechar la oportunidad para saludar y dar la más
cordial bienvenida a un grupo de estudiantes de la Univer-
sidad Univer, campus Colima, que están hoy aquí invitados
por el diputado Miguel Ángel Aguayo López. Bienvenidos
a la sesión.

También para los alumnos y alumnas del Cebetis 181 del
municipio de Paracho, Michoacán, que están aquí hoy in-
vitados por el diputado José Luis Esquivel Zalpa. Bienve-
nidas y bienvenidos todos a la sesión.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra para referirse a este tema de agenda política el
diputado Ricardo Cantú Garza, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo.

El diputado Ricardo Cantú Garza: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, el día
de hoy conmemoramos el 102 aniversario de la expedi-
ción del Plan de Ayala, realizado por el general Emiliano
Zapata.

Zapata constituye la figura más congruente e incorruptible
del movimiento armado iniciado por Madero en noviembre

de 1910. Existe la versión que cuando niño vio llorar a su
padre frente a la enorme injusticia. Jesús Sotelo Inclán, en
su libro Raíz y razón de Zapata, nos describe el siguiente
diálogo:

–Padre, ¿por qué llora? –preguntó.

–Porque nos quitan las tierras.

–¿Quiénes?

–Los amos.

–¿Por qué no pelean contra ellos?

–Porque son poderosos.

–Pues cuando yo sea grande haré que las devuelvan.

–El destino del pueblo de Anenecuilco ha sido pelear siem-
pre por sus tierras y los hombres que nacen en él están uni-
dos a ese inflexible destino. Así Emiliano Zapata desde pe-
queño supo adivinar cuál era el suyo–. Hasta aquí la cita de
Sotelo Inclán.

Cuando en octubre de 1910, Madero promulga el Plan de
San Luis Potosí, Zapata y el campesinado de Morelos se
sienten profundamente atraídos por el contenido del artícu-
lo 3o.,  párrafo tercero, de dicho plan.

En este ordenamiento Madero se comprometía a restituir a
sus antiguos poseedores los terrenos de los que se les des-
pojó de un modo tan arbitrario y se declaraban sujetas a re-
visión tales disposiciones.

Una vez que la primera etapa de la Revolución concluye
con los Acuerdos de Ciudad Juárez, en mayo de 1911, y la
convocatoria a elecciones en la que Madero obtuvo el
triunfo, al asumir éste la Presidencia de la República, no
emprendió acciones para la solución de los graves proble-
mas que enfrentaba la clase campesina y obrera.

Ante el incumplimiento por parte de Madero de resolver el
problema agrario restituyendo tierras, Emiliano Zapata ex-
pide el 28 de noviembre de 1911 el Plan de Ayala. En ese
documento Zapata desconoce a Madero como presidente y
se compromete a restituir las tierras a quienes hayan sido
privados de ellas de manera abusiva. Éste es el gran méri-
to del Plan de Ayala, restituir las tierras a los propietarios
legítimos que habían sido despojados de ellas.



Compañeras y compañeros diputados, ningún otro contin-
gente armado fue combatido por el Ejército del gobierno
como lo hicieron en contra del Ejército Libertador del Sur.
En esta represión se hermanaron tanto Huerta como Ca-
rranza.

Solo la traición logró asesinar a Emiliano Zapata, el 10 de
abril de 1919, en la hacienda de Chinameca. Lograron ase-
sinar la presencia física de una persona, pero no asesinar el
principio de que La tierra es de quien la trabaja.

Los diputados del Partido del Trabajo refrendamos nuestro
compromiso con la clase campesina del país, para que se
dote a los campesinos de mayores apoyos para la produc-
ción agropecuaria y garantizar la soberanía alimentaria.
Pugnaremos por el contenido del artículo 27 constitucio-
nal, en su fracción XX, que establece el concepto de desa-
rrollo rural integral, para que sea cumplido a cabalidad.
Los diputados del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo estamos con nuestros hermanos de clase, los campesi-
nos de México, en la defensa de sus legítimos derechos.

Por eso hoy, 28 de noviembre del 2013, al cumplirse 102
años de la expedición del Plan de Ayala, a una sola voz de-
cimos: Zapata vive, vive. La lucha sigue, sigue. Viva el ge-
neral Emiliano Zapata.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Saludamos y les damos la más cordial bienveni-
da a un grupo de estudiantes de licenciatura del Instituto
Nacional de Estudios Sindicales y de Administración Pú-
blica, invitados por el diputado Juan Isidro del Bosque.

También a los alumnos y maestros de la Normal General
Juan Crisóstomo Bonilla, del estado de Puebla, que nos
acompañan hoy, invitados por el diputado José Enrique
Doger. Bienvenidas y bienvenidos a la Cámara de Diputa-
dos.

Tiene la palabra para referirse a este tema el diputado Ri-
cardo Monreal Ávila, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores: la conmemoración del 102
aniversario del Plan de Ayala hoy puede decirse que ha si-
do traicionada. El pensamiento de Zapata ha sido ningune-
ado. Los ideales y principios por los que lucharon sus se-
guidores y los revolucionarios de 1910 hoy han sido
traicionados.

Incluso la celebración, el recordatorio de este 102 aniver-
sario del Plan de Ayala luce, como luce la asamblea: des-
flemado, sin energía, sin atención de nadie. Vean las cáma-
ras, que el Canal del Congreso haga un paneo y es
impresionante el desinterés, la falta de civismo de la ma-
yoría. No hablo de los que están atentos, a los que siempre
les he expresado mis respetos, hablo de las butacas, curu-
les vacías en una celebración trascendente que nos invita a
reflexionar sobre el tema que nos ocupa.

En efecto, a 102 años de este movimiento que encabeza
Zapata y que se plasma en el Plan de Ayala, hoy se enfren-
ta esta celebración a dos batallas o a dos fuegos: el olvido
colectivo, por un lado, y el ninguneo de la clase gobernan-
te por el otro.

Es más, hoy debo de decirles que luce esta asamblea tan
desierta y tan de poco interés, que estos jóvenes que hoy
nos visitan de algunas universidades de provincia mantie-
nen mayor atención, mayor decoro y mayor recordatorio a
esta celebración. Cada vez son más los mexicanos que po-
co o nada saben sobre el significado de esta fecha.

A finales de 1911, un grupo de revolucionarios encabeza-
dos por Emiliano Zapata, iniciaron una dura travesía, des-
de los cálidos valles de Morelos para dirigirse a las frías
montañas de Ayoxuxtla, en el estado de Puebla.

La intención era alejarse del asedio militar al que eran so-
metidos, para después serenamente plasmar en el docu-
mento los ideales de la revolución campesina que había ini-
ciado en el pueblo de Anenecuilco, municipio de Villa de
Ayala. La cuestión era de la mayor importancia, porque an-
te el triunfo del Movimiento Maderista, su demanda sobre
la restitución de las tierras usurpadas por las haciendas de-
bía y podía desvirtuarse.

De esta manera se inició la discusión y redacción del plan
libertador de los hijos del estado de Morelos o Plan de Aya-
la, bajo la dirección del mismo Zapata y del profesor rural
Otilio Montaño. El eje de su argumentación era la urgente
resolución del problema agrario que había olvidado cum-
plir Madero, aún cuando estaba contemplado en el Plan de
San Luis.

A 102 años de distancia, es pertinente preguntarnos si la
fiebre de reformas que el país ha conocido en los últimos
meses corresponde al sentido reformador de la Revolución
Mexicana o es una experiencia contraria a ésta.
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La reforma laboral, que de pe a pa desmantela la cobertura
de seguridad social, los derechos laborales y hasta la capa-
cidad de organización sindical de los trabajadores, es la ne-
gación y la abrogación práctica de los principales postula-
dos de este movimiento revolucionario.

La reforma educativa en su aspecto formal y aspiracional,
educación pública y de calidad para todos, es lo más cer-
cano al programa educativo de la Revolución Mexicana;
sin embargo, la modalidad impositiva y antipedagógica de
su instrumentación, es lo más parecido al autoritarismo
porfirista...

El Presidente diputado José González Morfín: Ruego a
todos los presentes poner atención al orador.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Gracias, presidente,
pero es inútil. El Bronx está en su máximo apogeo, pocos
son los que ponen atención, y gracias por la llamada de
atención.

Les puedo comentar, ciudadanos diputados, que estas aspi-
raciones del movimiento armado de Zapata han sido traicio-
nados, nada hay que celebrar. Las contrarreformas presenta-
das y aprobadas por la mayoría de ustedes dan contrasentido
a los planteamientos originales de Zapata, vean ahora, en
lugar de buscar diálogo, conciliación, reencuentro, lo que
esta Cámara busca es endurecer, criminalizar, perseguir a
los maestros. Nosotros no estamos de acuerdo.

Nosotros estamos con los maestros porque son fieles here-
deros de estas aspiraciones de la lucha armada de Zapata.
Los campesinos ahora —concluyo, presidente— los cam-
pesinos ahora están abandonados por estos gobiernos neo-
liberales. Están abandonados a su suerte.

Lamentablemente el campo sufre una agonía, no hay quien
lo rescate, hay una enorme corrupción, hay un enorme
abandono y ustedes ausentes, ausentes lamentablemente.
La historia pronto se los reclamará. Presidente, gracias por
su tolerancia.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias a
usted, diputado. Tiene el uso de la voz el diputado Amílcar
Augusto Villafuerte Trujillo, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde.

El diputado Amílcar Augusto Villafuerte Trujillo: Con
la venia de la Presidencia. Hace más de un siglo, en un día

como hoy, en Puebla, el Ejército Zapatista firmó el Plan de
Ayala, redactado en labor conjunta por Emiliano Zapata y
Otilio Montaño. En el Plan de Ayala el Ejército del Sur se
desmarcó del movimiento de Francisco I. Madero, expo-
niendo los ideales agraristas clásicos del primer constitu-
cionalismo social del mundo, la restitución de las tierras
usurpadas y el reparto agrario de los grandes latifundios,
ideales prometidos por Madero, los cuales no fueron aten-
didos.

El Plan de Ayala, además de recoger las demandas de los
campesinos del país, colocó la problemática  agraria en el
centro del debate nacional. Las promesas de grandes cam-
bios hechas por Madero fue un poderoso imán que atrajo a
los revolucionarios para combatir al gobierno de Porfirio
Díaz, sin embargo se presentó un problema; entre los in-
surgentes el orden de prioridades era distinto según la re-
gión, muy distinta era la concepción agraria de los hombres
del norte comparada con la de los sur.

Para éstos últimos lo urgente era la recuperación de la tie-
rra y la dotación de tierras comunales, en cambio para los
norteños lo mejor era fraccionar los grandes latifundios con
la finalidad de crear pequeños ranchos donde pudieran
ejercitar funciones de libre propietario.

Hoy, como hace un siglo, seguimos con los mismos pro-
blemas; la tierra se repartió concentrándose nuevamente,
en la actualidad ya casi no quedan tierras ejidales. El cam-
pesino debe emigrar o sembrar o buscar alternativas distin-
tas a la legalidad o al agrarismo.

La agricultura en el sur es de subsistencia. En México la
mayor parte de los pequeños agricultores se encuentra en
condiciones de pobreza, se requiere de manera urgente que
el gobierno relance políticas destinadas a dinamizar el
campo no solo para incrementar la producción de autocon-
sumo sino para incursionar en los mercados libres.

La representante de la FAO en México, Nuria Urquía, se-
ñala que los pequeños productores agrícolas en nuestro pa-
ís son alrededor de 4 millones y generan apenas el 12 por
ciento de producto agrícola del país. Afirma que el 70 por
ciento de los productores del campo viven en pobreza, ob-
teniendo de ingresos 17 mil pesos anuales.

Según la Sagarpa, el próximo año se destinará un presu-
puesto de 12 mil millones de pesos para incentivar la agri-
cultura familiar. El problema es que muchos de los recur-



sos producidos por los trabajadores agrícolas son absorbi-
dos por los intermediarios, que son los que obtienen gran
parte de las ganancias.

Gracias a la lucha infatigable de los zapatistas, amparados
por el Plan de Ayala, que lucharon hasta alcanzar su obje-
tivo político es que convirtieron al campesinado en un in-
terlocutor importante ante el Estado mexicano.

De esta manera los zapatistas y los campesinos se convir-
tieron en protagonistas de la historia de México, como
siempre debió suceder. México tiene el potencial de ser al-
tamente exportador si se mejora la situación de los peque-
ños y medianos productores, con acceso a créditos, trans-
ferencia de tecnología y posicionamiento de los mercados.

Este aniversario debe servir para reconocer la importancia
de los campesinos, y sobre todo, de las mujeres de este sec-
tor, las cuales son el motor de sus comunidades. Emplean
hasta 16 horas al día produciendo, transformando y ven-
diendo alimentos; caminan varios kilómetros recogiendo
materiales para generar combustible para cocinar sus ali-
mentos y llevando agua de los ríos y pozos a sus casas, y
además cuidan a sus hijos y a sus animales, todo esto sin
recibir reconocimiento por su valioso servicio.

Desde aquí, a nuestro gobierno y a las instituciones de go-
bierno, les pido que haya sensibilidad, capacidad y volun-
tad política para atender eficazmente los reclamos del sec-
tor agrícola, que concentra históricamente a los sectores
más desfavorecidos del país.

En un día como hoy la mejor manera de honrar la memo-
ria del general Emiliano Zapata es poner en marcha políti-
cas públicas encaminadas a hacer más productivo el cam-
po, a hacerlo autosuficiente, a devolverle el vigor necesario
para la soberanía alimentaria. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado.

Quiero agradecer y saludar la presencia en esta sesión de la
excelentísima embajadora de Malasia en México, la seño-
ra Dato’ Jamaiyah Yusof, que hoy nos honra aquí con su
presencia, en razón de que estuvo en la instalación del Gru-
po de Amistad México-Malasia, que preside el diputado
Enrique Reina. Bienvenida, señora embajadora, es un gus-
to tenerla aquí y también es un gusto que podamos tener un
grupo de amistad con su país. Felicidades.

Tiene la palabra el diputado Francisco Tomás Rodríguez
Montero, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

El diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero: Con
su venia, diputado presidente. Apreciables diputadas y di-
putados, el 28 de noviembre de 1911, Ayoxuxtla, Puebla,
aquel solitario punto de la sierra se transformó en un ani-
mado campamento revolucionario, en el que multitud de
hombres, cruzado el pecho por las cananas a medio llenar
de cartuchos y en la mano callosa y morena, la carabina
aun oliente a pólvora, se apretaban en un abigarrado con-
junto, comentando los recientes sucesos e interrogándose
sobre el objeto de aquella cita que todos presentían impor-
tante.

En el interior de un jacal que les había servido de albergue,
el general Emiliano Zapata Salazar y el profesor Otilio
Montaño Sánchez discutían sobre cosas que los de afuera
no podían oír, a pesar de sus deseos y curiosidad.

Al fin, el primero, en medio de su amabilidad, de pie a la
puerta del jacal indicó: Esos que no tengan miedo, que pa-
sen a firmar. Y acto continuo, el profesor Montaño, de pie,
junto a una mesa de madera pequeña y de rústica manufac-
tura, que como histórica reliquia conservan los vecinos de
Ayoxuxtla, con su voz áspera y gruesa, y su acento de edu-
cador pueblerino dio lectura al Plan de Ayala.

Una música compuesta por líricos de Miquetzingo, llevada
ex profeso, lanzó al aire las notas del Himno Nacional y
después de oírlas religiosamente y de que hubieron habla-
do J. Trinidad Ruiz y otra vez el profesor Montaño, se pro-
cedió a la jura de la bandera. El acto fue imponente y con-
movió a aquellos rudos y aguerridos luchadores. Así se
firmó el Plan de Ayala, aquel 28 de noviembre de 1911, se-
gún lo relata el general Gildardo Magaña, en su obra Emi-
liano Zapata y el Agrarismo en México.

Hace 102 años, que hoy justamente se cumplen y que no-
sotros como buenos mexicanos estamos obligados a reme-
morar y a tener muy presente esa lucha revolucionaria que
dio origen al importante dispositivo constitucional conteni-
do en el artículo 27. Y es que Zapata y sus hombres, como
ahora nosotros, pensamos que la Revolución se hizo para
derramarse en realidades sobre el pueblo y no quedarse en
un mero objetivo partidista, o como se entendía en aquella
época, un mero objetivo político. Ayer como ahora el país
no deseaba cambios solamente políticos sino una transfor-
mación económica y social.
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El Plan de Ayala recibe su nombre en razón de que la lucha
agrarista de Emiliano Zapata nace en el pueblo llamado en
esa época Villa de Ayala, hoy Ciudad de Ayala, en el esta-
do de Morelos, y por necesidades de carácter militar y es-
tratégico los zapatistas se habían refugiado en las serranías
del estado de Puebla, lugar en donde se encuentra Ayoxux-
tla, hoy municipio de Huehuetlán el Chico, en ese lugar,
como ya es historia, se firma ese valioso documento, docu-
mento que además puede considerarse como uno de los pri-
meros testimonios por escrito que existen en el mundo de-
mandando justicia social, concepto que hasta entonces les
parecía ridículo a las clases dominantes.

El Plan de Ayala plantea, a diferencia del Plan de San Luis
de don Francisco I. Madero, una verdadera revolución, to-
da vez que contiene disposiciones que tienden a trastocar el
régimen jurídico, económico y social imperante en el Mé-
xico de 1911.

Hoy se cumplen 102 años de la firma de aquel histórico y
valioso Plan de Ayala. Lo recordamos y ciertamente invita-
mos a que el Plan de Ayala nos sirva como punto de parti-
da para reflexionar sobre las realidades del México de hoy,
sobre las difíciles condiciones de vida de los campesinos
mexicanos que en multitud emigran, buscando justificada-
mente un horizonte de vida digno para sus familias.

Por hoy, viva el recuerdo de Emiliano Zapata, del Plan de
Ayala y de todos quienes con su vida lo sostuvieron y lo-
graron una mejoría cierta pero insuficiente para la clase
campesina mexicana.

Compañeras legisladoras y compañeros legisladores, desde
esta máxima tribuna de la nación hago un respetuoso ex-
horto, legislemos con congruencia a nuestra historia, debe-
mos respetar las luchas revolucionarias y los logros alcan-
zados con tanta sangre derramada. No olvidar los
principios y lema de ese plan, que hoy a más de 100 años
recordamos —y que continúan más vigentes que nunca—:
reforma, libertad, justicia y ley. Repito: reforma, libertad,
justicia y ley.

En estos días, y a poco tiempo de la necesaria discusión
energética a la que deberemos entrar, es necesario citar y
reflexionar sobre parte de lo que estaba afirmando aquel
miércoles 28 de noviembre de 1911 por la Junta Revolucio-
naria de Morelos en el numeral sexto, que a la letra dice:

Hacemos constar que los terrenos, montes y aguas que ha-
yan usurpado los hacendados, científicos o caciques a la

sombra de la tiranía y de la justicia venal, entrarán en po-
sesión de estos bienes, desde luego, los pueblos y ciudada-
nos que tengan los títulos correspondientes de esas propie-
dades, de las cuales han sido despojados por la mala fe de
nuestros opresores.

Lo digo claro, las reformas han sido y serán la vía para el
desarrollo de nuestro país, pero éstas deberán conservar el
espíritu de quienes a través de los años han luchado. Es así
que debemos modernizar sin privatizar. Es nuestra oportu-
nidad, como legisladores, de honrar a nuestros antepasados
con una revolución de ideas reformistas sin trastocar los
ideales alcanzados que tanto han costado a este país.

Lo que es de los mexicanos, para los ciudadanos, a quienes
les debemos el hecho de estar aquí y a quienes debemos se-
guir manteniendo en la conducción central y la dirección
estratégica de la industria energética, que también es tierra.
Que viva México y que viva Zapata. Muchas gracias por su
atención. Es cuanto, diputado presidente.

Presidencia del diputado 
Ricardo Anaya Cortés 

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Francisco Tomás Rodríguez Montero.
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Juan Pablo
Adame Alemán, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

El diputado Juan Pablo Adame Alemán: Libertad, justi-
cia y ley. Emiliano Zapata lanzó el Plan de Ayala en no-
viembre de 1911, firmado por él y por Otilio Montaño. En
los artículos 6o. al 9o. establecía la restitución, dotación y
nacionalización de las tierras, montes y aguas. La restitu-
ción se haría a los pueblos y ciudadanos que tuvieran títu-
los de propiedad. Para la dotación se les expropiaría a los
monopolizadores la tercera parte de sus propiedades, pre-
veía indemnización. Se nacionalizarían las propiedades del
enemigo destinando dos terceras partes a las indemnizacio-
nes de la guerra, así como a las pensiones de las viudas y
los huérfanos de la revolución.

El Plan de Ayala recogió proclamas del Plan de San Luis
Potosí y también del Partido Liberal Mexicano, puesto que
se consignaba la exigencia del cumplimiento del primero,
así como las expropiaciones que demandaba el segundo.

El Plan de Ayala exigía al presidente Madero el cumpli-
miento cabal de las reivindicaciones de los campesinos con



respecto a sus tierras. En el Plan de Ayala se reconoce la
propiedad privada, la presencia de Dios y se ignora la lu-
cha de clases. Su mayor importancia radica en que canali-
zó con sencillez las inquietudes campesinas y en la tenaci-
dad con que Zapata lo defendió.

Señoras diputadas y señores diputados, en Acción Nacional
creemos firmemente que las comunidades del campo y en
especial las que se encuentran en extrema pobreza, deben
ser el centro de una política integral capaz de generar una
nueva sociedad rural fundada en la solidaridad de sus
miembros y en la promoción de la dignidad de las personas
humanas. Es decir, en la humanización del campo y todo lo
que esto requiere.

Es preciso que el gobierno y la iniciativa de los particula-
res promuevan una organización competitiva de la produc-
ción agroalimentaria, agropecuaria y forestal para enfrentar
con éxito la creciente integración económica de las nacio-
nes. Esta política integral debe incluir un sistema de finan-
ciamiento social acorde con las necesidades y circunstan-
cias del campo, la creación de infraestructura, la gestión de
nuevas tecnologías, el fortalecimiento de la cadena pro-
ductiva, la comercialización, el aprovechamiento de los
productos y ventajas comparativas de cada región y la ple-
na seguridad jurídica de la propiedad de la tierra.

El Plan de Ayala que hoy remembramos, y conmemoramos
en días recientes, reclamaba el derecho que asistía a los
campesinos sobre su tierra. La tierra es de quien la trabaja,
habría dicho Zapata. En aquel México latifundista las pro-
clamas de Zapata fueron una de las cimientes más podero-
sas, más pródigas y más generosas que convirtieron a la
Revolución Mexicana y a la Constitución de 1917, en la
primera Revolución y en la primera Constitución social del
siglo XX.

Para la firma de este plan, Zapata les dijo a todos los ahí
presentes: señores, quien no tenga miedo que pase a firmar.
Los presentes en ese acto recibieron el documento con en-
tusiasmo, pues daba un cuerpo a los anhelos agraristas de
los zapatistas. En la ceremonia de la firma del Plan de Aya-
la se hizo el juramento a la bandera nacional y una banda
entonó nuestro Himno Nacional.

Ante la falta de tribunales y autoridades imparciales que hi-
cieran justicia al campesino, entonces Zapata se alzó en ar-
mas contra la dictadura de Porfirio Díaz, y los suyos lu-
charon con denuedo, se expandieron por todo el estado,
tomaron la ciudad de Cuautla, Morelos, esto fortaleció la

toma de Ciudad Juárez a manos de Francisco I. Madero y
con la toma de Juárez terminó por capitular finalmente el
dictador Porfirio Díaz, esto en mayo de 1911.

Lo estableció por escrito en el Plan de Ayala, en el sexto
punto, —y con esto quisiera terminar— como parte adicio-
nal al plan que invocamos, hacemos constar que los terre-
nos, los montes y aguas que hayan usurpado los hacenda-
dos, científicos o caciques a la sombra de la tiranía y de la
justicia venal, entrarán en posesión de estos bienes inmue-
bles, desde luego, los pueblos o ciudadanos que tengan tí-
tulos correspondientes de esas propiedades, de las cuales
han sido despojados por la mala fe de nuestros opresores,
manteniendo a todo trance con las armas en la mano la
mencionada posesión y los usurpadores que se consideren
con derecho a ellos lo deducirán ante tribunales especiales
que se establezca en el triunfo de la Revolución.

Compañeros diputados y diputadas, hoy vale la pena re-
cordar este lema: Libertad, justicia y ley, a los diputados y
a las diputadas que no tengan miedo, que pasen a firmar.
Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado Juan Pablo Adame Alemán.

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a
alumnos de la Escuela Primaria Liceo de México, munici-
pio de Ixtapaluca, estado de México, invitados por el dipu-
tado Brasil Alberto Acosta Peña. Sean todas y todos uste-
des bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

Asimismo, saludamos y damos la bienvenida a alumnos de
la Universidad Anáhuac, de Sahuayo, Michoacán, invita-
dos por el diputado Silvano Aureoles Conejo. Sean tam-
bién todas y todos ustedes bienvenidos a esta Cámara de
Diputados.

Tiene el uso de la palabra la diputada Maricela Velázquez
Sánchez, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

La diputada Maricela Velázquez Sánchez: Con su venia,
señor presidente. Diputadas y diputados, La vida es la me-
moria del pueblo, la conciencia colectiva de la continuidad
histórica, el modo de pensar y de vivir. Escribió con acier-
to Milán Kundera.

De ahí que hoy, en esta sesión y desde esta tribuna recor-
demos el 28 de noviembre de 1911, como un parteaguas de
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la vida del México revolucionario. Conmemorar el 102
aniversario de la firma del Plan de Ayala aquí, en el Pala-
cio Legislativo, que es la casa del pueblo, como morelense
me llena de orgullo. Morelos es tierra de caudillos, tierra de
ideales, de luchas, de conquistas. Es tierra de hombres y
mujeres que nunca aprendemos a rendirnos.

Emiliano Zapata, general de hombres libres, sigue vigente
por su tesón, limpieza de ideales y estatura moral. El que
quiera ser águila, que vuele. El que quiera ser gusano, que
se arrastre. Pero que no grite cuando lo pisen. Advirtió el
caudillo.

Al conmemorar este día, no solo reconocemos un impor-
tante episodio de la historia nacional y una de nuestras ma-
yores gestas revolucionarias, sino que también rendimos
tributo a quienes dieron vida a tan importante documento
para la edificación del México contemporáneo.

Mentes luminosas y plumas sensibles, que supieron reco-
ger y plasmar los anhelos de las y los mexicanos, y ofrecer
a las generaciones que les sucedimos importantes instru-
mentos jurídicos y políticos como la Reforma Agraria.

Firmado por el Caudillo del Sur, el Pan de Ayala fue una
importantísima proclamación política cuyo valor de origen
consistió en lograr una justa distribución de la tierra. Sin
duda un documento concebido en el marco de la Revolu-
ción Mexicana para alcanzar una verdadera justicia social.

Teniendo como antecedente el Plan de San Luis y el tema
reforma, libertad, justicia y ley, el Plan de Ayala proclamó
la devolución de tierras y bienes a los municipios y a los
ciudadanos, en lugar de ser propiedad de grandes hacenda-
dos y confirmó la naturaleza agraria de la Revolución Me-
xicana.

Para el Grupo Parlamentario del PRI y para las y los dipu-
tados cenecistas, el 28 de noviembre cobra un profundo
significado, toda vez que da cuenta de un movimiento cu-
yos principios y vida de sus caudillos fueron el eje rector
de la vida nacional.

El ideal revolucionario está más vigente que nunca. La jus-
ticia, la distribución de la riqueza, la lucha contra el ham-
bre y la pobreza, nos obligan a retomar los valores funda-
mentales que han sido unificadores.

Un México desarrollado, progresista y de oportunidades
para las y los mexicanos solo puede partir de la base de la

sociedad, porque gobernar sin la sociedad no es gobernar.
Por ello estoy cierta de que en nuestros tiempos guardar le-
altad a la ideología revolucionaria significa revigorizar el
espíritu del Plan de Ayala, lo cual necesariamente implica
propiciar una mayor participación social en la toma de de-
cisiones, significa comprometernos con una adecuada ren-
dición de cuentas y significa también impulsar el honesto y
transparente ejercicio de las acciones públicas.

Desde esta Cámara estamos en la obligación de luchar con
el mismo vigor contra los que impiden nuestro crecimien-
to como nación. Si en verdad queremos corresponder con
lealtad al Plan de Ayala, debemos, en sustitución de las ar-
mas, usar la fuerza de nuestras ideas para trazar un rumbo
más cierto y justo para las familias campesinas, porque
para nadie es desconocido que es en el campo mexicano
donde existe mayor pobreza, mayor rezago y menores
oportunidades.

Hoy estamos llamados a reactivar al campo mexicano y a
fortalecerlo; debemos luchar por alcanzar la soberanía ali-
mentaria. Para superar el rezago se requiere voluntad de
largo aliento, pero también de políticas públicas verdade-
ramente eficientes que conviertan la actividad agropecua-
ria en motor del desarrollo y una garantía para la mejora de
los ingresos y la calidad de vida de las familias campesi-
nas.

La renovación de la reforma agraria en nuestros días re-
quiere de un conjunto de medidas políticas, económicas,
sociales y legislativas, que tengan como propósito rees-
tructurar la tierra y la actividad agrícola para aumentar su
productividad y alcanzar mejores niveles de competitivi-
dad.

El nuevo espíritu reformista en materia agraria nos urge a
invertir en nuevas tecnologías, a eficientar los esquemas de
comercialización, a fortalecer un esquema de garantías
para la producción y, sobre todo, a tener lealtad con los
productores mexicanos y los productos nacionales.

En suma, requerimos adecuar los postulados del Plan de
Ayala para responder a las nuevas circunstancias del mun-
do globalizado, en donde por encima de cualquier interés
tenemos que privilegiar a las y a los mexicanos que viven
en el campo.

En la CNC y en el Grupo Parlamentario del PRI estamos
empeñados en superar los retos y el rezago que aún exis-
ten, hasta convertir al campo en una actividad productiva



rentable y generadora de ingresos para las familias que se-
an palanca de desarrollo nacional.

Reforma, libertad, justicia y ley, justicia social, tierra y li-
bertad, soberanía alimentaria y desarrollo, son los postula-
dos en cuyo espíritu se sintetizan los anhelos de millones
de mexicanos. Abrazarlos y hacerlos nuestros debe ser un
compromiso irrenunciable, un deber asumido como repre-
sentantes populares y una obligación ética con el pueblo
mexicano. Muchas gracias, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputada Maricela Velázquez Sánchez.

El diputado Javier Orihuela García (desde la curul). Pre-
sidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Sonido
en la curul del diputado Orihuela. Dígame, diputado, ¿con
qué objeto?

El diputado Javier Orihuela García (desde la curul):
Con el objeto de que hoy 28 de noviembre, conmemoran-
do este 102 aniversario de la promulgación del Plan de
Ayala, no solamente sea una conmemoración, compañeros
diputados y diputadas. Quiero llamar la atención de este
Poder Legislativo para que no nos conformemos solamen-
te con conmemorar. Percibimos que en nuestro país el sec-
tor agropecuario es uno de los sectores donde se está gene-
rando una gran inconformidad por las políticas aplicadas.

Este Poder Legislativo tiene la obligación de atender todos
los reclamos que están surgiendo en todos los rincones del
país: la gran inconformidad por el desabasto alimentario, la
gran inconformidad por la baja en los precios de los gra-
nos, como el caso del maíz, el sorgo, el problema de los
productores de caña de azúcar.

Hay un gran problema en nuestro país en el sector agrope-
cuario que no podemos soslayar, porque aparentemente
aquí estamos legislando para resolver los problemas, pero
no los estamos resolviendo en las regiones.

Por eso, presidente, solicito que este Poder Legislativo es-
tablezca una mesa de análisis sobre la situación del campo,
para que como Poder Legislativo a tiempo podamos preve-
nir los conflictos sociales que se están gestando en nuestro
México. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputado. Queda registrada su intervención en el
Diario de los Debates.

LEY AGRARIA

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma el artículo 70 de la
Ley Agraria. 

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: «Dicta-
men de la Comisión de Reforma Agraria, con proyecto de
decreto que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria

La Comisión de Reforma Agraria, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e) y
f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos; 80, 82, numeral 1, 157, numeral 1,
fracción 1; 158, numeral 1, fracción IV, y 167, numeral 4,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a la
honorable asamblea, el siguiente

Dictamen

Antecedentes

1. Con fecha 21 de marzo de 2013, la Mesa Directiva de la
LXII Legislatura, mediante oficio número D.G.P.L 62-II-3-
628 turnó para dictamen a esta Comisión de Reforma Agra-
ria, el expediente número 1615, que contiene la iniciativa
con proyecto de decreto por el que reforma el artículo 70
de la Ley Agraria, a cargo del diputado Blas Ramón Rubio
Lara, del Grupo Parlamentario del PRI. 

2. La Comisión de Reforma Agraria, integra a través de su
Secretaría Técnica, las opiniones de sus Diputados inte-
grantes y entra al estudio de la Iniciativa con fundamento
en el cual, formula proyecto de dictamen para la conside-
ración del pleno de las Diputadas y los Diputados inte-
grantes de esta Comisión, para su estudio y aprobación en
su caso.

3. Con fecha 15 de Octubre del 2013, se reúne en pleno la
Comisión de Reforma Agraria para conocer el proyecto de
dictamen, estudiarlo, analizarlo y en su caso aprobarlo,
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misma que al examinar el proyecto de dictamen, además de
los antecedentes que aquí se reseñan, se estudiaron de la
iniciativa las siguientes motivaciones: 

I. Planteamiento del problema a ser resuelto por la
iniciativa: La parcela escolar es una institución históri-
ca del Derecho Agrario, que ha sido regulada por diver-
sos ordenamientos jurídicos desde el código Agrario de
1940 y que actualmente la encontramos regulada por el
artículo 70 de la Ley Agraria del año de 1992.

La iniciativa turnada a esta comisión propone conservar
como un derecho, opcional, para el ejido crear o no la
parcela escolar, tal y como se encuentra plasmada en el
artículo 70 vigente de la Ley Agraria.

De igual modo se propone conservar en la Ley las acti-
vidades a las cuales debe dedicarse la parcela escolar
que, de manera general, consisten en la enseñanza, la in-
vestigación y la difusión de las prácticas agrícolas.

Respecto a la aplicación o destino que se debe de dar al
producto de la parcela escolar la iniciativa propone al-
gunas modificaciones entre las cuales destaca la necesi-
dad de incorporar en el artículo 70 que el 80% de los
productos o utilidades de la parcela escolar se destinará
al beneficio de la escuela; a mejorar sus instalaciones, a
su conservación y mantenimiento, así como a la adqui-
sición de mobiliario y equipo escolar, en beneficio de
los alumnos; el restante 20%, se podrá entregar al direc-
tor y a los maestros de la escuela, como apoyo a la rele-
vante tarea que desempeñan.

En síntesis, por su profundo raigambre histórico, debe
preservarse en la Ley Agraria el derecho u opción del
ejido, a destinar las tierras a la creación de la parcela es-
colar y conservar igualmente la prevención de que ésta
se dedicará a la investigación, enseñanza y divulgación
de las prácticas agrícolas, tal y como lo prevé la Ley vi-
gente. La administración de la parcela escolar debe co-
rresponder al comisariado ejidal y facultarlo para que
contrate los créditos respectivos y otorgue en garantía el
usufructo de la parcela ejidal, sin necesidad de autoriza-
ción previa de la asamblea, a la que deberá informar de
ello.

No obstante que, conforme a la presente Iniciativa, de
preferencia, la parcela escolar deberá ser explotada di-
rectamente por el ejido, a través del comisariado, cree-

mos conveniente dejar abierta la posibilidad de que, si
la asamblea general del ejido considera más viable ex-
plotarla aportando el usufructo a cualquier tipo de so-
ciedad o bajo cualquier contrato traslativo de uso, tales
como el arrendamiento, usufructo oneroso, asociación
en participación, mediería o cualquier mecanismo aso-
ciativo, pueda hacerlo, a condición de que quien la ex-
plote deberá permitir la práctica y enseñanza agrícola a
los alumnos de la escuela de que se trate y de que la du-
ración de tales contratos no será mayor a 3 años que es
el período de duración de la administración del comisa-
riado ejidal.

Por otra parte, la iniciativa propone, que no podrá adop-
tarse el dominio pleno de la parcela escolar, salvo en el
supuesto previsto por el artículo 29 de la ley y por regla
general, prohibir enajenar los derechos parcelarios de
dicha parcela. Sin embargo, también propone, como ex-
cepción, que podrá permutarse cuando la asamblea lo
estime conveniente para el ejido, no obstante lo cual el
núcleo agrario conserva la propiedad tanto de la parcela
escolar que da en permuta, como la parcela que reciba a
cambio quedando ésta destinada a la parcela ejidal es-
colar. Esta última propuesta, que presupone que previa-
mente la diversa asamblea a que se refiere el artículo 23,
fracción X deberá autorizar el cambio de destino res-
pectivo de dicha parcela, parte de la realidad agraria re-
currente de que algunos ejidos en ocasiones requieren
efectuar este tipo de permutas y el marco jurídico actual
no lo resuelve. 

IX. Finalmente, no sólo para los contratos y actos que
respecto de la parcela escolar celebre el comisariado
ejidal, sino en general para todo tipo de operaciones, la
Iniciativa propone establecer con precisión que para
acreditar la existencia del ejido y la personalidad del
comisariado, bastarán los documentos agrarios del nú-
cleo ejidal y el acta de asamblea de elección del comi-
sariado. Las facultades para celebrar los contratos por
el comisariado, se regirán por lo dispuesto en esta Ley
y por el acuerdo de asamblea cuando la Ley exija ese
requisito.

Por lo anterior y conforme a las consideraciones ex-
puestas, me permito someter a consideración de esta ho-
norable legislatura la presente iniciativa con proyecto de
Decreto que reforma y adiciona el artículo 70 de la Ley
Agraria. 



Artículo Único. Se reforma el primer párrafo y se adi-
cionan cuatro párrafos al artículo 70 de la Ley Agraria,
para quedar redactado como sigue:

Artículo 70. …

La propiedad, posesión y explotación de la parcela esco-
lar, corresponden al ejido y será administrada por el pre-
sidente, secretario y tesorero del comisariado ejidal, ac-
tuando conjuntamente, quienes podrán contratar los
créditos respectivos y otorgar en garantía el usufructo
parcelario, sin requerir acuerdo previo de la asamblea a la
cual informarán anualmente. 

El ochenta por ciento de los productos, utilidades líqui-
das e ingresos que genere la parcela, se destinarán a tra-
vés del comisariado, a la rehabilitación, ampliación y
conservación de la escuela rural de que se trate, así co-
mo a la adquisición de mobiliario y equipo escolar para
los alumnos, y el veinte por ciento restante, si lo hubie-
re, lo distribuirá entre los maestros del plantel. 

No podrá adoptarse el dominio pleno de la parcela es-
colar, salvo en el supuesto previsto por el artículo 29
de la ley y por regla general, prohibir enajenar los de-
rechos parcelarios de dicha parcela. Por regla general,
tampoco podrán enajenarse los derechos parcelarios de
la misma, sin embargo, previo cambio de destino, po-
drán permutarse, por acuerdo de asamblea. El contrato
de permuta se celebrará con el ejidatario, posesionario
o avecindado del ejido que determine la asamblea, se
otorgará por escrito, sin intervención de testigos, ni
notificar, ni renunciar el derecho del tanto que señala
el artículo 80 de esta Ley y será ratificado ante notario.
El Registro Agrario Nacional cancelará los certifica-
dos parcelarios de los permutantes y les expedirá los
nuevos certificados parcelarios. El certificado que se
expida a favor del ejido deberá especificar que la tierra
estará destinada a la parcela escolar. 

Preferentemente, la parcela escolar será explotada di-
rectamente por el ejido, no obstante ello, por acuerdo de
la asamblea, podrá aportarse el usufructo a todo tipo de
sociedades, darse en arrendamiento, usufructo oneroso,
aparcería, asociación en participación o cualquier con-
trato traslativo de uso. Dichos contratos tendrán una du-
ración máxima de tres años, excepto la aportación a so-
ciedades y para su validez y subsistencia establecerán
que quien la reciba deberá permitir que los alumnos
efectúen sus prácticas agrícolas. 

Las asambleas para autorizar permutar la parcela, y los
contratos a que se refiere el párrafo anterior, se celebra-
rán con formalidades simples. 

En todos los contratos, actos y trámites previstos por es-
ta u otras leyes, en los que sea parte el ejido, incluyen-
do los señalados en este artículo, se tendrá por acredita-
da la existencia y personalidad de núcleo de población,
mediante la documentación agraria del ejido y la repre-
sentación del comisariado con el acta de asamblea en la
que fue electo, inscrita en Registro Agrario Nacional.
Cuando se requiera facultad especial de la asamblea, de-
berá exhibirse el acta respectiva. 

Lo no previsto en este artículo, se regirá por el regla-
mento interno del ejido o por los acuerdos de la asam-
blea respectivos. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de
San Lázaro, a 20 de marzo de 2013. 

Diputados: Heriberto M. Galindo Quiñones, Blas Ra-
món Rubio Lara, Raúl Santos Galván Villanueva, Al-
fonso Inzunza Montoya, Francisca Elena Corrales Co-
rrales, Sergio Torres Félix, Jesús Antonio Valdez
Palazuelos, Román Alfredo Padilla Fierro (rúbricas).

Considerandos

Primero. En la actualidad la Ley Agraria remite al regla-
mento interno de cada ejido la administración y regulación
de la parcela escolar. Sin embargo, la mayoría de los ejidos
no cuentan con este reglamento interno, por lo que se hace
necesario que su regulación quede plasmada en la Ley
Agraria.

Segundo. Las parcelas escolares deben ser una de las prin-
cipales herramientas de ayuda para las instituciones educa-
tivas de los ejidos, la escuela es un extraordinario centro de
transformación e innovación humana, se requiere recuperar
la parcela escolar para iniciar la preparación de los alum-
nos de las zonas rurales y periurbanas para que reciban una
educación apropiada que los capacite para desarrollar e in-
novar la producción agrícola. 
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De igual manera, cooperar con las comunidades y núcleos
ejidales en la práctica de métodos de cultivo y organización
de pequeñas industrias agropecuarias, impulsar los nexos
de cooperación y de trabajo entre los maestros rurales y sus
alumnos, a través de la escuela, con la comunidad a la que
pertenecen.

Tercero. Es necesario obtener mediante los cultivos em-
prendidos y las pequeñas industrias que se establezcan,
rendimientos económicos que constituyan una fuente de
Ingresos suplementaria para beneficio de las labores edu-
cativas y mejoramiento del profesorado. La escuela tiene
como función apoyar el desarrollo de capacidades para
atender los problemas y necesidades más importantes de la
población.

Cuarto. Es de vital importancia promover y fortalecer el
desarrollo sustentable del campo mexicano para que en el
futuro los ciudadanos tengan elementos para identificar,
aprovechar y manejar racionalmente los recursos naturales
disponibles en su entorno, además identificar sus talentos y
habilidades, aprender una lengua extranjera, aprender com-
putación, reconocer y adoptar valores cívicos, así como
elementos para alcanzar la independencia financiera antes
de los 20 años.

Quinto. En la iniciativa inicial con proyecto de decreto en
el que se adicionan cuatro párrafos al artículo 70 de la ley
agraria el proponente señala en el párrafo tercero de sus
consideraciones que no podrá adoptarse el dominio pleno
de la parcela escolar, salvo en el supuesto previsto por el
artículo 29 de la ley agraria, por lo que esta Comisión ha-
ce la modificación de dicho planteamiento para quedar co-
mo sigue: En caso de adoptarse el dominio pleno sobre la
parcela escolar, tendrá preferencia en el derecho del tanto
la Secretaria de Educación Pública del Gobierno Federal,
esto es resultado de que existe un contrasentido en la ley al
prohibir la adopción del dominio pleno de la parcela esco-
lar, cuando por otra parte se autoriza la permuta, la posibi-
lidad de rentarla o aportarla a una sociedad.

Sexto. Por aprobación de mayoría se realizaron las modifi-
caciones del primer párrafo en donde se señala que la pro-
piedad, posesión y explotación de la parcela escolar co-
rresponden al ejido y será administrada por los integrantes
del comisariado ejidal y comunal y el consejo de vigilan-
cia. Así mismo en el segundo párrafo se modifica que el
cien por ciento los productos, utilidades líquidas e ingresos
que genere la parcela, se destinarán a través del comisaria-
do, a la rehabilitación, ampliación y conservación de la es-

cuela rural de que se trate, así como a la adquisición de mo-
biliario y equipo escolar para los alumnos.

Finalmente se elimina el último párrafo en donde se esta-
blece que lo no previsto en este artículo, se regirá por el re-
glamento interno del ejido o por los acuerdos de la asam-
blea respectiva.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de la Reforma
Agraria, somete a la consideración de la Honorable Asam-
blea, el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 70 de la Ley
Agraria

Artículo Único. Se reforma el artículo 70 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 70. En cada ejido la asamblea podrá resolver so-
bre el deslinde de las superficies que considere necesarias
para el establecimiento de la parcela escolar, la que se des-
tinará a la investigación, enseñanza y divulgación de prác-
ticas agrícolas que permitan un uso más eficiente de los re-
cursos humanos y materiales con que cuenta el ejido. El
reglamento interno del ejido normará el uso de la parcela
escolar.

La propiedad, posesión y explotación de la parcela es-
colar, corresponden al ejido y será administrada por los
integrantes del Comisariado Ejidal y Comunal y por el
Consejo de Vigilancia, actuando conjuntamente, quie-
nes podrán contratar los créditos respectivos y otorgar
en garantía el usufructo parcelario, sin requerir acuer-
do previo de la asamblea a la cual informarán anual-
mente. 

El cien por ciento de los productos, utilidades líquidas e
ingresos que genere la parcela, se destinarán a través
del comisariado, a la rehabilitación, ampliación y con-
servación de la escuela rural de que se trate, así como a
la adquisición de mobiliario y equipo escolar para los
alumnos.

En caso de adoptarse el dominio pleno sobre la parcela es-
colar, tendrá preferencia en el derecho del tanto la Secre-
taría de Educación Pública del Gobierno Federal. Por re-
gla general, tampoco podrán enajenarse los derechos
parcelarios de la misma, sin embargo, previo cambio de
destino, podrán permutarse, por acuerdo de asamblea. El
contrato de permuta se celebrará con el ejidatario, pose-



sionario o avecindado del ejido que determine la asam-
blea, se otorgará por escrito, sin intervención de testigos,
ni notificar, ni renunciar el derecho del tanto que señala
el artículo 80 de esta Ley y será ratificado ante notario. El
Registro Agrario Nacional cancelará los certificados par-
celarios de los permutantes y les expedirá los nuevos cer-
tificados parcelarios. El certificado que se expida a favor
del ejido deberá especificar que la tierra estará destinada
a la parcela escolar. 

Preferentemente, la parcela escolar será explotada di-
rectamente por el ejido, no obstante ello, por acuerdo
de la asamblea, podrá aportarse el usufructo a todo ti-
po de sociedades, darse en arrendamiento, usufructo
oneroso, aparcería, asociación en participación o cual-
quier contrato traslativo de uso. Dichos contratos ten-
drán una duración máxima de tres años, excepto la
aportación a sociedades y para su validez y subsistencia
establecerán que quien la reciba deberá permitir que
los alumnos efectúen sus prácticas agrícolas. 

Las asambleas para autorizar permutar la parcela, y
los contratos a que se refiere el párrafo anterior, se ce-
lebrarán con formalidades simples. 

En todos los contratos, actos y trámites previstos por es-
ta u otras leyes, en los que sea parte el ejido, incluyen-
do los señalados en este artículo, se tendrá por acredi-
tada la existencia y personalidad de núcleo de
población, mediante la documentación agraria del ejido
y la representación del comisariado con el acta de
asamblea en la que fue electo, inscrita en Registro Agra-
rio Nacional. Cuando se requiera facultad especial de la
asamblea, deberá exhibirse el acta respectiva. 

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 15 de octubre del año 2013.

La Comisión de Reforma Agraria, diputados: Gisela Mota Ocampo
(rúbrica), presidenta; Omar Antonio Borboa Becerra, José Guadalupe
García Ramírez (rúbrica), Martha Berenice Álvarez Tovar (rúbrica),
Jesús Morales Flores (rúbrica), Juan Manuel Rocha Piedra (rúbrica),
Maricruz Cruz Morales (rúbrica), José Luis Esquivel Zalpa (rúbrica en
contra), Yazmín de los Ángeles Copete Zapot (rúbrica), María Con-

cepción Navarrete Vital, secretarios; Blas Ramón Rubio Lara (rúbrica),
Felipe de Jesús Almaguer Torres (rúbrica), Darío Badillo Ramírez (rú-
brica), Luis Gómez Gómez (rúbrica), Lisandro Arístides Campos Cór-
dova, José Pilar Moreno Montoya (rúbrica), Óscar Bautista Villegas
(rúbrica), Héctor Narcia Álvarez, Darío Zacarías Capuchino (rúbrica),
José Antonio Rojo García de Alba (rúbrica), Guillermo Sánchez Torres
(rúbrica), José Antonio León Mendívil (rúbrica), Ángel Abel Mavil So-
to (rúbrica), José Humberto Vega Vázquez (rúbrica), Diana Karina Ve-
lázquez Ramírez (rúbrica), María Celia Urciel Castañeda (rúbrica),
Alicia Concepción Ricalde Magaña (rúbrica).»

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Tiene el
uso de la palabra el diputado Blas Ramón Rubio Lara para
fundamentar el dictamen, de conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

El diputado Blas Ramón Rubio Lara: Con su permiso,
señor presidente. Con permiso, compañeras diputadas y di-
putados. Vengo ante esta máxima tribuna a fundamentar
como ponente el dictamen de iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria, para re-
gular la administración de las parcelas escolares.

La parcela escolar viene siendo una institución histórica
del derecho agrario que ha sido regulada por diversos or-
denamientos jurídicos, desde el Código Agrario de 1940 y
que actualmente la encontramos regida por el artículo 70
de la Ley Agraria del año de 1992.

Al igual que los citados códigos agrarios, la vigente Ley
Agraria de 1992 es omisa en cuanto a la aplicación de los
productos generados por la parcela escolar, pues el artícu-
lo 70 remite al reglamento interno del ejido sobre el uso de
la misma.

En esta reforma al artículo 70 de la Ley Agraria, en cuanto
al uso y destino del usufructo de la parcela escolar, el prin-
cipal objetivo es que se aproveche con más eficiencia y
más transparencia la aplicación de dichos recursos econó-
micos y que se destinen éstos a mejorar las instalaciones,
conservación y mantenimiento de los edificios escolares.

En esta tribuna hemos escuchado intervenciones, no solo
una vez, sino en varias ocasiones sobre el mal estado en
que se encuentran las escuelas rurales del país y que re-
quieren de manera urgente rehabilitar su infraestructura en
general, pero hay que reconocer que contamos también con
instituciones en buen estado y de buena calidad.
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Por eso nace esta iniciativa, ya que en la actualidad cuenta
la gran mayoría de las escuelas rurales del país con un gran
patrimonio, como lo es la parcela escolar. No es posible
que a través de tantos años no se hayan destinado más re-
cursos a la infraestructura escolar como lo contempla la
ley, además que no se siga aprovechando a los alumnos en
las prácticas agrícolas, como lo establece la misma.

También precisa esta reforma que sean los órganos de re-
presentación ejidal, a través del presidente, el secretario, el
tesorero y el consejo de vigilancia respectivamente, quie-
nes administren dichos recursos económicos obtenidos de
dicha parcela.

En este sentido, hacemos vigente las disposiciones jurídi-
cas de la Ley Agraria, que en sus artículos 32 y 33 dice: son
facultades del comisariado ejidal representar, administrar,
todos los bienes del ejido, enfrentar pleitos y cobranzas, y
cuidar los intereses de todos los ejidatarios, entre otras.

Quiero agradecer de manera muy especial a mis compañe-
ros diputados integrantes de la Comisión de Reforma Agra-
ria, y de manera anticipada agradecer a todos ustedes, di-
putadas y diputados, su respaldo y apoyo a favor de esta
reforma, que dice: decreto por el que se reforma el artícu-
lo 70 de la Ley Agraria.

Artículo Único. Se reforma el artículo 70 de la Ley Agra-
ria, para quedar como sigue:

Artículo 70. En cada ejido la asamblea podrá resolver so-
bre el deslinde de las superficies que considere necesarias
para el establecimiento de la parcela escolar, la que se des-
tinará a la investigación, enseñanza y divulgación de las
prácticas agrícolas que permitan un uso más eficiente de
los recursos humanos y materiales con que cuenta el ejido.
El reglamento interno del ejido normará el uso de la parce-
la escolar.

La propiedad, posesión y explotación de la parcela escolar
corresponden al ejido y será administrada por los integran-
tes del Comisariado Ejidal y Comunal, y por el Consejo de
Vigilancia, actuando conjuntamente, quienes podrán con-
tratar los créditos respectivos y otorgar en garantía el usu-
fructo parcelario, sin requerir acuerdo previo de la asam-
blea, a la cual informarán anualmente.

El cien por ciento de los productos, utilidades líquidas e in-
gresos que genere la parcela, se destinarán a través del co-
misariado, a la rehabilitación, ampliación y conservación

de la escuela rural de que se trate, así como la adquisición
de mobiliario y equipo escolar para los alumnos.

En caso de agotarse el dominio pleno sobre la parcela es-
colar, tendrá preferencia en el derecho del tanto la Secreta-
ría de Educación Pública del gobierno federal. Por regla
general tampoco podrán enajenarse de los derechos parce-
larios de la misma. Sin embargo, el cambio de destino po-
drá permutarse por acuerdo de asamblea.

El contrato de permuta se celebrará con el ejidatario, pose-
sionario o avecindado del ejido que determine la asamblea,
se otorgará por escrito, sin intervención de testigos, ni no-
tificar, ni renunciar al derecho del tanto que señala el artí-
culo 80 de esta ley y será ratificado ante notario.

El Registro Agrario Nacional cancelará los certificados
parcelarios de los permutantes y les expedirá los nuevos
certificados parcelarios. El certificado que se expedirá a fa-
vor del ejido deberá especificar que la tierra estará destina-
da a la parcela escolar.

Preferentemente, la parcela escolar será explotada directa-
mente por el ejido, no obstante ello, por acuerdo de la
asamblea, podrá aportarse el usufructo a todo tipo de so-
ciedades, darse en arrendamiento, usufructo oneroso, apar-
cería, asociación, en participación o cualquier contrato
traslativo de uso.

En todos los contratos, actos y trámites previstos por esta u
otras leyes, en las que sea parte el ejido, incluyendo los se-
ñalados en este artículo, se tendrá por acreditada la exis-
tencia y personalidad de núcleo de población, mediante la
documentación agraria del ejido y la representación del co-
misariado con el acta de asamblea en la que fue electo, ins-
crita en el Registro Agrario Nacional. Cuando se requiera
facultad especial de la asamblea deberá exhibirse el acta
respectiva.

Transitorio. Artículo Único. El presente decreto entrará en
vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de la Federación.

Gracias, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, señor diputado Blas Ramón Rubio Lara.

Está a discusión en lo general y en lo particular. Para fijar
la postura del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
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Alianza tiene la palabra la diputada Lucila Garfias Gutié-
rrez.

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a las
alumnas y alumnos del Instituto Villa de Cortés, invitados
por el diputado Marcos Aguilar Vega. Sean todas y todos
ustedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

Asimismo a alumnos de la Universidad Autónoma del Es-
tado de México, municipio de Chimalhacán, licenciatura
de derecho, invitados por el diputado Brasil Alberto Acos-
ta Peña. Sean todas y todos bienvenidos.

Adelante, diputada.

La diputada Lucila Garfias Gutiérrez: Gracias. Con su
venia, presidente. Honorable asamblea, el dictamen que
presenta la Comisión de Reforma Agraria aborda un asun-
to, que por su herencia histórica resulta fundamental para
el fortalecimiento de dos conquistas alcanzadas por el pro-
ceso revolucionario: la movilidad social que significó la
educación, y los beneficios que debiera generar la explota-
ción racional de la tierra.

Ambos aspectos se pretendieron materializar a través del
establecimiento de la parcela escolar, como un sustento a la
educación rural, a fin de abatir el analfabetismo e integrar
las comunidades rurales en un proyecto de nación, me-
diante la adquisición de conocimientos y competencias ne-
cesarias para su participación plena en la sociedad que se
estaba forjando.

En 1940 se instituye la parcela escolar, con el propósito de
que las escuelas rurales contaran con un terreno destinado
a satisfacer sus necesidades e impulsar la investigación, la
enseñanza y las prácticas agrícolas, así como la agricultura
del propio ejido.

De esta manera, se establecieron las condiciones para que
los alumnos de las escuelas rurales recibieran una educa-
ción agrícola que los capacitase para desarrollar todas las
labores de la producción agrícola, y que con ello coopera-
ran con las comunidades y núcleos ejidales en la práctica
de métodos de cultivo y organización de pequeñas indus-
trias agropecuarias.

Hoy la realidad es otra y el campo mexicano no se encuen-
tra ajeno a ello. Con la actual Ley Agraria de 1992, el re-
parto agrario culmina y da paso a un proceso de privatiza-

ción e individualización de la propiedad, y en ese proceso
la parcela escolar quedó regulada en sus propósitos origi-
nales. Sin embargo, no contempló la regularización de su
administración, lo que generó desavenencias en las comu-
nidades ejidales.

Consideramos que este vacío legal es atendido con la re-
forma aquí propuesta al artículo 70 de la Ley Agraria. Asi-
mismo valoramos positivamente que el 100 por ciento de
los productos, utilidades líquidas e ingresos que genere la
parcela escolar se destinarán, a través del Comisariado, a la
rehabilitación, ampliación y conservación de la escuela ru-
ral de que se trate, así como a la adquisición de mobiliario
y equipo escolar para los alumnos, que mucha falta hace.

Por ello, el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza votare-
mos a favor del presente dictamen, con el propósito de for-
talecer los nexos de cooperación entre la educación y el
campo, entre la escuela y la comunidad a la que pertenece.

No debemos soslayar que actualmente existen 130 mil 175
escuelas rurales de educación básica y media superior en el
país, en las que estudian más de 6 millones de estudiantes.
De acuerdo con el IX Censo Ejidal del año 2007, se regis-
traron 31 mil 514 ejidos, de los cuales 24 mil 649 registra-
ban parcela escolar.

Datos del censo ejidal del año 2001 permiten observar que
en México existían 30 mil 305 propiedades sociales, de las
cuales apenas un poco más de 25 mil contaban con parce-
la escolar.

En función del ritmo de decrecimiento de las parcelas es-
colares, se estima que en el presente año solo el 18.5 por
ciento de estas escuelas tiene un espacio para fomentar la
enseñanza, la investigación y la difusión de las prácticas
agrícolas. Estas cifras nos muestran que existe una cre-
ciente demanda social por atender las necesidades de las
escuelas rurales, lo cual nos obliga y compromete a no in-
visibilizar la realidad de este sector educativo.

Compañeras y compañeros diputados, con el voto a favor
del presente dictamen daremos un paso en la dirección co-
rrecta, a fin de lograr una educación con equidad, pero de-
bemos redoblar los esfuerzos para fortalecer la educación
rural.

Nuestro compromiso también es con las niñas, niños y jó-
venes que viven y estudian en el medio rural, para que
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aprendan nuevas y mejores técnicas de producción, que les
permitan encontrar opciones en el campo y contribuyan
con el desarrollo de sus comunidades.

Recuperemos los propósitos originales de la parcela esco-
lar, para que la escuela rural asuma su función social de
contribuir en la solución de los problemas que más apre-
mian a su población, como la pobreza, migración y exclu-
sión social, no resueltos aún y que lamentablemente crecen
día con día.

México enfrenta grandes desafíos en cuanto a su soberanía
alimentaria. Impulsar la investigación, la enseñanza y el
desarrollo de mejores prácticas agrícolas desde la parcela
escolar de las escuelas rurales puede fortalecer nuestra ca-
pacidad de producir los alimentos en beneficio de la socie-
dad mexicana. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputada Lucila Garfias Gutiérrez.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Héctor Hugo
Roblero Gordillo, para fijar la postura del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

El diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo: Con la ve-
nia de la Presidencia. Compañeras y compañeros legisla-
dores, el pleno de esta soberanía recibió de la Comisión de
Reforma Agraria un dictamen respecto de una iniciativa
presentada por el compañero legislador Blas Ramón Rubio
Lara, sobre un proyecto de decreto por el que se reforma el
primer párrafo y se adicionan cuatro párrafos al artículo 70
de la Ley Agraria, en materia de parcelas escolares.

Sobre el contenido de la iniciativa y del dictamen aludido,
el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo manifiesta
su inconformidad, rechazo y, consecuentemente, su voto en
contra, por los motivos que a continuación se expresan.

Hagamos un ejercicio de memoria, compañeros y compa-
ñeras legisladoras. La reforma agraria mexicana ha sido un
proceso complejo y prolongado. La reforma tuvo su origen
en una revolución popular de gran envergadura y se des-
arrolló en una guerra civil.

El Plan de Ayala, que por cierto hoy estamos conmemo-
rando el 102 aniversario de su promulgación, propuesto
por Zapata, adoptado en 1911, exigía la devolución a los
pueblos de las tierras que habían dado pie al latifundio.

El proceso de la reforma se inició con la Ley Agraria del 6
de enero de 1915, emitida por Venustiano Carranza, en Ve-
racruz.

Es así cuando el 6 de enero de 1992, 77 años después, per-
versamente el presidente Salinas de Gortari impulsó una
reforma al artículo 27 constitucional, porque en los hechos
se permitió la privatización del ejido, piedra angular de los
movimientos libertarios en nuestro país.

Ese golpe artero de Salinas a la reforma agraria de 1915 —
no sobra decirlo— se inscribe dentro de las normas del ne-
oliberalismo, que tanto año ha hecho a nuestro país.

Posteriormente, en noviembre del 2012, otro presidente,
Felipe Calderón, trató de que la privatización del ejido fue-
ra consumada en su totalidad, enviando al Senado una pro-
puesta para adoptar colectivamente el régimen de propie-
dad privada, que se encuentra pendiente de dictaminar en
comisiones del Senado, seguramente esperando un mo-
mento oportuno para pasarla sin mayores sobresaltos.

En tiempos del presidente Cárdenas, la parcela escolar, que
es una institución histórica del derecho agrario —como lo
cita el iniciante— fue regulada por diversos ordenamientos
jurídicos, desde el Código Agrario de 1940, que en nues-
tros tiempos aparece en el artículo 70 de la Ley Agraria de
1992.

Sobre el tema de las parcelas escolares del ejido, sobre el
que diserta el promovente, opinamos que cumple funciones
básicas y primordiales en el mantenimiento y sobreviven-
cia de lo que queda de esa institución agraria. Educa a los
niños y jóvenes en las prácticas agrícolas y ganaderas que
le dan identidad y desarrollo económico al ejido y fomen-
ta la cohesión social de los miembros de él desde tempra-
na edad, formando en ellos los valores de solidaridad y co-
operación.

Basados en los elementos anteriores, vemos en el proyecto
presentado elementos que en vez de fortalecer van en con-
tra de estas funciones. Una de las principales tesis de la ini-
ciativa de dictamen consiste en la manera en que se pre-
tende legislar para administrarlas.

Actualmente el reglamento interno del ejido norma el uso
de la parcela escolar y el dictamen va en el sentido de que
la propiedad, posesión y explotación de la parcela sea ad-
ministrada por el Comisariado Ejidal y el Consejo de Vigi-
lancia, quienes podrán contratar créditos y otorgar en ga-
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rantía el usufructo parcelario sin requerir acuerdo previo de
la asamblea a la que se le informará anualmente.

En otras palabras, se deja al arbitrio de dos instancias de
dudoso carácter plural y representación el destino de la par-
cela escolar.

La iniciativa marcaba que los productos, utilidades e in-
gresos que genere la parcela deberán destinarse en un 80
por ciento, a través del Comisariado, a rehabilitación, am-
pliación y conservación de la escuela rural de que se trate,
así como adquisición de mobiliario y equipo escolar, y el
20 por ciento restante a los maestros. Esto es ilógico, por-
que entonces la SEP, ¿cómo participa en estos asuntos de
inversión?

El dictamen corrige y amplía 100 por ciento los recursos
destinados a los fines señalados y además es unilateral la
aplicación de los fondos. En nuestra opinión, en todo caso
la inversión debería emplearse a equipo agrícola y a aperos
de labranza. Adicionalmente, en el dictamen se prevé que
el producto de la explotación se pueda aportar a todo tipo
de sociedades, darse en arrendamiento, asociación en par-
ticipación y otras figuras jurídicas que conllevan el flujo de
la privatización.

Otro punto en el que estamos en desacuerdo es el referen-
te al inicio del párrafo cuarto del dictamen comentado,
donde se anota que en caso de adoptarse el dominio pleno
sobre la parcela escolar tendrá preferencia, es decir, dere-
cho al tanto la Secretaría de Educación Pública del gobier-
no federal. Esta disposición no cuenta con el beneplácito
del Partido del Trabajo, porque en todo caso la parcela es-
colar debería quedar a favor del Estado mexicano.

En mérito de lo anterior, el Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo votará en contra de la propuesta presentada
ante esta soberanía, y conmina a los compañeros legislado-
res a hacerlo en el mismo sentido. Es cuanto, diputado pre-
sidente. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted diputado Héctor Hugo Roblero Gordillo. Tiene
ahora el uso de la palara el diputado Juan Luis Martínez
Martínez, para fijar la postura del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Con su ve-
nia, presidente. Compañeras y compañeros, la tenencia de
la tierra en México ha sido resultado de un conjunto de rei-

vindicaciones políticas, económicas y sociales. Sin embar-
go, el ordenamiento de la propiedad rural, la atención a los
conflictos y el desarrollo agrario aún hoy en día significan
importantes retos para el Estado mexicano.

Han sido muchos los cambios que ha sufrido la propiedad
en nuestro país y, por ende, los derechos sobre la misma.
Pero ninguno tan fuerte como para frenar la pobreza, la mi-
gración del campo a las ciudades y con ello el bajo rendi-
miento productivo en este importante sector.

Ello explica el incipiente avance para alentar la calidad de
vida de las personas que trabajan en el campo, donde los
conflictos agrarios, la falta de mercado, la mala y mínima
implementación de programas gubernamentales, la buro-
cratización de los procedimientos para la solución de los
conflictos agrarios, la deficiente delimitación de las pro-
piedades, así como un mal manejo y seguimiento casi nulo
de políticas implementadas por el gobierno han tenido como
resultado que actualmente estemos padeciendo una de las
peores crisis en el campo mexicano.

Un claro ejemplo de lo anterior es lo relativo a la parcela
escolar, en la que podemos señalar, en términos generales,
que dada su naturaleza debiera ser entendida como aquella
extensión de tierra a disposición de los alumnos y maestros
de las escuelas rurales, con fines educativos esencialmen-
te.

La legislación agraria vigente de febrero del 92 establece
que en cada ejido la asamblea resolverá sobre el deslinde
de la superficie que se estime necesaria para el estableci-
miento de la parcela escolar. No obstante que las escuelas
son titulares de los derechos ejidales que ampara la parce-
la escolar, en la mayoría de los casos prevalecen los intere-
ses particulares de las autoridades de este núcleo social,
que la otorgan en arrendamiento o la fraccionan o la traba-
jan para así ir fomentando la desaparición de dichos pro-
gramas educativos.

Estas acciones son emprendidas en contravención a lo se-
ñalado por la ley, pues en ellas se establece que la parcela
escolar solo debe destinarse a los fines antes señalados, por
ende, no se puede rentar, prestar, trabajar para sí y mucho
menos se debe fraccionar o vender, por ser inalienable, im-
prescriptible e inembargable.

Los integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano reconocemos la trascendencia de la educación
rural, pues consideramos que por medio de acciones como
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éstas se permitirá la reivindicación de las parcelas escola-
res en el proceso educativo, sin dejar de mencionar que la
efectividad de toda medida implementada necesariamente
supone la conjunción de diversos factores que permitan la
reproducción del escenario esperado.

Es por lo que consideramos que éste es el momento en que
debemos imprimir un mayor sentido social y reactivar es-
tos espacios de capacitación agrícola, a fin de elevar el ni-
vel de calidad y productividad en el campo.

Compañeras y compañeros, a propósito del 102 aniversario
del prócer Emiliano Zapata, el campo mexicano sigue en el
total abandono, en el olvido y la total marginación. Nues-
tros campesinos están de rodillas y este Congreso legislati-
vo no hace absolutamente nada.

Por eso, compañeras y compañeros, también quiero apro-
vechar esta máxima tribuna del país para denunciar la alta
burocracia. En el año 2010 las comunidades de San Loren-
zo y Peña Blanca, Pápalo, pertenecientes al municipio de
Concepción Pápalo, del estado de Oaxaca sufrieron seve-
ros daños y, muy a pesar de que existe un decreto presi-
dencial para que estas comunidades sean reubicadas, la
alta burocracia de los personajes que dirigen la Semarnat y
la Sedatu han actuado con total miopía y un desinterés total.

Por eso lo hago público, porque es un caso similar que pue-
de darse, como lo tan lamentable que pasó en La Pintada,
Guerrero, que luego fue noticia nacional, y no sé qué están
esperando la Semarnat y la Sedatu, si solamente hasta que
haya muertos para que actúen.

Por eso hago un llamado urgente a los titulares de estas de-
pendencias, que se atienda con prontitud y dejen la buro-
cracia y dejen la holgazanería, que por eso les pagamos con
los recursos del pueblo de México para que hagan su tra-
bajo. Es cuanto, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputado Juan Luis Martínez Martínez. 

Esta Presidencia saluda y da la más cordial bienvenida a
ciudadanas y ciudadanos que nos visitan del municipio de
Huimilpan, estado de Querétaro. Sean todas y todos uste-
des bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

Asimismo esta Presidencia saluda y da la más cordial bien-
venida a los estudiantes que nos visitan de la Universidad
Vasco de Quiroga, del estado de Michoacán, invitados por

el diputado Salvador Ortiz García. Sean todas y todos us-
tedes bienvenidos a esta Cámara de Diputados.

Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Héctor Narcia
Álvarez, para fijar la postura del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México.

El diputado Héctor Narcia Álvarez: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras y compañeros diputados,
la Constitución Mexicana de 1917 fue la primera Constitu-
ción de tipo social en el mundo, pues recogió los derechos
fundamentales provenientes de la Carta Magna expedida
en 1857, inspirada en los grandes movimientos políticos
del siglo XVIII.

Al mismo tiempo que se consagraron las principales pre-
rrogativas sociales emanadas de la Revolución Mexicana,
el dictamen en tratamiento conjuga precisamente derechos
humanos, como el derecho de toda persona a recibir edu-
cación con aquellos derivados del tipo de propiedad colec-
tiva, establecidos por nuestra Ley Fundamental, pues éste
pone a discusión el tema de la parcela escolar, la cual ad-
ministra la asamblea del ejido y los propios ejidatarios son
quienes disponen de ella y la cual pretendió ser un sitio de
práctica para la enseñanza de los alumnos adscritos a las
escuelas públicas de las comunidades rurales del país.

Esto se entiende muy bien dentro del contexto nacional de
principios del siglo anterior, donde la economía del país era
eminentemente agrícola y, por ende, las nuevas generacio-
nes debían adiestrarse en la labor económica preponderan-
te en la época.

Si bien los tiempos son diferentes, también es cierto que es
necesario continuar con la técnica de la agricultura, tan ne-
cesaria para contribuir de esta manera a la soberanía ali-
mentaria del país y la enseñanza de los oficios.

Por lo cual, en ánimo de aprovechamiento, la bancada del
Partido Verde en esta Cámara de Diputados considera po-
sitivo el texto del dictamen puesto a discusión, ya que in-
corpora novedades para la administración y beneficio del
ejido, además de continuar contribuyendo al desarrollo de
la educación.

En este sentido, se destacan consideraciones como seguir
manteniendo a favor del ejido la propiedad, posesión y ex-
plotación de la parcela escolar, misma que ahora es admi-
nistrada por los integrantes del Comisariado Ejidal y Co-
munal y por el Consejo de Vigilancia.
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Se establece como nuevo texto que el 100 por ciento de los
productos, utilidades líquidas e ingresos generados por la
parcela se destinen, a través del Comisariado, a la rehabili-
tación y ampliación de conservación de la escuela rural, así
como la adquisición de mobiliario y equipo escolar para los
alumnos. Con ello se contribuye al mejor desarrollo de los
educandos, quienes primordialmente son niños y jóvenes y,
por ende, se le debe de proveer de mayores oportunidades
de desarrollo.

Sobre la parcela escolar, puede optarse por un dominio
parcial o pleno, siendo que en caso de adoptarse el domi-
nio pleno sobre ella tendrá preferencia en el derecho del
tanto la Secretaría de Educación Pública federal, lo cual es-
tá acorde con el objetivo de enseñanza del inmueble. Se es-
tablece asimismo la prohibición de no poder enajenarse los
derechos de la parcela escolar, no obstante ahora sí podrá
permutarse por acuerdo de la asamblea.

El acto jurídico de la permuta se llevará a cabo con el eji-
datario, posesionario o avecindado del ejido que determine
la asamblea, otorgándole por escrito, pero sin intervención
de testigos y sin notificar ni renunciar al derecho del tanto
y será ratificado ante un notario.

Creemos que este dictamen cuenta con otra virtud, consis-
tente en otorgarle al ejido un derecho de preferencia para
explotar la parcela escolar, ya que la asamblea podrá acor-
dar que la misma sea objeto de arrendamiento, usufructo
oneroso, aparcería, asociación en participación, o cualquier
otro contrato traslativo de uso, con lo cual la asociación
agraria adquiere un nuevo medio para hacerse de recursos
y, en su caso, no mantener sus propiedades sumidas en el
ocio, colocando en el texto legal además que el tiempo má-
ximo de los respectivos contratos no podrá ser mayor de
tres años, con lo cual se asegura que su validez y subsis-
tencia dependerá de permitirse a los alumnos respectivos a
realizar sus prácticas agrícolas, como ya lo apreciamos.

Son muchos los beneficios que se desprenden del presente
dictamen para el régimen agrario, histórico, en México.
Por lo cual, la bancada del Partido Verde emitirá su voto a
favor del mismo. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputado Héctor Narcia Álvarez.

Queremos destacar y agradecer la presencia en este salón
de sesiones del excelentísimo señor Oliver Darien del Cid,
embajador de Belice en México, quien ha asistido al acto

de instalación del Grupo de Amistad México-Belice, que
preside la diputada Gabriela Medrano Galindo. Sea usted,
señor embajador, bienvenido a esta Cámara de Diputados.

Tiene ahora el uso de la palabra la diputada Yazmín de los
Ángeles Copete Zapot, para fijar la postura del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Yazmín de los Ángeles Copete Zapot: Con
su permiso, diputado presidente. Compañeras y compañe-
ros diputados, además de lo que se ha dicho aquí por quie-
nes me han antecedido en el uso de la voz, quiero compar-
tir con ustedes lo siguiente:

Del análisis histórico de la legislación agraria, la parcela
escolar es una institución jurídica que nace con el derecho
agrario y que ha sido regulada por el legislador ordinario
desde el Código Agrario de 1940.

Este proyecto de reforma del artículo 70 y que adiciona
cuatro párrafos a la Ley Agraria se discutió ampliamente en
la Comisión de la Reforma Agraria de esta Cámara de Di-
putados, en virtud de que los núcleos de población ejidal
no han sido beneficiados por la explotación y el usufructo
de la parcela escolar.

Es preciso señalar que la reforma del artículo 70 de la Ley
Agraria se debe aprobar por esta soberanía, toda vez que
desde la reforma constitucional de 1992, que llevó a la ex-
pedición de la actual legislación agraria, no se ha podido li-
mitar la enajenación y el aniquilamiento de la propiedad
ejidal.

La introducción de la figura jurídica del dominio pleno fue
la parte central de la reforma constitucional al 27 en 1992.
El objetivo era la privatización de los núcleos de población
ejidal. Sin duda alguna, cobra vida lo dicho por los acadé-
micos y luchadores en la defensa de la propiedad ejidal,
que advirtieron que los ejidatarios con estas reformas per-
derían sus tierras, no saldrían de la pobreza y el campo me-
xicano no superaría en el futuro inmediato la crisis estruc-
tural que vive desde hace 40 años.

Después de 21 años de la reforma constitucional en mate-
ria agraria tenemos como resultado que los núcleos de po-
blación ejidal que colindan con las 56 zonas metropolitanas
y que adoptaron por la figura constitucional del dominio
pleno fueron aniquilados, no se respetó la parcela escolar,
la propiedad común y el asentamiento humano donde habi-
taba la población ejidal. Durante estos años tenemos que se
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ha venido contraviniendo el texto constitucional en materia
agraria.

En tal virtud, compañeras y compañeros diputados, recuer-
do que en diciembre del 2012 en esta misma tribuna seña-
lé que con las modificaciones que se le hicieron a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal no se ga-
rantizaba que las políticas públicas que aplicaría la Sedatu
protegerían la figura jurídica constitucional de los núcleos
de población ejidales y comunales, ni la protección de sus
tierras para el asentamiento humano y para las actividades
productivas que conciernen a la parcela escolar. Al contra-
rio, el objetivo central de esta reforma ordinaria fue la de
dividir, fraccionar y enajenar los ejidos que colindan con
las zonas metropolitanas que tiene nuestro país.

Compañeras y compañeros, por la marcha del desarrollo
urbano desordenado, los desarrolladores y constructores de
los conjuntos habitacionales se convirtieron en avecinda-
dos o ejidatarios, contraviniendo la legislación agraria. El
objetivo: obtener los beneficios del dominio pleno y me-
diante esta figura adquirieron las tierras parcelarias y se las
vendieron a sus propias empresas inmobiliarias.

Los grandes desarrolladores inmobiliarios desarrollaron ju-
gosos negocios millonarios con la complicidad de repre-
sentantes de comisariados ejidales, autoridades municipa-
les y funcionarios de los gobiernos estatales, e incluso
algunos gobernadores de los estados de la República fue-
ron grandes promotores y beneficiarios de estas políticas
corruptas del desarrollo urbano territorial.

Por este motivo y como los reglamentos de los núcleos de
la población ejidal no contemplan la protección y usufruc-
to de la parcela escolar en beneficio de los ejidatarios, es
que se propone la presente reforma al artículo 70 de la Ley
Agraria.

Por ello, compañeras y compañeros, y en función de la ex-
periencia por haber sido presidenta de una sociedad de pa-
dres de familia y precisamente tener una parcela escolar,
creo que uno de los aspectos más destacables de esta refor-
ma es que el 100 por ciento de los productos y utilidades li-
quidadas, e ingresos que genere la parcela, se destinarán, a
través del comisariado, a la rehabilitación, ampliación y
conservación de la escuela rural de que se trate, así como a
la adquisición de mobiliario y equipo escolar para los
alumnos.

¿Y por qué decimos esto? Porque nos consta que en mu-
chos ejidos el Comisariado Ejidal tiene como caja chica los
recursos, las utilidades que genera la parcela escolar, y con
esta disposición se le atan las manos, y va precisamente a
quien originalmente fue destinado, que es a las escuelas,
pero sobre todo a los alumnos para que aprendan la activi-
dad agropecuaria, porque hoy nuestros jóvenes en el cam-
po no ven opciones allá, y bueno, si no son de alguna ma-
nera enseñados en las parcelas escolares desde su educación
inicial, con mayor razón.

Es necesaria la aprobación de esta reforma al artículo 70,
así es que, compañeras y compañeros, ojalá el voto de to-
das y de todos sea a favor, por esta bondad que tiene en
este aspecto la Ley Agraria. Y es oportuno también el co-
mentario que en términos generales hay que voltear los
ojos al campo.

La situación de la población rural y, sobre todo, de nuestros
productores, es verdaderamente difícil, caótica. Todos los
sectores de la producción del campo viven dificultades,
algunos por una sobreproducción, como es el caso de la
caña de azúcar, que hoy no tiene precio y los cañeros es-
tán en cartera vencida, incluso algunos sin poder pagar la
cuota del Seguro Social y que van a quedar desprotegidos
este próximo año; pero otros, por no producir lo que se re-
quiere.

¿De qué estamos hablando? De que necesitamos un Estado
rector, un gobierno que se interese por el campo y que ver-
daderamente vaya definiendo la directriz de la producción,
y en este contexto, con una producción ordenada podremos
salir adelante en el déficit que hay con relación a los ali-
mentos.

Así es que, compañeras y compañeros, diputadas y diputa-
dos, es oportuno que todos unamos los esfuerzos para que
los productores del campo salgan de ese atolladero en el
que se encuentran por el abandono del gobierno, la falta de
créditos oportunos y la falta de precio a sus productos. Mu-
chísimas gracias por su atención.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias
a usted, diputada Yazmin de los Ángeles Copete Zapot.
Tiene ahora el uso de la palabra el diputado Felipe de Jesús
Almaguer Torres, para fijar la postura del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

El diputado Felipe de Jesús Almaguer Torres: Con su
venia, diputado presidente. Diputadas y diputados, antes de
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que iniciara la gestión de la administración federal de
1988-1994, Acción Nacional dio a conocer a la opinión
pública, concretamente el 16 de noviembre de 1988, su exi-
gencia en el sentido de los actos de dicho gobierno fueran
encaminados inmediata y decisivamente en el sentido de
modificar las estructuras económicas, sociales y educativas
del país, de manera que avanzáramos hacia una sociedad
más justa, más libre, más participativa y en la que el plura-
lismo fuera la parte integrante de la estructura del Estado.

Entre otros puntos, en aquel entonces el PAN demandó la
restructuración de la legislación y la política agraria con
miras a lograr, primero, elevar el nivel humano del campe-
sino; segundo, el recuperar, conservar y fomentar el recur-
so natural de la tierra para propiciar la producción y la pro-
ductividad agropecuaria; tercero, fomentar la agricultura y
la explotación racional del agro, mediante las formas cons-
titucionales de propiedad de la tierra y del ejido, propiedad
comunal y pequeña propiedad, así como la corrección del
minifundismo ejidal y no ejidal y garantizar la seguridad
jurídica, política y fáctica de las formas de tenencia esta-
blecidas en la Constitución.

Cuarto, garantizar al campesino los recursos necesarios
para asegurar el abasto nacional, y con el fruto de su tra-
bajo lograr un nivel económico suficiente y decoroso;
quinto, reafirmar a la pequeña propiedad como base del
sistema de tenencia de la tierra; y sexto, establecer un me-
canismo de fijación de precios justos de garantía para los
productos del campo, en beneficio de los productores eji-
dales y no ejidales.

En este contexto, el 6 de enero de 1992 se publicó en el
Diario Oficial de la Federación el decreto por el que se re-
formó el artículo 27 constitucional, acción legislativa que
hoy en día nadie duda de que fuera la reforma constitucio-
nal que cambió el rumbo del campo mexicano.

Cabe señalar que en el año de 1992 Acción Nacional lleva-
ba más de cinco décadas señalando al campo como uno de
los principales problemas de México y, en efecto, entre
otro de los postulados fundamentales que durante medio si-
glo había venido sosteniendo Acción Nacional, incluidos
en la iniciativa presidencial que dio origen a la reforma del
artículo 27 constitucional de 1992, podemos señalar el dar
mayor certidumbre en la tenencia de la tierra, el liberar al
campesino y a su familia de distintas formas de servidum-
bre, el respeto y el apego a las formas de vida en la comu-
nidad, el reconocimiento de la plena capacidad de los eji-

datarios de decidir las formas que deben adoptar los víncu-
los que deseen establecer entre ellos para aprovechar su te-
rritorio, el respeto a la libertad de los productores rurales,
la protección de sus comunidades y el reconocimiento ple-
no de su autonomía.

Derivado de dicha reforma constitucional, el 26 de febrero
de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la
Ley Agraria, cuyo artículo 70 establece, desde su promul-
gación, que en cada ejido la asamblea podrá resolver sobre
el deslinde de las superficies que considere necesarias para
el establecimiento de la parcela escolar, la que se destinará
a la investigación, enseñanza, divulgación de prácticas
agrícolas que permitan el uso más eficiente de los recursos
humanos y materiales con los que cuenta el ejido. El regla-
mento interno del ejido normará el uso de la parcela esco-
lar.

En términos de la ley en materia, a la parcela escolar se le
da la misma protección que a las tierras destinadas al asen-
tamiento urbano. Sin embargo, el Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional coincide en el dictamen con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 70 de la Ley Agra-
ria, que se somete a la consideración del pleno en este mo-
mento, en el sentido de que se requiere recuperar la parcela
escolar para iniciar la preparación de los alumnos de las zo-
nas rurales y periurbanas, para que reciban una educación
apropiada que los capacite para desarrollar e innovar la
producción agrícola, y que la escuela tiene como función
apoyar el desarrollo de capacidades para atender a los pro-
blemas y necesidades más importantes de la población.

También celebramos la modificación que hizo la Comisión
de Reforma Agraria a la iniciativa dictaminada para que, en
este caso, se adopte el dominio pleno sobre la parcela es-
colar. Tendrá preferencia en el derecho del tanto la Secre-
taría de Educación Pública del gobierno federal, pues efec-
tivamente resuelve la contradicción legal que se señala en
el dictamen.

Finalmente, apoyamos que la totalidad de los productos,
utilidades líquidas, ingresos que genere la parcela escolar
se destine a la respectiva escuela rural, pues será de bene-
ficio para sus alumnos.

En consecuencia, Acción Nacional hace una cordial invita-
ción a las diputadas y diputados de esta Legislatura a pro-
nunciarnos a favor del dictamen, pues estamos convenci-
dos que con esta reforma estamos mejorando la calidad de
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vida de la niñez y los jóvenes del medio rural, y procura la
unión libre, permanente y fecunda del ser humano con la
tierra. Es cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputado Felipe de Jesús Almaguer Torres. Tiene
ahora el uso de la palabra el diputado Jesús Morales Flores,
para fijar la postura del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

El diputado Jesús Morales Flores: Con su venia, señor
presidente. Compañeras y compañeros legisladores, John
Womack llamó la sagrada escritura de los zapatistas al Plan
de Ayala, suscrito en Morelos el 25 de noviembre y procla-
mado en Ayoxuxtla, Puebla, el 28 de noviembre de 1911.
Cumple hoy 102 años de haber expuesto el porqué de la re-
belión agraria de los campesinos mexicanos, que fue causa
de la insurgencia social más grande del siglo XX.

El Plan de Ayala trasciende el enfoque meramente político
y militar al de otros planes de insurrección que se habían
dado en México, pues no solo desconoce al presidente
Francisco I. Madero y reconoce como jefe de la Revolu-
ción a Pascual Orozco, quien en caso de no aceptar dicha
jefatura, quedaría encabezada por el propio Emiliano Za-
pata.

Busca en esencia la restitución de las tierras usurpadas a
los pueblos durante el porfiriato y el reparto de la tierra de
los grandes hacendados, que concentraban gran parte del
territorio nacional, lo que le da el carácter plenamente so-
cial y reivindicador.

Bajo el lema de reforma, libertad, justicia y ley, el plan re-
dactado por el profesor Otilio Montaño reconoce a los
campesinos como propietarios originarios de la tierra y for-
ma parte del acervo ideológico que años más tarde habría
de incorporarse a la Constitución mexicana.

Porque el derecho a la tierra, al trabajo y al usufructo por
los pueblos y las comunidades rurales pusieron el acento en
la pobreza y desigualdad que había prevalecido por déca-
das, confinando a los pobres a las servidumbres más an-
cestrales. Por eso destaco que el Plan de Ayala es el parte-
aguas que dio a la Revolución su sentido más popular, más
amplio y legítimo de lucha política y militar. Por eso los
campesinos mexicanos buscan un campo diferente, donde
es urgente apoyar a quien hace producir la tierra con una
clara visión de los retos globalizadores.

La industrialización, en mediana y gran escala de los pro-
ductos del campo, es la salida más viable para el agro me-
xicano, misma que requiere protección económica y capi-
tal de riesgo. Así lo plantea la Confederación Nacional
Campesina, porque sabemos que la globalización exige
una organización moderna y tecnificada. Si persistimos en
esta visión, habremos de honrar cabalmente la celebración
de la firma del Plan de Ayala, documento señero que sigue
inspirando los ideales de los campesinos.

Compañeras y compañeros, impulsar al máximo la produc-
ción agropecuaria nacional y alcanzar la seguridad alimen-
taria para que los productores rurales eleven su nivel de vi-
da, asegurar que los mexicanos tengamos alimentos de la
más alta calidad y con precios accesibles, y atender los pro-
blemas concretos de productividad del campo a través de
un esfuerzo sin precedente de educación y capacitación pa-
ra la mano de obra adulta del campo, son objetivos plante-
ados en el programa de gobierno del presidente Peña Nie-
to.

En este proyecto de dictamen y la iniciativa que le da ori-
gen, presentada por nuestro compañero Blas Rubio, se con-
jugan dos aspectos de los principales ejes del proyecto que
compartimos e impulsamos con el Ejecutivo federal: el de-
sarrollo del campo y el fortalecimiento de la educación.

Las parcelas escolares son espacios, que si bien —como
señala el promovente— son una institución histórica del
derecho agrario mexicano, quedaron en el mismo olvido y
desatención prestada al campo mexicano por muchos años.

De acuerdo con la Ley Agraria vigente, la administración y
regulación de la parcela escolar depende del reglamento in-
terno de cada ejido, sin que la mayoría de ellos —es decir,
de los ejidos— cuenten con dicho reglamento, que provo-
ca una normativa, por lo que han surgido problemas con el
manejo de las parcelas escolares.

Actores involucrados en el tema han señalado que las es-
cuelas no se benefician de la renta de la parcela o de su pro-
ducción, que muchos años han sido invadidas o vendidas y
que las escuelas quedan al margen de sus beneficios. Por
tanto, es necesario subsanar la falta de dispositivos regula-
torios generales, estables y homogéneos, plasmando esta
regulación en la Ley Agraria.

No obstante los problemas que enfrenta, es necesaria la
subsistencia y el fortalecimiento de esta figura, para que se
convierta en el instrumento que catapulte el desarrollo de
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los ejidos, que brinde a los alumnos de las poblaciones ru-
rales educación agropecuaria y pertinente.

Siendo la escuela un espacio preeminente de interacción y
cooperación social, que se aportan a las comunidades y nú-
cleos ejidales, ésta puede ser de la mayor relevancia para el
progreso de las mismas, contribuyendo al perfecciona-
miento de métodos de cultivo y organización agroindus-
trial.

Compartimos en la comisión dictaminadora la convicción
de que es necesario obtener, mediante los cultivos empren-
didos y las pequeñas industrias, que se establezcan rendi-
mientos económicos para beneficio de las propias escuelas
y, por supuesto, para atención de las necesidades más im-
portantes de la población. Todo ello con la visión para que
el desarrollo del campo se realice bajo criterios de susten-
tabilidad, aprovechamiento racional de los recursos y apro-
piación de los más recientes desarrollos científicos, tecno-
lógicos y culturales.

Son claros los ajustes realizados por la comisión y estamos
de acuerdo con los dispositivos que se proponen para sub-
sanar la laguna que hasta ahora se tiene en la regulación de
las parcelas escolares, estableciéndose –entre otras— las
siguientes:

Que la propiedad, posesión y explotación de la parcela es-
colar corresponde al ejido y será administrada por los inte-
grantes del Comisariado Ejidal y Comunal y por el Conse-
jo de Vigilancia, actuando conjuntamente con facultades
para contratar créditos y otorgar en garantía el usufructo
parcelario.

Que el 100 por ciento de los productos, utilidades líquidas
e ingresos que genere la parcela se destinarán a la rehabili-
tación, ampliación y conservación de la escuela rural.

Que preferentemente la parcela escolar será explotada di-
rectamente por el ejido. No obstante ello, por acuerdo de la
asamblea podrá aportarse el usufructo a todo tipo de socie-
dades, darse en arrendamiento, usufructo oneroso, aparce-
ría, asociación en participación, o cualquier contrato trasla-
tivo de uso y que dichos contratos tengan una duración
máxima de tres años.

Consideramos que el fortalecimiento de las parcelas esco-
lares puede ser un inicio para dar paso a una transforma-
ción del paradigma de la educación en el campo, dirigida

no solo a los aspectos propios del entorno, sino a la forma-
ción de estudiantes con posibilidades de integrarse con éxi-
to a sus comunidades, al país y al mundo, preparados para
vivir e interactuar como ciudadanos del mundo global y vi-
vir con mucha dignidad. Muchas gracias.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Muchas
gracias, diputado Jesús Morales Flores. Tiene ahora el uso
de la palabra el diputado Ricardo Monreal Ávila, para ha-
blar a favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores, el agro nacional atraviesa
quizá por la etapa más crítica y más injusta que haya pade-
cido época alguna, por eso quiero decirles que tengamos
cuidado en esta reforma.

Una de las posiciones políticas que más me han honrado en
mi vida pública, amigos de la CNC, fue haber sido secreta-
rio de la Liga de Comunidades Agrarias en Zacatecas, a
una corta edad. Y les quiero decir —los que saben del cam-
po— hablo no de los campesinos nylon sino de los campe-
sinos que trabajan la tierra, les quiero decir que uno de los
principales problemas que van a presentarse con la aproba-
ción de esta ley será en los ejidos y comunidades, por la si-
guiente razón:

Las parcelas ejidales destinadas a la parcela educativa
siempre han sido administradas por los maestros rurales del
ejido o la comunidad, incluso la ley actual en el artículo 70,
que proviene del Código de 1940, señala que la Asamblea
General de Ejidatarios solo determinará la superficie que se
destinará a la parcela escolar.

Y dice la ley: Será el reglamento interno del ejido el que
determine cómo se administra. Y el reglamento interno —
en donde hay en los ejidos y comunidades—, dice: Se ad-
ministra por padres de familia y autoridades educativas. Es
decir, maestros, incluyendo al director de la escuela.

Les quiero decir otra cosa, las parcelas educativas, muchas
de ellas tienen resolución presidencial y hay títulos parce-
larios en favor de la escuela o en favor de la Secretaría de
Educación Pública. Luego entonces, tenemos que ser cui-
dadosos para no generar conflictos en el ejido.

Si nosotros estamos planteando con esta reforma que sea la
Asamblea General de Ejidatarios, el Comisariado Ejidal y
el Consejo de Vigilancia quienes tengan ahora la adminis-
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tración y el control de la parcela educativa, en el campo se
van a generar conflictos entre los maestros y padres de fa-
milia con la autoridad ejidal.

Provengo de un pueblo donde se venera al Santo Niño de
Atocha, el ejido de Fresnillo. El ejido de Fresnillo, como
muchos otros ejidos, tiene 140 mil habitantes y los ejidata-
rios que quedan son 80, 90 o 200 ejidatarios. Esas parcelas
educativas ya son zonas urbanas; ya no son parcelas edu-
cativas.

¿Qué va a pasar ahora con esta reforma, en donde le vamos
a entregar a la autoridad ejidal, que es presidente, secreta-
rio y tesorero y Consejo de Vigilancia, los que decidan so-
bre la parcela? Y esa parcela la tiene la escuela, en donde
los padres de familia, ninguno, es ejidatario. Los padres de
familia son los que deciden con los maestros el destino del
usufructo de la parcela educativa.

Por cierto, por naturaleza jurídica estas parcelas son inalie-
nables, inembargables e imprescriptibles. Es la naturaleza
jurídica del régimen de tenencia de la tierra ejidal y comu-
nal.

Los amigos de la CNC, que saben de lo que estoy hablan-
do —termino presidente— saben que tengo razón. Estoy
haciendo una propuesta para atenuar en el artículo 70, es-
tableciendo que no puede suprimir la presencia de los
maestros y de los padres de familia. No puede decidirlo so-
lo la autoridad ejidal y el Consejo de Vigilancia, porque
van a generar graves conflictos en los ejidos y comunida-
des.

Tengan mucho cuidado. Viví en carne propia este asunto en
ejidos y comunidades. Los Comisariados Ejidales no ma-
nejan actualmente la parcela educativa. A partir de la re-
forma, entonces los Comisariados Ejidales van a decidir
sobre la parcela ejidal que no ha decidido en los últimos 60,
70 años, y va a generar un conflicto social de dimensiones
extraordinarias.

Suprimen la autoridad del maestro, suprimen la autoridad
del padre de familia. Le regresan la parcela al Comisariado
Ejidal, y van a ver lo que va a suceder en la práctica. Se los
estoy diciendo con toda honradez y con toda honestidad.
Conozco el asunto y conozco los problemas que se van a
desatar.

Presidente, le solicito lea mi propuesta, que no resuelve el
fondo, atenúa y se involucra a maestros y a padres de fa-

milia en el fin último de esta parcela educativa. No es tan
simple. No voten solo por votar. Reflexionen por favor.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Gracias,
diputado Monreal. Con todo gusto en unos momentos lo
haremos.

Esta Presidencia solicita su atención para destacar la pre-
sencia en este salón de sesiones de quien es presidente eu-
ropeo de la Asamblea Parlamentaria Euro-Latinoamericana
y miembro de la Comisión Parlamentaria Mixta México-
Unión Europea, que se encuentra de visita de trabajo en
nuestro país. Sea usted nuevamente bienvenido a México y
a esta Cámara de Diputados, señor José Ignacio Salafranca
Sánchez-Neyra.

Señor diputado Salafranca, le deseamos una productiva y
muy grata estancia en México. Sea usted bienvenido.

Proceda la Secretaría a dar lectura a la propuesta de modi-
ficación presentada por la comisión.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Texto
propuesto.

Artículo 70. La propiedad, posesión y explotación de la
parcela escolar corresponden al ejido y será administrada
por los integrantes del Comisariado Ejidal y Comunal y por
el Consejo de Vigilancia, así como la directiva de padres de
familia y de maestros de las escuelas, actuando conjunta-
mente, quienes podrán contratar los créditos respectivos y
otorgar en garantía el usufructo parcelario, sin requerir
acuerdo previo de la asamblea a la cual informarán anual-
mente. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Consul-
te la Secretaría a la asamblea, en votación económica, si se
acepta.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea en
votación económica si se acepta la modificación propuesta
por la comisión al artículo 70. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afir-
mativa.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Se acep-
ta. No habiendo más oradores registrados, pido a la Secre-
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taría que abra el sistema electrónico, por cinco minutos, pa-
ra proceder a la votación en lo general y en lo particular
con la modificación aceptada.

La Secretaria diputada Merilyn Gómez Pozos: Háganse
los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2, del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sistema
electrónico, por cinco minutos, para proceder a la votación
en lo general y en lo particular con la modificación acepta-
da por la asamblea.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. Se emitieron
405 votos a favor, 2 abstenciones y 10 en contra.

El Presidente diputado Ricardo Anaya Cortés: Aproba-
do en lo general y en lo particular el proyecto de decre-
to que reforma el artículo 70 de la Ley Agraria. Pasa al
Senado, para sus efectos constitucionales.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

MODIFICACION AL ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado José González Morfín: Esta Pre-
sidencia informa que se recibió dictamen de la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública y también la solicitud de
la Junta de Coordinación Política para modificar el orden
del día. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— LXII
Legislatura.— Cámara de Diputados.— Junta de Coordi-
nación Política.

Diputado Ricardo Anaya Cortés, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 64, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, los suscritos, coordina-
dores de los grupos parlamentarios, integrantes de la Junta
de Coordinación Política, le solicitamos atentamente una
modificación al orden del día, de la presente sesión, a fin
de incluir en el apartado de dictámenes, con dispensa de
trámites el siguiente:

• Dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica con proyecto de decreto por el que se reforman
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Atentamente

Palacio Legislativo, México, DF, a 25 de noviembre de 2013.— Dipu-
tado Silvano Aureoles Conejo (rúbrica, p.a), Presidente de la Junta de
Coordinación Política y Coordinador del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática; diputado Manlio Fabio Beltrones
Rivera (rúbrica, p.a), Coordinador del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional; diputado Luis Alberto Villarreal Gar-
cía (rúbrica, p.a), Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional; diputado Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co; diputado Ricardo Monreal Ávila (rúbrica en contra), Coordinador
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano; diputado Alberto
Anaya Gutiérrez (rúbrica), Coordinador del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo; diputada María Sanjuana Cerda Franco, Coordi-
nadora del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.»

El Presidente diputado José González Morfín: De con-
formidad con el artículo 75 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si es de modificarse el orden del día.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: En
votación económica se consulta a la asamblea si es de mo-
dificarse el orden del día. Las diputadas y diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y diputados que estén por la negativa sírvanse manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Se modifica el orden del día. Sonido en la curul de
la diputada Purificación Carpinteyro.

La diputada Purificación Carpinteyro Calderón (desde
la curul): No sé si fui yo la que no escuché qué es lo que
está proponiendo que se incluya en el nuevo orden del día,
pero creo que antes de pasarlo a votación nos gustaría co-
nocer cuál sería la modificación que se está proponiendo.

El Presidente diputado José González Morfín: Está ya
publicado en la Gaceta Electrónica y con mucho gusto les
podemos hacer llegar una versión impresa, que ya también
está circulando en este momento. Pero se puede consultar
el dictamen de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pú-
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blica respecto de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria. Son las modificaciones que había hecho el Se-
nado.

Ya se puede consultar electrónicamente en la Gaceta, dipu-
tada. En el monitor de su curul está y se está distribuyendo
en papel también.

Modificado el orden del día, informo a la asamblea que el
dictamen de referencia se encuentra publicado en la Gace-
ta Parlamentaria y está disponible en los monitores de sus
curules.

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO 
Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA

El Presidente diputado José González Morfín: Para los
efectos del artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Di-
putados, se cumple con la declaratoria de publicidad. Cum-
plido este requisito, le voy a pedir a la Secretaría consulte
a la asamblea si se autoriza que se someta discusión y vo-
tación de inmediato.

La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se autoriza que el dictamen de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se someta a dis-
cusión y votación de inmediato. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las
diputadas y los diputados que estén por la negativa sírvan-
se manifestarlo. Mayoría por la afirmativa, diputado presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín: Se auto-
riza. 
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La Secretaria diputada Angélica Carreño Mijares: Dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma, adiciona y de-
roga diversas disposiciones de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria
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El Presidente diputado José González Morfín: En con-
secuencia, el siguiente punto del orden del día es la discu-
sión del dictamen con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Saludo con mucho gusto a un grupo de ciudadanas y ciu-
dadanos provenientes del municipio de Ecatepec de More-
los, estado de México, invitados por el diputado Isidro Mo-
reno. Bienvenidas y bienvenidos todos.

Tiene la palabra para fundamentar el dictamen el diputado
José Sergio Manzur Quiroga, presidente de la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

El diputado José Sergio Manzur Quiroga: Con su per-
miso, señor presidente. Compañeras diputadas y compañe-
ros diputados, amigos de los medios de comunicación, se-
ñoras y señores, el presente dictamen tiene como finalidad
el fortalecimiento del marco legal relativo al manejo y pla-
neación de la política fiscal, elevando a una política de Es-
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tado el manejo de las finanzas públicas. Por lo tanto, se
proponen las reformas siguientes:

Fortalecer la regla actual de balance para transitar hacia
una regla de balance estructural implícita, otorgando con
ello mayor solidez a la conducción macroeconómica. El es-
tablecimiento de un ancla fiscal de mediano plazo, con ba-
se en los requerimientos financieros del sector público.
También adecuar diversas disposiciones del marco legal
para mejorar la operatividad de las finanzas públicas.

En este sentido, la propuesta plantea incorporar una regla
de balance estructural mediante el establecimiento de un
tope máximo al crecimiento del gasto corriente del 2 por
ciento. De tal suerte que en épocas en que el comporta-
miento macroeconómico del país observe una tendencia
positiva, se puedan generar ahorros y garantizar una mayor
calidad del gasto público.

Por consiguiente, se incluye dentro del artículo 2o. de la
ley los conceptos gasto corriente estructural y límite máxi-
mo del gasto corriente estructural.

El presente dictamen modifica el artículo 17 de la Ley Fe-
deral de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a
efecto de incorporar un límite fiscal de mediano plazo, ba-
sado en los requerimientos financieros del sector público.
Esto como medida complementaria al equilibrio ya previs-
to en este artículo en su primer párrafo, lo cual servirá pa-
ra dotar de mayor certeza y transparencia a nuestros indi-
cadores macroeconómicos, así como un monitoreo más
adecuado de la salud financiera del Estado mexicano.

Derivado de lo anterior, se prevé una serie de adecuaciones
para el fortalecimiento de la operatividad de las finanzas
públicas, entre las cuales se encuentra el acotamiento de la
exposición de riesgos de éstas en los Criterios Generales de
Política Económica a aquellos que resulten más relevantes
y en el corto plazo. Esto para ser congruentes con el prin-
cipio de anualidad del Presupuesto, lo que permita que en
el transcurso del ejercicio fiscal los ejecutores del gasto
emprendan acciones que permitan cumplir con el paquete
económico aprobado por el Congreso de la Unión.

Se prevé la entrega a la Cámara de Diputados de la infor-
mación relativa a la metodología y criterios utilizados para
la estimación de ingresos, la cual deberá incluirse en la pu-
blicación en el Diario Oficial de la Federación relativa al
calendario mensual de ingresos derivado de la propia ley.

Por otro lado, se considera conveniente la eliminación del
artículo Séptimo transitorio de la minuta enviada por la Cá-
mara de Senadores, que establece que el Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio 2014 a través del
Fondo de Desastres deberá contemplar recursos destinados
a la reconstrucción de la infraestructura pública que hubie-
re sido afectada por los huracanes Ingrid y la tormenta tro-
pical Manuel.

La eliminación que se propone obedece a que el artículo
Sexto transitorio del decreto de Presupuesto de Egresos de
la Federación para el Ejercicio 2014, aprobado por esta Cá-
mara de Diputados el 13 de noviembre pasado, ya estable-
ce la creación de una reserva especial para el Fondo de De-
sastres para atender y mitigar los daños causados por
fenómenos climáticos en el estado de Guerrero, así como
dispone lo relativo a la realización de estudios de preinver-
sión y, en su caso, proyectos ejecutivos por parte de la ban-
ca de desarrollo.

Concluyendo, en términos generales, el dictamen que pre-
sento ante esta soberanía contiene disposiciones que impli-
can beneficios para niñas, niños y adolescentes, quienes
son considerados como grupos vulnerables, incluye reglas
que permiten que el ejercicio del gasto público federal se
apegue a criterios de racionalidad, eficiencia, eficacia, re-
sultando el mejoramiento de la gestión pública, proponien-
do para ello medidas en materia de servicios personales, de
bienes y servicios, así como reglas para contar con un ejer-
cicio del Presupuesto responsable. Es cuanto, señor presi-
dente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Está a discusión en lo general. Para ha-
blar en contra tiene el uso de la voz el diputado Ricardo
Mejía Berdeja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, presidente.
Para ratificar nuestro voto en contra de este dictamen, que
es parte del peloteo parlamentario, del manoseo y desaseo
con el que se han venido manejando algunos temas entre
ambas Cámaras, como el día de ayer en que se modifica la
Constitución a partir de una fe de erratas en el caso del
IFAI, dejando un precedente ominoso en la historia legis-
lativa del país.

Nosotros, desde el principio, manifestamos nuestro des-
acuerdo en el gasto excesivo del gobierno federal, un gas-
to insultante en el que los ciudadanos tienen que apretarse
el cinturón, pagar más impuestos, más gasolinazos y más
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deuda, y el Ejecutivo federal y la burocracia dorada siguen
ganando sueldos, bonos, salarios, aguinaldos y gratifica-
ciones de escándalo, como el caso multicitado del gober-
nador del Banco de México y ex secretario de Hacienda,
Agustín Carstens.

Ése es solo un ejemplo de que hay una burocracia dorada
que vive al margen del pueblo, el cual tendrá que pasar un
diciembre y, sobre todo, un enero terrible a partir del año
que entra. Por eso no podemos avalar este dictamen, que no
es precisamente responsabilidad hacendaria.

Valoramos sí que se corrija el tema del transitorio del Sena-
do, por virtud del cual estaban invadiendo la facultad de la
Cámara en materia presupuestal. Pero no queremos dejar de
soslayar que se sigue privilegiando un gasto corriente exce-
sivo, que no fluyen los recursos a los estados y los munici-
pios, y por esa razón los gobernadores y, sobre todo, los pre-
sidentes municipales se convierten en pedigüeños cada
diciembre, y por eso los escándalos de las comisiones de los
moches, porque lo que hay es un mal reparto fiscal y no hay
federalismo hacendario en el país. Por eso tienen que estar
litigando y esta Cámara se convierte en un bazar, en un mer-
cado, cada vez que se aprueba el Presupuesto de Egresos.

Por esa razón no estoy de acuerdo en esta reforma, porque
de esta manera como se construyen las leyes vendrá ya
también de botepronto y sin mayor reflexión una reforma
política mocha, que será la moneda de cambio para una re-
forma energética, en la cual el día de la Virgen o como re-
galo de Navidad le quieren entregar a los mexicanos el des-
pojo del petróleo.

Por eso, celebramos lo que ha trascendido, que el Partido de
la Revolución Democrática —queremos que nos lo confir-
men sus representantes, pero es una buena noticia para el pa-
ís— que ha abandonado el Pacto por México, a raíz de la ce-
rrazón del gobierno de poner de lado el tema de la reforma
energética y de construir una reforma política inocua, única-
mente como moneda de cambio para la reforma energética.

Ojalá volvamos a cerrar filas, todos, para impedir el atraco
a la nación, el robo del siglo del petróleo y podamos, junto
con diputados nacionalistas, diputados que privilegien los
recursos del país, aún de otros grupos parlamentarios, po-
damos impedir este despojo a la nación.

Ya basta de saqueos, ya basta de presupuestos inflados pa-
ra la burocracia dorada, ya basta del centralismo fiscal de
la República y ya basta de la simulación, como bien lo ha

dicho el diputado Monreal. Vamos hacia adelante, pero no
podemos avalar este dictamen. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Compañeras y compañeros, queremos agradecer
y destacar la presencia en este salón de sesiones de un gru-
po de destacados académicos y funcionarios internaciona-
les y nacionales, entre los que destacan el diputado Carlos
Aragonés Mendiguchía, el doctor José Tudela Aranda y el
doctor Javier Díez Zaera, de España; el doctor Jorge Lan-
zaro y el doctor Pablo Sciarra, de Uruguay; el doctor Jean
Paul Vargas Céspedes, de Costa Rica. Y por parte de Mé-
xico, el doctor Héctor Fix-Fierro Zamudio, el doctor Diego
Valadés y el doctor Daniel Armando Barceló Rojas, quie-
nes participan en las Cuartas Jornadas de Derecho Parla-
mentario México-España.

Estas Jornadas son organizadas por el Centro de Estudios
de Derecho e Investigaciones Parlamentarias de esta Cá-
mara, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM
y la Fundación para Estudios Parlamentarios y del Derecho
Autonómico Manuel Giménez Abad.

La Cámara de Diputados les da la más cordial bienvenida
y les desea el mayor éxito en sus trabajos y durante su es-
tancia en nuestro país. Bienvenidas y bienvenidos todos a
la Cámara de Diputados.

Tiene ahora el uso de la voz el diputado Jorge Salgado Pa-
rra, para hablar a favor del dictamen.

El diputado Jorge Salgado Parra: Con su permiso, dipu-
tado presidente. El Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática trabaja de manera propositiva en
la construcción de México, cumple con los acuerdos de tra-
bajo que suscribe con los demás grupos parlamentarios, y
reconoce que una adecuada planeación en la política eco-
nómica de México resulta de extrema importancia ante el
panorama actual, tanto internacional como nacional, de in-
estabilidad económica, que podría afectar negativamente a
la población mexicana. Por eso insistimos en la necesidad
de mecanismos eficientes de evaluación y de análisis estra-
tégico del gasto.

Para esta Cámara de Diputados es adecuado prever medi-
das para fortalecer el marco de responsabilidad en el ma-
nejo de las finanzas públicas, y que dichas medidas coad-
yuven a mantener la estabilidad macroeconómica del país.
Y así esta Cámara de Diputados aprobó establecer un me-
canismo de balance estructural.
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Asimismo estimó adecuado el establecer un límite máximo
del gasto corriente estructural para cada ejercicio fiscal,
mismo que definirá una trayectoria de crecimiento mode-
rado para dicho gasto.

Lo anterior deriva en que si en algún ejercicio fiscal se es-
time u obtiene mayores ingresos, el gobierno no podrá au-
mentar su gasto corriente por encima de dicha trayectoria,
con lo que se contribuirá a mejorar el balance presupuesta-
rio cuando el producto interno bruto se encuentre por arri-
ba de su nivel de tendencia y permitirá generar un mayor
ahorro a lo largo del ciclo económico.

La iniciativa tiene por objeto fortalecer los ingresos y egre-
sos federales, entre los que el Presupuesto destaca estable-
cer las definiciones de gasto corriente estructural, la inver-
sión física y financiera directa y el límite máximo de gasto
corriente estructural.

Dos. Incluir en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de
Egresos de la Federación, la meta anual de los requisitos fi-
nancieros del sector público, el límite máximo de gasto co-
rriente estructural para el ejercicio fiscal y las proyecciones
de este límite para un periodo de cinco años adicionales.

Establecer en los criterios generales de política económica
los riesgos más relevantes que enfrentan las finanzas pú-
blicas en corto plazo, debiendo para ello acompañar la pro-
puesta de acción para enfrentarlos.

Asimismo mencionar de manera categórica y agradeciendo
el hecho de que se incluyeran en el artículo Séptimo tran-
sitorio los 7 mil millones de pesos para la reestructuración
del estado de Guerrero, que tuvo una grave afectación por
los fenómenos hidrometeorológicos Ingrid y Manuel, que
muy atinadamente, en esta Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, en todo el articulado se men-
ciona la propuesta de que todos los grupos parlamentarios
estuvieran de acuerdo para esta iniciativa.

Y por último, señalar que en caso de que en el cierre del
ejercicio fiscal se observe una desviación mayor al equiva-
lente en un 2 por ciento del gasto neto total aprobado, res-
pecto a la meta de los requerimientos financieros del sector
público, la Secretaría de Hacienda deberá presentar una
justificación de tal desviación en el último informe trimes-
tral del ejercicio. Y obviamente, mantener muy en claro
que quien tiene la responsabilidad en caso de subejercicios,
por parte de los organismos federales, estará atento a esta
Cámara de Diputados, ya que es la única facultada —en

términos de la Constitución— para poder analizar, en caso
de subejercicios, las reasignaciones que se requieran hacer
para el caso necesario de que existan estos mismos. Mu-
chas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra para hablar en contra, el
diputado Manuel Huerta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Es que lo menos que puede uno decir es que son ma-
ñosos. Realmente debería decir uno que son tramposos,
porque quieren meter de contrabando, con el pretexto an-
dan corriendo, en corrillos.

Estoy seguro que ningún diputado tiene la velocidad de le-
er lo que se está votando. Sin embargo y desgraciadamen-
te los que lo votaron a favor —y hablo a mi nombre muy
personal, como diputado federal— la verdad creo que ni
vieron lo que votaron a favor, como seguramente ustedes lo
van a votar igual.

Obviamente no es nada más algo ligero, como es que habí-
amos metido lo de Ingrid y Manuel, y que el Senado y que
hay que corregir estos pequeños errores, no.

Miren, en el Cuarto transitorio, el límite de gasto corriente
estructural para 2014, 15 y 16, que no debe ser mayor al 2
por ciento, en términos reales, en cuanto a lo que autoriza
la Cuenta Pública. Ustedes con esta aprobación van a qui-
tar esa limitación que se tiene para el 2014 y, evidente-
mente, aparte de que esto va a generar un déficit fiscal al
ejercicio 2015 mayor al 2 por ciento, evidentemente que
ustedes en el fondo lo que quieren aquí aprobar es darle
más facilidades al Ejecutivo para que siga incrementando
el gasto corriente. Eso es lo que está en el fondo de esta su-
puesta enmienda que están presentando ustedes aquí.

Por eso digo que no cabe duda son mañosos, que son tram-
posos. Y eso obviamente en la calle, en el pueblo, no lo van
a poder resolver. Finalmente, van a llegar los primeros dí-
as de enero y el pueblo va hasta chillar por las medidas que
ustedes están tomando en materia económica.

La apuesta que están haciendo ustedes, sobre todo los del
Pacto por México, los que están avalando a Peña Nieto, por
más que digan que están contra la reforma energética, los
que están validando la agenda de Peña Nieto, ahora que en
próximos días van a querer meter en un madruguete gua-
dalupano las enmiendas a la reforma energética, van a es-
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tarle clavando puñaladas al pueblo de México en cuanto a
las necesidades reales, como ya lo ha demostrado aquí Vi-
degaray, con esta política económica, que a un año de go-
bierno es cada vez más empobrecimiento, más carestía.

Mentira que ustedes con lo que proponen vayan a mejorar
esta economía, y menos con estas medidas y con estas ma-
ñas que ustedes están haciendo. Es evidente que, en lo per-
sonal y a nombre de muchos mexicanos, tenemos que su-
birnos a esta tribuna a denunciar las trampas, la marrullería
y lo tramposos que son con este tipo de enmiendas. Es
cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene el uso de la voz, para hablar en contra, el
diputado Ricardo Monreal.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente, ciudadanos legisladores, miren, nosotros vamos a
votar en contra por congruencia. Pero esta modificación
que está planteando la Comisión de Presupuesto de la Cá-
mara de Diputados nos parece atendible. Les voy a decir
por qué. Primero, porque se establecen reglas para el uso
racional del gasto público y se establece una corrección, en
el párrafo séptimo, una corrección con la que coincido.

Les voy a decir por qué. La Cámara de Senadores, en un
afán injerencista, intentando copiar a Robin Hood, estable-
ció en el Séptimo transitorio un fondo de 7 mil millones de
pesos para reparar o atender los desastres que ocasionó el
huracán Manuel e Ingrid. Solo que a la Cámara de Sena-
dores y a sus juristas les falló, dado que la naturaleza jurí-
dica del Presupuesto solo le corresponde a la Cámara de
Diputados. Todo lo que tenga que ver con ingresos, presu-
puesto, cuenta pública, le corresponde a la Cámara de Di-
putados, como Cámara exclusiva.

Por eso es que cuando nos envían la minuta, junto con el
paquete hacendario, la Cámara de Senadores, esta ley par-
ticular, la Ley de Federal de Responsabilidad Hacendaria
no se aprueba, ¿por qué? Porque contenía el artículo Sépti-
mo transitorio, que establece este fondo de recursos econó-
micos que no le correspondía al Senado de la República
asignar.

Si votamos en contra, no es por la naturaleza y el conteni-
do de esta reforma, lo hacemos por congruencia.

Pero, en efecto, es loable el que se le diga al Senado: no ac-
túes de manera injerencista. Esta discusión tiene muchos

años. El Senado reclama participar en el Presupuesto y la
Cámara de Diputados reclama participar en la política ex-
terior y en el nombramiento de embajadores y cónsules.
Ésta es una vieja discusión que no se ha logrado atenuar ni
ponernos de acuerdo con el Senado.

He tenido la suerte de también ser senador y esta discusión
cada año se revive y dicen los senadores, ¿por qué los di-
putados son los únicos que deciden el Presupuesto? Pues
porque la Constitución y la ley lo establecen como facultad
exclusiva.

Por esa razón, nosotros queremos fijar nuestra posición con
toda seriedad, porque son temas que no pueden mantener-
se en el olvido y la Cámara debe de mantener su facultad
exclusiva en esta naturaleza presupuestaria. Por esa razón
quise argumentar y razonar nuestro voto, o mi voto en lo
personal. Por su atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Agotada la lista de oradores y no ha-
biendo artículos reservados, le pido a la Secretaría abra el
sistema electrónico de votación, por cinco minutos, para
recoger la votación nominal en lo general y en lo particu-
lar.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

El Presidente diputado José González Morfín: Saluda-
mos con mucho gusto a los integrantes de la Fundación Jo-
sefa Vergara, del estado de Querétaro, que se encuentran
hoy aquí invitados por el diputado Marcos Aguilar. Bien-
venidas y bienvenidos a la sesión y a la Cámara de Diputa-
dos.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 404 votos a favor, 0 abstenciones, y 14
en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado por 404 votos en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto que reforma, adiciona
y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Se devuel-
ve al Senado, para los efectos del inciso E del artículo 72
constitucional.

Pregunte ahora la Secretaría a la asamblea si se autoriza
que el Senado de la República remita al Ejecutivo federal
el proyecto de decreto solo con los artículos aprobados por
ambas Cámaras.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
En votación económica se pregunta a la asamblea si se au-
toriza que la Cámara de Senadores remita al Ejecutivo fe-
deral el proyecto de decreto solo con los artículos aproba-
dos por ambas Cámaras. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias.
Aprobado. Se autoriza.

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma la fracción VII del ar-
tículo 3o. de la Ley General de Desarrollo Social. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de las Comisiones Unidas de Desarrollo Social,
y de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de de-
creto que reforma la fracción VII del artículo 3 de la Ley
General de Desarrollo Social

Honorable Asamblea

La Comisiones Unidas de Desarrollo Social, y de Atención
a Grupos Vulnerables, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 39 y 45 numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos; 80,
157, numeral 1, fracción I; 158, numeral 1, fracción IV y
167, numeral 4 del Reglamento de la Cámara de Diputados
presentan a la honorable asamblea el presente dictamen.

Antecedentes

I. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, en fecha 16 de abril de 2013, la

diputada Paloma Villaseñor Vargas, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó iniciativa que reforma los artículos 3, fracción
VII, y 19 fracción III de la Ley General de Desarrollo So-
cial.

II. En la misma sesión, la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, en uso de sus facultades, instruyó mediante ofi-
cio 62-II-7-619 expediente 1783, el turno de la iniciativa a
la Comisión de Desarrollo Social para su dictamen.

III. En fecha 29 de abril, la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados, en uso de sus facultades, instruyó mediante
oficio 62-III-7-674 expediente 1738, la ampliación del tur-
no para dictamen de la iniciativa a las Comisiones Unidas
de Desarrollo Social y de Atención a Grupos Vulnerables.

IV. Con base en lo anterior, las Comisiones Unidas de De-
sarrollo Social, y de Atención a Grupos Vulnerables de es-
ta LXII Legislatura procedieron al análisis de la iniciativa
y a la elaboración del presente dictamen en sentido positi-
vo con modificaciones.

V. La Subcomisión de Discapacidad perteneciente a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de
Diputados de la presente Legislatura, analizó, discutió el
contenido y emitió un pre dictamen sobre la iniciativa en
comento, mismo que fue turnado a esta Comisión de Desa-
rrollo Social de manera electrónica en fecha 19 de julio de
2013.

Contenido del proyecto de decreto

I. Se propone la modificación a la fracción VII del artículo
3 de la Ley General de Desarrollo Social, para sustituir el
término “capacidades diferentes” por el de “discapacidad”.

II. Se propone la modificación a la fracción III del artículo
19 de la Ley General de Desarrollo Social, para incorporar
el término de “discapacidad” y que este grupo de personas
se considere prioritario y de interés público dentro del fi-
nanciamiento y el gasto.

III. La proponente, explica que la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, los acuerdo internacionales
como la Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad y la Ley General de Desarrollo Social,
proporcionan un piso de derechos que ayudan a igualar las
oportunidades para las personas con discapacidad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2013103



IV. En la exposición de motivos, se asegura que con base
en el censo 2010, 5.1 por ciento de la población del país su-
fre algún tipo de discapacidad y que esta condición afecta
las familias en pobreza por los costos médicos y de manu-
tención, así como la imposibilidad de incorporarse al mer-
cado laboral. Según los datos estadísticos citados en la ini-
ciativa, uno de cada 20 mexicanos se enfrenta a problemas
de accesibilidad, marginación, vulnerabilidad e invisibili-
dad de su condición así como discriminación.

V. Justifica que la modificación al artículo 19 es para pro-
teger los recursos, fondos y programas relativos a la disca-
pacidad en el Presupuesto de Egresos de la Federación, a
fin de que no sean disminuidos en sus montos presupuesta-
les, excepto en los casos y términos que establezca la Cá-
mara de Diputados.

Consideraciones

Primera. De conformidad con lo establecido en el párrafo
quinto del artículo 1 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.

“Queda prohibida toda discriminación motivada por el
origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapa-
cidades, la condición social, las condiciones de salud, la
región, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad huma-
na y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y
libertades de las personas.” Párrafo reformado DOF 04-
13-2006, 10-06-2011.

Actualmente el término de capacidades diferentes no cuen-
ta con fundamento etimológico, médico ni académico, el
diccionario de la Real Academia de Lengua Española se-
ñala que el término capacidad viene del latín capacitas,
atis, mismo que tiene varios significados entre los que des-
tacan:

I. Aptitud, talento, cualidad que dispone alguien para el
buen ejercicio de algo.

II. Aptitud para ejercer personalmente un derecho y el
cumplimiento de una obligación.

Por lo tanto, todas las personas cuentan con cualidades y
capacidades únicas y diferentes a otras, por lo que el tér-
mino aludido califica a cualquier persona, tenga o no una
discapacidad.

La Organización Mundial de la Salud ha realizado nume-
rosos estudios para acuñar el término que mejor califique
la condición de discapacidad, y superar así, las aseveracio-
nes negativas o peyorativas que se han utilizado para refe-
rirse a este grupo de personas.

El término “Capacidades Diferentes” ha causado grandes
confusiones en los ámbitos jurídicos y sociales, incluso ha
implicado retrocesos en la defensa de los derechos de las
personas con discapacidades, por lo cual la reforma a la
fracción VII del artículo 3 de la Ley General de Desarrollo
Social, se considera procedente ya que al sustituir el térmi-
no “capacidades diferentes” por el de “discapacidades” se
armoniza la norma con la Carta Magna.

Segunda. La legisladora propone la modificación de la
fracción III al artículo 19 de la Ley General de Desarrollo
Social, al respecto, estas comisiones dictaminadoras consi-
deran la reforma improcedente, en virtud de los razona-
mientos siguientes:

I. Las personas con discapacidad se encuentra implícitas
en la fracción VI, del artículo 5 de la Ley en cita, cuan-
do se define a los grupos sociales en situación de vulne-
rabilidad: Aquellos núcleos de la población y personas
que por diferentes factores o la combinación de ellos,
enfrentan situaciones de riesgo o discriminación que les
impide alcanzar mejores niveles de vida y, por tanto, re-
quieren de la atención e inversión del gobierno para lo-
grar su bienestar.

II. La norma vigente reúne el principio jurídico de ser
general y abstracta, por lo que pretender incorporar de
manera específica a las personas en condiciones de dis-
capacidad rompe con tal principio, lo que es improce-
dente por técnica legislativa.

III. El artículo 20 de la Ley General de Desarrollo So-
cial señala que: El presupuesto federal destinado al gas-
to social no podrá ser inferior, en términos reales, al del
año fiscal anterior. Este gasto se deberá incrementar
cuando menos en la misma proporción en que se prevea
el crecimiento de producto interno bruto en los Criterios
Generales de Política Económica y en congruencia con
la disponibilidad de recursos a partir de los ingresos que
autorice el Congreso al gobierno federal.

IV. Aunado a lo anterior, el artículo 21 de la Ley Ge-
neral para la inclusión de Personas con Discapacidad,
señala que: La Secretaría de Desarrollo Social promo-
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verá el derecho de las personas con discapacidad a un
mayor índice de desarrollo humano así como el de sus
familias, incluyendo alimentación, vestido y vivienda
adecuados y a la mejora continua de sus condiciones
de vida, sin discriminación por motivos de discapaci-
dad. Para estos efectos, realizará las siguientes accio-
nes: Establecer medidas que garanticen el acceso de
las personas con discapacidad en todas las acciones
programadas de protección y desarrollo social y estra-
tegias de reducción de la pobreza, en observancia de
todas aquellas disposiciones que les sean aplicables de
la Ley General de Desarrollo Social.

V. La reforma es improcedente, ya que los programas
que en lo particular atienden a las personas con disca-
pacidad se encuentran regulados en la ley específica de
la materia. En efecto la Ley General para la Inclusión de
Personas con Discapacidad, en cuyo artículo 33 prevé
que: el gobierno federal, los gobiernos de las entidades
federativas y de los municipios, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias y en coordinación con el conse-
jo, participarán en la elaboración y ejecución del pro-
grama, debiendo observar las responsabilidades y
obligaciones con relación a las personas con discapaci-
dad establecidas en la presente ley.

VI. También se señala en el artículo 36 de la ley antes
mencionada, que el Sistema Nacional para el Desarrollo
y la Inclusión de las personas con Discapacidad tiene
como objeto: la coordinación y seguimiento continuo de
los programas, acciones y mecanismos interinstitucio-
nales públicos y privados, que permitan la ejecución de
las políticas públicas para el desarrollo y la inclusión de
las personas con discapacidad.

VII. De conformidad con el artículo 3 del Reglamento
de la Ley General para la Inclusión de Personas con
Discapacidad, “El programa y los demás programas de
la administración pública federal en materia de discapa-
cidad deberán alinearse al Plan Nacional de Desarrollo
y atender a las obligaciones contraídas en los tratados
internacionales en los que el Estado mexicano es parte
en dicha materia, a efecto de favorecer a la plena inclu-
sión de las personas con discapacidad, con base en los
principios que deben observar las políticas públicas se-
ñalados en el artículo 5 de la Ley”.

Tercera. En virtud de que la Ley General de Desarrollo
Social cumple con lo que la legisladora señala en las moti-

vaciones de su iniciativa, la modificación al artículo 19 en
su fracción III se considera innecesaria.

Por las consideraciones anteriores expuestas, las Comisio-
nes Unidas de Desarrollo Social y de Atención a Grupos
Vulnerables, someten a la consideración de la honorable
asamblea, el siguiente:

Proyecto de decreto que reforma la fracción VII del ar-
tículo 3 de la Ley General de Desarrollo Social

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 3
de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar como
sigue:

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a
los siguientes principios:

I. a VI. ...

VII. Respecto a la diversidad: Reconocimiento en tér-
minos de origen étnico, género, edad, discapacidad,
condición social, condiciones de salud, religión, las opi-
niones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para
superar toda condición de discriminación y promover
un desarrollo con equidad y respeto a las diferencias;

VIII. a X. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Dado en las instalaciones del Palacio Legislativo de San Lázaro, a los
24 días del mes de julio de 2013.

La Comisión de Desarrollo Social, diputados: José Alejandro Mon-
tano Guzmán (rúbrica), presidente; Francisca Elena Corrales Corrales,
Gerardo Xavier Hernández Tapia (rúbrica), José Luis Flores Méndez
(rúbrica), Blanca María Villaseñor Gudiño (rúbrica), Mario Alberto
Dávila Delgado (rúbrica), Alejandra López Noriega, Raúl Paz Alonzo
(rúbrica), Uriel Flores Aguayo (rúbrica), Jessica Salazar Trejo (rúbri-
ca), José Arturo López Candido (rúbrica), María Fernanda Romero Lo-
zano (rúbrica), Cristina Olvera Barrios (rúbrica), Felipe de Jesús Al-
maguer Torres, Laura Barrera Fortuol (rúbrica), Juan Manuel Carbajal
Hernández (rúbrica), Frine Soraya Córdova Morán (rúbrica), Isaías
Cortés Berumen, Rosalba de la Cruz Requena (rúbrica), José Luis Es-
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quivel Zalpa, Marco Antonio González Valdez (rúbrica), Bárbara Ga-
briela Romo Fonseca, Delfina Elizabeth Guzmán Díaz (rúbrica), José
Alejandro Llanas Alba, Josefina Salinas Pérez (rúbrica), Miguel Sá-
mano Peralta (rúbrica), Marco Alonso Vela Reyes (rúbrica), Víctor Hu-
go Velasco Orozco (rúbrica), María Beatriz Zavala Peniche (rúbrica).

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Adria-
na Hernández Íñiguez (rúbrica), presidenta; Leticia Calderón Ramírez,
Elvia María Pérez Escalante (rúbrica), Fernanda Schroeder Verdugo
(rúbrica), María de la Paloma Villaseñor Vargas (rúbrica), Genaro Ca-
rreño Muro (rúbrica), Martha Leticia Sosa Govea (rúbrica), Josefina
Salinas Pérez (rúbrica), secretarios; José Angelino Caamal Mena (rú-
brica), Martha Beatriz Córdova Bernal, Francisco Javier Fernández
Clamont (rúbrica), Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Mariana Dun-
yaska García Rojas (rúbrica), María Esther Garza Moreno, Raquel Ji-
ménez Cerrillo, Verónica Beatriz Juárez Piña, Roberto López Rosado,
Sonia Catalina Mercado Gallegos (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza
(rúbrica), María Rebeca Terán Guevara, Aurora Denisse Ugalde Ale-
gría, Elizabeth Vargas Martín del Campo (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Para fun-
damentar el dictamen por la comisión, tiene el uso de la
voz la diputada Adriana Hernández Iñiguez.

La diputada Adriana Hernández Íñiguez: Muy buenas
tardes, compañeras y compañeros diputados. Las Comisio-
nes Unidas de Desarrollo Social y Atención a Grupos Vul-
nerables, con fundamento en lo dispuesto por los artículos
71 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 80, 84, 85, 152, 157, 170 a 180 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, sometemos a la considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el dic-
tamen con proyecto de decreto que reforma la fracción VII
del artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo Social.

Se trata de un dictamen en sentido positivo con modifica-
ciones a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 3o., fracción VII, y el artículo 19, fracción III,
de la Ley General de Desarrollo Social.

Fundamentalmente esta iniciativa en su origen propone la
modificación de la fracción VII del artículo 3o. de la Ley
General de Desarrollo Social, para sustituir el término ca-
pacidades diferentes por el de discapacidad.

En la modificación a la fracción III del artículo 19 de la
Ley General de Desarrollo Social, para incorporar el tér-
mino de discapacidad, y que este grupo de personas se con-
sidere prioritario y de interés público dentro del financia-
miento y el gasto.

Las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Atención
a Grupos Vulnerables, tras haber realizado un análisis pro-
fundo y a conciencia de la iniciativa en cita resolvimos
emitir un dictamen haciendo modificaciones a la misma, en
el sentido de darle viabilidad a la primera propuesta de re-
formar la fracción VII del artículo 3o. de la Ley General de
Desarrollo Social, no así al artículo 19, fracción III, del
mismo ordenamiento jurídico, en virtud de considerarlo
improcedente.

Efectivamente, es imprescindible armonizar nuestras nor-
mas jurídicas en esta materia, no solamente con nuestra
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, si-
no con los convenios y tratados internacionales, como lo es
la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, para el efecto de ayudar a igualar las oportuni-
dades para las personas con discapacidad y respetar irres-
trictamente sus derechos.

En lo tocante a la reforma en el artículo 3o., fracción VII,
de la Ley de Desarrollo Social, sí es procedente la modifi-
cación de mérito, porque es necesario adecuar, armonizar y
actualizar el término capacidades diferentes al de discapa-
cidad.

De conformidad con lo establecido en el párrafo quinto del
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, queda prohibida toda discriminación moti-
vada por el origen étnico, nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el
estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-
chos y libertades de las personas, párrafo que fue reforma-
do el 13 de abril de 2006 y el 6 de octubre de 2011, de
acuerdo a sendas publicaciones en el Diario Oficial de la
Federación.

Actualmente el término de capacidades diferentes no cuen-
ta con fundamento etimológico, médico ni académico. El
diccionario de la Real Academia de la Lengua Española se-
ñala que el término capacidad tiene varios significados, en-
tre los que destacan: aptitud, talento, cualidad que dispone
a alguien para el buen ejercicio de algo, aptitud para ejer-
cer personalmente un derecho y el cumplimiento de una
obligación. Por lo tanto, todas las personas contamos con
cualidades, capacidades únicas y diferentes a otras, por lo
que el término aludido califica a cualquier persona, tenga o
no una discapacidad.

Año II, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados106



El término de capacidades diferentes ha causado grandes
confusiones en los ámbitos jurídicos y sociales, incluso ha
implicado retrocesos en la defensa de los derechos de las
personas con discapacidad, por lo cual la reforma a la frac-
ción VII del artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo
Social se considera procedente, ya que al sustituir el térmi-
no capacidades diferentes por el de discapacidades se ar-
moniza la norma con la Carta Magna.

La Ley General de Desarrollo Social cumple con lo seña-
lado en las motivaciones de la iniciativa, por lo tanto, la
modificación al 19, en su fracción III, se considera innece-
saria.

Por lo antes expuesto, los diputados integrantes de las Co-
misiones Unidas de Desarrollo Social y de Atención a Gru-
pos Vulnerables determinamos dictaminar en sentido posi-
tivo, con modificaciones a la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 3o. fracción VII, y el artí-
culo 19, fracción III, de la Ley General de Desarrollo So-
cial, por lo que consideramos que la reforma a la fracción
VII del artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo Social
debe quedar de la siguiente manera:

VII. Respecto a la diversidad: Reconocimiento en términos
de origen étnico, género, edad, discapacidad, condición so-
cial, condiciones de salud, religión, las opiniones, prefe-
rencias, estado civil o cualquiera otra, para superar toda
condición de discriminación y promover un desarrollo con
equidad y respeto a las diferencias. Es cuanto, compañeros.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Está a discusión el dictamen. Para fijar la
posición del Grupo Parlamentario Nueva Alianza, tiene el
uso de la voz la diputada Cristina Olvera Barrios.

La diputada Cristina Olvera Barrios: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras diputadas y diputados,
de acuerdo a la Organización Mundial de la Salud, la dis-
capacidad es un término general que abarca las deficien-
cias, las limitaciones de la actividad y las restricciones de
la participación. Las deficiencias son problemas que afec-
tan a una estructura o función corporal. Las limitaciones de
la actitud son dificultades para ejecutar acciones o tareas.
Y las restricciones de la participación son problemas para
participar en situaciones vitales.

Según las estimaciones que versan en el informe mundial
sobre la discapacidad emitida en el 2011, de la población
mundial al 2010, más de mil millones de personas viven

con alguna discapacidad, o sea, alrededor del 15 por cien-
to de la población mundial.

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi) se-
ñala que al 2010 en el territorio nacional existen más de 5
millones de personas que viven con algún tipo de discapa-
cidad, lo que representa un 5 punto por ciento de la pobla-
ción total del país. Pero para reconocer la vulnerabilidad de
este sector es importante resaltar que la definición lingüís-
tica debe de ser de discapacidad y no el de capacidades di-
ferentes, motivo propicio para señalar que el término de
discapacidad fue el consenso al que llegaron más de 70 paí-
ses en su participación en el marco de los trabajos de las
Naciones Unidas, quienes emitieron un dictamen que apro-
bó el pleno en su idioma original, el inglés, concepto tra-
ducido al español y determinado como discapacidad, que
se incorporó en el diccionario de la Real Academia Espa-
ñola de la Lengua en 1990.

A partir de entonces se asumió el uso y la aplicación del
término discapacidad, definición que ha tenido la intención
de identificar a la población mundial que vive una desven-
taja física, intelectual o sensorial, y con ello eliminar el uso
de términos lingüísticos peyorativos.

La Convención Internacional Amplia e Integral para pro-
mover y proteger los Derechos y la Dignidad de las Perso-
nas con Discapacidad, instrumento internacional ratificado
por México, utilizó el término de discapacidad y lo definió
como deficiencia física, mental, intelectual o sensorial a
largo plazo, que al interactuar con diversas barreras puedan
impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en
igual de condiciones que los demás.

Es propicio considerar que la reforma en el artículo 1o. de
la Constitución Política, publicada el 4 de diciembre de
2006, sustituye el término de personas con capacidades di-
ferentes por el de discapacidad, para quedar de la siguien-
te manera:

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la
condición social, las condiciones de salud, la religión, las
opiniones, las preferencias, el estado civil, o cualquier otro
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto
anular o menoscabar los derechos y libertades de las per-
sonas.

Por lo tanto, en congruencia con el término establecido en
los acuerdos internacionales y ahora con la Constitución
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Mexicana, el término adecuado para referirse a las perso-
nas que tienen alguna discapacidad, es personas con disca-
pacidad.

El Grupo Parlamentario Nueva Alianza reconoce que tanto
el Estado como la sociedad tenemos un enorme compromi-
so moral para propiciar el bien común y el bienestar de to-
da la población, especialmente de aquellos que viven o se
encuentran en estado de vulnerabilidad, como es el caso de
las personas con alguna discapacidad.

Pugnamos por la permanencia y creación de mejores polí-
ticas y programas de gobierno como principal instrumento
para garantizar la protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad. Es por eso que daremos nuestro vo-
to a favor del presente dictamen. Muchas gracias. Es cuan-
to, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra la diputada Loret-
ta Ortiz Ahlf, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo.

La diputada Loretta Ortiz Ahlf: Con la venia de la Pre-
sidencia. Compañeras y compañeros diputados, es de todos
conocido —como ya se señaló— que el actual término uti-
lizado, capacidades diferentes, etimológicamente hablando
no tiene fundamento. El utilizar ese término ha originado
que exista una serie de desavenencias en aspectos cotidia-
nos, al hacer referencia hacia personas que se encuentran
en estas condiciones.

Hoy en día decir que estamos hablando de una persona con
capacidades diferentes es visto por muchos como una refe-
rencia confusa y discriminatoria. Las Naciones Unidas uti-
lizan el término y el concepto de discapacitados. Para ajus-
tarnos precisamente a esta terminología es que se presenta
la siguiente reforma.

En tal sentido, el propósito de la reforma a la fracción VII
del artículo 3o. de la Ley General de Desarrollo Social es
el de evitar que sigan existiendo confusiones en los ámbi-
tos jurídicos y sociales, que han implicado retroceso por
utilizar el término capacidades diferentes en la defensa de
los derechos de las personas con discapacidad.

El Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo se ha ma-
nifestado en defender a toda costa, no solo el respeto de los
derechos de la personas con discapacidad en el plano nor-
mativo, sino en un plano práctico y efectivo, para velar por

todos sus derechos y, además, por ver una efectiva realiza-
ción de sus derechos humanos de manera prioritaria.

Con base en las consideraciones antes señaladas, y para dar
cumplimiento a los instrumentos internacionales o ajustar-
nos a ellos, y también a la terminología utilizada por nues-
tra Constitución Política, el Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo votará a favor del presente dictamen. Es
cuanto, diputado presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora la palabra el diputado Fran-
cisco Coronato Rodríguez, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano.

El diputado José Francisco Coronato Rodríguez: Con
su permiso, señor presidente y con el permiso de mis com-
pañeras y compañeros diputados.

De acuerdo a la clasificación internacional de deficiencias,
discapacidades y minusvalía establecida por la Organiza-
ción Mundial de la Salud, la discapacidad se define como
toda restricción o ausencia de la capacidad de realizar una
actividad en la forma o dentro del margen que se conside-
ra normal para un ser humano. La discapacidad refleja la
consecuencia de la deficiencia desde el punto de vista del
rendimiento funcional y de la actividad del individuo.

Según cifras del Inegi, hasta 2010 había alrededor de 5 mi-
llones 739 mil 270 mexicanas y mexicanos con algún tipo
de discapacidad. Es decir, más del 5.1 por ciento de nues-
tra población se encuentra en situación de vulnerabilidad
por esta causa. Sin embargo, la Organización de las Nacio-
nes Unidas señala que representa el 10 por ciento de la po-
blación mundial.

En los últimos años se han creado diversos programas de
atención y de impulso al desarrollo de aquellas personas
que padecen alguna discapacidad. A través de programas
gubernamentales y de luchas sociales se ha logrado colocar
el tema de los discapacitados como un asunto colectivo, en
el que es necesaria la intervención gubernamental y social,
quedando lamentablemente en las más de las veces en el
simple papel, en una norma jurídica muerta, e incluso en
solo buenas intenciones.

Como consecuencia, el gobierno mexicano no ha logrado
garantizar la atención a la población mexicana con disca-
pacidad y, por ende, garantizar el respeto y tutela a sus de-
rechos fundamentales.
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Peor aún, no hemos logrado socialmente siquiera darles un
trato digno igualitario que les permita acceder a una vida
normal, con oportunidades de desarrollo y en un ambiente
armónico, como en justicia y en derecho les corresponde.

En los últimos años se ha dado un debate amplio y extenso
sobre el término adecuado para referirse a las personas con
alguna discapacidad. Después de un consenso en más de 70
países —como aquí se ha señalado— el pleno de la Orga-
nización de las Naciones Unidas decidió que la forma co-
rrecta era la palabra discapacidad. Esto ocurrió en 1990. En
México, como consecuencia, tenemos 23 años de atraso al
respecto, ya que ni siquiera ese término había sido acuñado.

Hasta el día de hoy es común utilizar la expresión personas
con capacidades diferentes —como aquí se ha señalado—
para referirse a este grupo por demás vulnerable de nuestra
sociedad. Con la modificación propuesta, armonizamos la
Ley General de Salud con nuestra Norma Suprema y eli-
minamos expresiones peyorativas para referirse a quienes
sufren una discapacidad, sea física, intelectual o sensorial.

Sin duda, una de las más importantes funciones de esta
Cámara es actualizar el marco jurídico de nuestro país pa-
ra mantenerlo acorde a la realidad y, en este caso, con-
gruentemente con la internacional, siempre con miras de
lograr el beneficio de las y los mexicanos, atendiendo el
principio de progresividad de los derechos humanos.

Este dictamen de reforma sin duda es un avance, pero no es
suficiente. En este país necesitamos impulsar más y mejo-
res programas de atención para las personas con discapaci-
dad. Hagámoslo y dejemos las palabras y pasemos verda-
deramente a las acciones. Son millones de mexicanas y
mexicanos que lo merecen y sin duda lo necesitan.

Por lo anteriormente expuesto, compañeras y compañeros
diputados, la fracción de Movimiento Ciudadano votará a
favor de este dictamen, porque las personas con discapaci-
dad merecen un trato digno, igualitario y justo, sin discri-
minación, sin maltrato de ninguna especie. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado.

Quiero aprovechar la oportunidad para saludar y dar la más
cordial bienvenida a los integrantes de la Cámara de Co-
mercio de Ciudad Obregón, que están aquí encabezados
por su presidente, Arturo Knapp, pero están también
Dyther Islas, Jesús Nares, Jorge Saldamando, Gustavo Cár-

denas, Edgar Manríquez, Reynaldo Montelongo, Andrés
González, Julio Vázquez y Mauricio Olaya. Todos inte-
grantes de la Cámara de Comercio, invitados aquí por el
diputado Mario Sánchez y por el diputado Faustino Félix.
Bienvenidos todos a la Cámara y a la sesión.

Tiene ahora la palabra la diputada Judit Magdalena Gue-
rrero López, del Grupo Parlamentario del Partido Verde.

La diputada Judit Magdalena Guerrero López: Con su
permiso, presidente. Señoras y señores legisladores, la
Convención Internacional sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad es un instrumento jurídico interna-
cional que se encarga de la protección de los derechos hu-
manos de las personas en esta condición. Entró en vigor el
3 de mayo de 2008 y hasta el momento ha sido ratificada
por 138 países.

Las personas con discapacidad representan el 15 por cien-
to de la población mundial. Es decir que existen 650 mi-
llones de individuos que debido a su condición encuentran
numerosos obstáculos en la sociedad para su desarrollo, sin
contar que a menudo son estigmatizados, incluso por sus
propios familiares.

Cabe destacar que como consecuencia a la discriminación
a la que son sometidas las personas con discapacidad pa-
decen mayor pobreza, desempleo y sufren de tasas más al-
tas de mortalidad que las demás personas. Esto representa
una condicionante muy seria para su desarrollo que muchas
veces es pasado por alto.

Lograr la igualdad de derechos para las personas con dis-
capacidad puede tener una gran repercusión social y eco-
nómica para países como México, donde la disparidad en-
tre ricos y pobres es francamente indignante.

La experiencia en marcha en otros países nos muestra que
el hecho de brindar a las personas con discapacidad mayo-
res espacios para participar en el proceso de desarrollo es
algo con lo cual se beneficia a toda la sociedad en su con-
junto.

Por tanto, es imperioso que las políticas de desarrollo de
países como el nuestro se construyan a partir de un enfoque
amplio, igualitario, capaz de propiciar para todas las perso-
nas, especialmente las más desprotegidas, como es el caso
de los discapacitados, oportunidades de alcanzar una mejor
calidad de vida.
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Por lo anterior, el Partido Verde ve con beneplácito el pro-
yecto de decreto que reforma la fracción VII del artículo
3o. de la Ley General de Desarrollo Social, con el cual se
propone cambiar el término capacidades diferentes por dis-
capacidad, referente al principio de respeto a la diversidad
de las políticas de desarrollo social.

Si bien el uso del término personas con capacidades dife-
rentes ha sido popularizado en los últimos tiempos con
afán de sonar políticamente correcto y no lastimar suscep-
tibilidades, lo cierto es que éste puede resultar impreciso
debido a las siguientes razones: no define la discapacidad.
Todas las personas poseemos capacidades diferentes, lo
cual no significa que todos tengamos alguna discapacidad.

Esta definición no está contemplada en los instrumentos in-
ternacionales, como ya dijimos, en la Convención Interna-
cional sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, misma que dispuso que el término adecuado para
referirse a este grupo de la población sea personas con dis-
capacidad, por lo cual este término se considera el único
correcto a nivel mundial.

En síntesis, actualmente el Movimiento Internacional de
Personas con Discapacidad defiende a la discapacidad co-
mo parte de la identidad cultural de quienes la padecen y
promueve asimismo un sentimiento de orgullo por ser di-
ferentes.

Finalmente, cabe señalar que la propia convención sostie-
ne y defiende que todas las personas tienen el mismo valor,
por el simple hecho de ser seres humanos. Por ello, la frac-
ción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de México
respalda la reforma en comento. Es cuanto, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene ahora el uso de la palabra la dipu-
tada Josefina Salinas Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

La diputada Josefina Salinas Pérez: Con su venia, señor
presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Adelan-
te, diputada.

La diputada Josefina Salinas Pérez: Honorable asam-
blea, antes que nada quisiera saludar el trabajo realizado
por las Comisiones Unidas de Desarrollo Social y de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, con respecto al dictamen de la

iniciativa que reforma el artículo 3o., fracción VII, de la
Ley General de Desarrollo Social, mediante la que se esta-
blece la sustitución del término de personas con capacida-
des diferentes por el de personas con discapacidad.

Una vez realizadas todas las acciones parlamentarias nece-
sarias para la reforma en comento, me permito, a nombre
del Partido de la Revolución Democrática, esgrimir algu-
nos argumentos que considero de suma importancia.

Como integrante de la Comisión de Atención a Grupos
Vulnerables de esta Legislatura y, más aún, como presi-
denta del Comité de Información, Gestoría y Quejas, me he
podido dar cuenta de la inmensa desatención que el Estado
mexicano otorga a las personas que tienen alguna discapa-
cidad, ya sea de carácter motriz, intelectual, auditiva o vi-
sual, por mencionar algunas. Aunado a ello, es importante
recordarles a ustedes, señoras diputadas y señores diputa-
dos, que mi partido ha sido, es y será garante de salvaguar-
dar los intereses de las mexicanas y de los mexicanos que
se encuentran en esta situación.

Es menester recordarles desde esta tribuna que existe un
gran sector de la población que se encuentra en esta situa-
ción, 5.1 por ciento —según datos del Inegi hasta el
2010— por eso la importancia de fijar una posición justa e
inmediata respecto a este tema.

Cuando hablamos de discapacidad reconocemos que las
personas que se encuentran en este supuesto carecen de la
plenitud de alguna función para desarrollar sus tareas coti-
dianas, como el grueso de la población lo hace. El término
de discapacidad es de carácter universal, cuyo origen es la-
tín y que está compuesta de varios prefijos, como dis, que
significa divergencia; capere, que significa agarrar; más el
sufijo dad, que significa cualidad.

Ahora bien, nuestro país, como firmante en la Convención
Internacional de los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad de la ONU, se obliga a legislar en esta materia, ya
que el artículo 1o. de esta legislación internacional reza
que personas con discapacidad incluyen a aquellas que ten-
gan deficiencias físicas, mentales, intelectuales o sensoria-
les a largo plazo, que al interactuar con diversas barreras
puedan impedir su participación plena y efectiva en la so-
ciedad en igualdad de condiciones con los demás.

Es por eso que es necesario hacer mención que en un mun-
do globalizado se torna necesario que las leyes sean claras,
certeras, para estar adecuadas en el contexto mundial.
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Por otra parte, el término capacidades diferentes es un tér-
mino que el PRD considera como incierto, gris y de carác-
ter discriminatorio. ¿Por qué digo esto, compañeras y com-
pañeros legisladores? Por una simple razón, por el simple
hecho de ser individuos todos los mexicanos contamos con
capacidades diferentes. Basta que hagamos un ejercicio en
este recinto y podremos observar que cada uno de los aquí
presentes tienen cualidades que no necesariamente com-
partimos los demás.

Resulta importante resaltar que en el Presupuesto de Egre-
sos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2014, los y las di-
putadas de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
defendimos la permanencia del recurso asignado a la for-
mación y desarrollo profesional de recursos humanos espe-
cializados para la salud, en el anexo 13, con un monto de
más de 60 millones de pesos. De los cuales, desde ahora les
adelanto, esperemos se apliquen con ética y profesionalis-
mo y que seremos férreos vigilantes de que se apliquen de
manera efectiva en beneficio de estos ciudadanos.

Finalmente, quiero manifestar que recibimos con agrado y
beneplácito esta propuesta de reforma a la Ley de Desarro-
llo Social. Pero quiero desde esta tribuna, a nombre de mi
partido, el de la Revolución Democrática, exhortar y com-
prometer a todos ustedes para que en el tiempo que nos
queda de esta Legislatura, que dicho sea de paso es bastan-
te, aprobemos todas las reformas necesarias para dignificar
las condiciones de vida en general de estos compatriotas
ejemplares.

Concluyo con una reflexión, corríjanme si no estoy en lo
correcto. En las participaciones deportivas en donde Méxi-
co ha participado a nivel internacional, los logros más im-
portantes y las mayores satisfacciones las hemos recibido
de personas que cuentan con alguna discapacidad. Por su
atención, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora el uso de la voz el diputado Raúl Paz
Alonzo, del Grupo Parlamentario del PAN. Adelante, dipu-
tado.

El diputado Raúl Paz Alonzo: Con su venia, señor presi-
dente. Compañeras y compañeros diputados, el dictamen
que el día de hoy discutimos representa fortalecer la pro-
tección de los derechos humanos y dar un paso más en pro
a la inclusión y desarrollo de las personas con discapaci-
dad.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, promovida por México a finales de 2001 y
aprobada el 13 de diciembre de 2006 y adoptada por nues-
tro país en el 2008, ha representado un instrumento inter-
nacional sobre la protección, respeto y goce pleno de los
derechos humanos de las personas con discapacidad.

En México se calcula que viven alrededor de 5.7 millones
de personas con alguna discapacidad, las cuales en su ma-
yoría se encuentran en niveles altos de marginación. Eso
las hace víctimas de una doble discriminación, tanto por su
estado físico como económico. Por ello se han hecho es-
fuerzos para garantizar el goce de sus derechos y buscar su
plena incorporación a la sociedad.

El artículo 1o. de la Ley General para la Inclusión de las Per-
sonas con Discapacidad establece que su objeto es regla-
mentar en lo conducente el artículo 1o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableciendo
las condiciones en las que deberá promover, proteger y
asegurar el pleno ejercicio de los derechos humanos y li-
bertades fundamentales de las personas con discapacidad,
asegurando su  plena inclusión a la sociedad, en un marco
de respeto, igualdad y equiparación de oportunidades.

En ese sentido, el respeto a los derechos humanos de las
personas con discapacidad, particularmente el de la no dis-
criminación, es una obligación que nos atañe a todos y que
nos compromete a promover una cultura de respeto e in-
clusión hacia este sector de la sociedad.

Aunque existe un nuevo paradigma en el tema de la disca-
pacidad sigue permaneciendo un lenguaje erróneo, que re-
sulta peyorativo y discriminatorio. Términos como perso-
nas minusválidas o personas con capacidades diferentes
han quedado totalmente rebasados.

La razón de esta nueva clasificación es la aplicación de un
lenguaje positivo y una visión universal de la discapacidad,
en la que ésta sea la interacción de las características del in-
dividuo con el entorno y contexto social.

En la nueva clasificación se estableció el término discapa-
cidad, pues ésa abarca distintas dimensiones, deficiencias
de función y deficiencias de estructura; limitación en las
actividades y limitación en la participación.

Por lo tanto, el dictamen que hoy se presenta es congruen-
te con los acuerdos internacionales, con la Constitución
Mexicana y con la Ley General para la Inclusión de las
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Personas con Discapacidad, por lo que consideramos que
la modificación propuesta al artículo 3o. de la Ley General
de Desarrollo Social es acorde y consecuente con el respe-
to a los derechos de las personas con discapacidad.

Compañeras y compañeros diputados, Acción Nacional vo-
tará a favor de este dictamen, pues estamos seguros que
significa, no solo promover el uso adecuado del lenguaje
sobre la discapacidad, sino que contribuye al respeto e in-
clusión. Es cuanto, señor presidente, muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada María Palo-
ma Villaseñor Vargas, del Grupo Parlamentario del PRI.

La diputada María de la Paloma Villaseñor Vargas:
Con su permiso, señor presidente. Compañeras diputadas y
compañeros diputados, hemos escuchado en voz de la pre-
sidenta de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables,
la diputada Adriana Hernández, el dictamen que de mane-
ra conjunta con la Comisión de Desarrollo Social se emi-
tió, con relación a la iniciativa de decreto que presenté pa-
ra reformar los artículos 3o., fracción VII y 19, fracción III,
de la Ley General de Desarrollo Social.

Las mencionadas comisiones unidas consideraron proce-
dente sustituir el término capacidades diferentes, por el de
discapacidad, propuesta correspondiente al texto del men-
cionado artículo 3o., fracción VII, de la ley en comento.

Su adecuación se inserta en el concepto técnico de que to-
da ley debe estar escrita de manera correcta e inteligible
para todos. Con la reforma se borra cualquier confusión y
ambigüedad normativa sobre los sujetos a que alude el pá-
rrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos. No olvidemos que toda norma jurídica de-
manda claridad vinculada a la precisión y a la concisión.

Respecto a la reforma propuesta para adicionar el párrafo
tercero del artículo 19, las comisiones consideraron impro-
cedente incorporar el término de discapacidad de manera
explícita dentro de la denominación de los programas prio-
ritarios y de interés público. Cuyos recursos para su opera-
ción no podrán disminuir por mandato de ley, a excepción
de lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria.

Los argumentos en que sustentaron la improcedencia fue-
ron —y cito—: Las personas con discapacidad se encuen-
tran implícitas en la fracción VI del artículo 19 de la ley en

cita, cuando se define a los grupos sociales en situación de
vulnerabilidad.

Por otra parte, se sustenta que la norma vigente reúne el
principio jurídico de ser general y abstracta, por lo que pre-
tender incorporar de manera específica a las personas con
discapacidad rompe con tal principio, lo que es improce-
dente por técnica legislativa.

Compañeros diputados, ésta es una ocasión propicia para
comentar en voz alta algunas consideraciones que van más
allá del sentimiento de atender a la discapacidad en sus di-
ferentes manifestaciones.

Debemos convencernos de que la lógica de lo razonable es
lo que conduce a mirar hacia al porvenir, a partir de una
realidad que reclama una legislación eficaz en el tiempo y,
desde luego, en la forma.

Lo anterior, en virtud de que si bien toda ley responde al
principio de la generalidad y de la abstracción, en ocasio-
nes olvidamos que necesariamente el legislador debe pro-
ducir una norma individualizada, transformando los térmi-
nos abstractos y genéricos en preceptos concretos y
singulares, lo cual evita caer en imprecisiones y ambigüe-
dades. Por lo menos eso es lo que se afirma en el derecho
parlamentario y de manera específica por los especialistas
en la técnica legislativa.

A mayor abundamiento, no debemos olvidar que existen
normas jurídicas individuales referidas a un grupo perfec-
tamente determinado, como son las personas con discapa-
cidad.

Por otra parte, cuando hablamos de la congruencia y de la
adecuación de la ley debemos entender la idea de vincular
la realidad social y los valores, los valores y los fines u ob-
jetivos, los objetivos y la realidad concreta, los fines y los
medios. La meta será siempre —como en el caso que nos
ocupa— dar al proyecto de ley un contenido con sentido
humanista, y armonización con el resto del andamiaje jurí-
dico.

Conviene entonces revisar a fondo y de manera puntual los
términos que se proponen y aquellos en los que se juzga la
procedencia o improcedencia de un dictamen. Lo cual nos
lleva a reflexionar que no existe antagonismo al hablar de
discapacidad con una apertura programática, prioritaria y
de interés público en materia de desarrollo social.
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Por el contrario, las cifras de personas con discapacidad
van en crecimiento alarmante, y más temprano que tarde
representarán un costo social muy alto, y una erogación
para el Estado que aún no imaginamos si no se atienden
con la prioridad y el interés público que este fenómeno
demanda desde ahora.

Sin contravenir el sentido del dictamen que hoy discuti-
mos, sí es posible convenir que lo principal en una ley es la
claridad en el uso del lenguaje y que resulta discutible el
término de vulnerabilidad, toda vez que —como se ha di-
cho aquí— podemos afirmar que cualquier persona es vul-
nerable a un sinfín de circunstancias y eventualidades.

En este orden de ideas, la vulnerabilidad en esta ley no ne-
cesariamente está englobando a las personas con discapa-
cidad, alegato de fondo que se debe revisar para evitar que
los presupuestos asignados a la atención de las personas
con discapacidad se reduzcan en términos reales, por no es-
tar considerados en los criterios que definen a los progra-
mas prioritarios y de interés público, señalados en la mul-
ticitada Ley de Desarrollo Social.

Mucho tenemos que analizar y debatir. No me queda más
que agradecer a los diputados de todos los partidos que se
manifestaron solidarios con este punto de vista y pedir a es-
ta soberanía su voto aprobatorio en los términos de este
dictamen. Es cuanto, señor Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputada. Tiene ahora la palabra para hablar a favor del dic-
tamen el diputado Ricardo Mejía Berdeja.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Con su venia, presi-
dente. Desde luego que apoyamos y aprobamos este dicta-
men de las comisiones. Nos parece adecuado ajustar la ter-
minología, la denominación a los estándares internacionales
y creemos que en el uso del lenguaje está el respeto, está el
grado de importancia que le reconocemos a los temas.

Pero me parece que el asunto de la atención y la garantía
de los derechos de las personas con alguna discapacidad
trascienden un asunto eminentemente semántico, termino-
lógico o de definición. Requiere de una política de Estado
enfocada a su atención para generar políticas transversales
e integrales que atiendan a casi 6 millones de mexicanos.

Los vacíos del Estado los llenan los particulares en la ma-
yoría de las ocasiones y son evidentemente de resaltarse
fundaciones como Teletón, en el caso de los niños, o algu-

nas otras que no tienen la visibilidad del apoyo de los me-
dios más importantes del país, pero que de manera callada,
de manera altruista entregan una gran vocación para aten-
der a este sector de la población mexicana.

Pero insistimos en que desde el Estado tiene que buscarse
políticas públicas más eficaces, sobre todo cuando al fenó-
meno de las personas con discapacidad, en cuanto al nú-
cleo poblacional, que es un número muy importante, se han
ido sumando más personas por la violencia, por los daños
colaterales que la delincuencia y que la polarización social
y de seguridad pública estamos viviendo en el país.

Por eso creemos que el Estado mexicano tiene que ser pro-
activo, y por eso recordamos que cuando la discusión de la
reforma para la pensión universal para los adultos mayores,
por ahí la diputada Adriana González y nosotros también
estuvimos de acuerdo, se propuso que también desde el Es-
tado mexicano, y como una garantía constitucional, se es-
tableciera una pensión para las personas con discapacidad,
sobre todo porque discapacidad y pobreza van de la mano.

Y como aquí se dijo atinadamente por un compañero dipu-
tado, a la situación difícil que enfrentan millones de mexi-
canos se suma la exclusión, la pobreza, la desatención e in-
cluso la desintegración familiar. Por eso hacemos votos
porque estas comisiones puedan retomar el tema de una
manera integral y esto represente una reforma de carácter
constitucional.

Nosotros también queremos subrayar los esfuerzos públi-
cos gubernamentales que ya se hacen en algunas partes del
país, y particularmente lo que se viene haciendo en el mu-
nicipio de Acapulco, Guerrero, donde el ayuntamiento que
preside Luis Walton ha destinado cada cuatro meses un
apoyo de 2 mil 400 pesos a todas las personas que tienen
discapacidad, integrando un padrón superior a mil perso-
nas. Y esto es una inversión de casi 8 millones de pesos, pe-
ro creo que si el Estado interviene más se podrá atender de
mejor manera esta situación. Es cuanto. Votaremos a favor
de esta enmienda.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Agotada la lista de oradores, le pido a la Secreta-
ría abra el sistema electrónico de votación, por cinco mi-
nutos, para recoger la votación nominal en lo general y en
lo particular.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
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ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a
la votación en lo general y en lo particular.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Señor presi-
dente, se emitieron 398 a favor, 0 abstenciones y 0 en con-
tra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado por unanimidad en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto que reforma la frac-
ción VII del artículo 3o. de la Ley General de Desarro-
llo Social. Pasa al Senado, para sus efectos constitucio-
nales.

LEY MINERA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Iniciativa que reforma los artículos 13 Bis y 15 de la Ley
Minera, a cargo del diputado Rodimiro Barrera Estrada, del
Grupo Parlamentario del PRI

Rodimiro Barrera Estrada, diputado federal del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional de la
LXII Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, con fundamento en los artículos 71,
72, 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 55, fracción II, 56, 62, 63 y 64, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a su consideración
de esta soberanía la presente iniciativa de reforma, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Los minerales siempre han estado presentes en la vida co-
tidiana de las sociedades y siguen estándolo en la época
contemporánea, aun cuando la mayor parte del tiempo no
seamos conscientes de ello, han jugado a lo largo de la his-
toria un papel clave en las definiciones de poder entre las
sociedades: presencia o ausencia de yacimientos minerales
ha definido rumbos de naciones y generaciones enteras, y
lo sigue haciendo con generaciones presentes y futuras1.

Los impactos de la minería sobre los ecosistemas pueden
llegar a ser tan masivos y monumentales como para ser vi-

sibles desde el espacio exterior, y pueden ser tan destructi-
vos como para cancelar las posibilidades de desarrollo de
cualquier forma de vida sobre cierta área2.

Las actividades mineras a nivel mundial han sufrido modi-
ficaciones importantes debido a la apertura y liberalización
de la economía que tuvieron lugar en la mayoría de los paí-
ses del sur global.3

América Latina y el Caribe se convirtieron en consecuen-
cia, en la región que atraía la mayor parte de la inversión
minera en exploración a nivel mundial, actividad liderada
por empresas canadienses.4

En este sentido a fines del año 2000, las empresas contaban
con alrededor de mil 200 propiedades mineras en la región.
El total de inversiones en ese rubro alcanzado ese año en la
región fue de cerca de 662 millones de dólares estadouni-
denses, con lo que se mantuvo su posición como líder5.

Por lo que la minería, es considerada como un mecanismo
efectivo para mejorar las condiciones de vida de las comu-
nidades. Los gobiernos de los países desarrollados, (OPIC)
y la canadiense Export Development de Canadá6, han sido
criticadas por su participación en proyectos muy cuestio-
nables desde el punto de vista social y ambiental. Algunos
de los casos son tan graves que involucran violaciones a
derechos humanos, escándalos de corrupción y desastres
ambientales.

Sin embargo, como mejor destino de inversión minera con
menor riesgo en 2010, México se ubicó en el lugar núme-
ro cinco, sólo detrás de Australia, Canadá, Chile y Brasil,
manteniéndose en los primeros cinco lugares desde 2006.

A pesar del avance que puede alcanzar un país que des-
arrolla esta actividad, las ganancias resultan en la mayoría
de los casos inequitativas, en el caso de México, “los más
ricos y los pobres en la últimas tres décadas, fue el país con
la segunda mayor desigualdad, pues en los últimos 25 años
los ingresos reales crecieron solamente 1.5 por ciento.”7

La Cepal divulgó su Panorama social de América Latina
2011, en el que el organismo señala que: “Honduras y Mé-
xico fueron los únicos países con incrementos significati-
vos en sus tasas de pobreza y de indigencia absoluta”8.

Resulta imperante, crear para la actividad minera las mejo-
res condiciones para incrementar la competitividad y au-
mentar la productividad en beneficio de las diferentes re-

Año II, Primer Periodo, 28 de noviembre de 2013 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados114



giones mineras del país. Para lo cual, es de suma impor-
tancia contemplar en el proceso de inversión y de la cade-
na productiva en general a la ciudanía, a las comunidades,
pueblos indígenas productores agropecuarios, etc., y de
manera particular a quienes se les hayan expropiado o
comprado las tierras para efectos de explotación. Para lo
cual, es menester perfeccionar y adecuar el marco jurídico
en la materia, a efecto de proteger los intereses de la socie-
dad nacional, y de los habitantes de la región.

Cuando la toma de decisiones sobre proyectos de minería
es monológica: excluye a las comunidades y a la ciudada-
nía en general, se deja fuera de consideración información
que éstas podrían aportar y que pudiera ser relevante y va-
liosa, la salud, el patrimonio cultural, la biodiversidad o la
estabilidad e integridad del ecosistema y de la propia so-
ciedad.

En México, durante los últimos años, resultó muy difícil
saber con exactitud, el manejo de la “política en esta mate-
ria”, debido la falta de información, el sesgo de datos y la
falta de supervisión. Para nadie fueron  desconocidas las
incidencias en el ambiente: socavones, tiros y desarrollos
mineros, que impactaron mantos freáticos, manantiales, rí-
os, degradaron el suelo y dañaron la salud de los habitan-
tes, además de poner en riesgo a los trabajadores de las mi-
nas.

De ahí, las diversas modificaciones que ha sufrido la legis-
lación en la materia, durante la presente legislatura.

Hoy se sabe que México es el primer productor de plata, y
noveno en la producción de oro, situación que debe verse
traducida y rendir sus mejores frutos a la sociedad, parti-
cularmente a aquellos que más lo necesitan y que viven en
situaciones de extrema vulnerabilidad. Podemos afirmar,
que esta Cámara tiene el reto de lograr que el desarrollo de
las industrias extractivas en México, impacte para mejorar
sustancialmente las condiciones de vida de las comunida-
des y regiones del país. La industria minera debe lograr un
cambio de paradigma hacia la sustentabilidad y la sosteni-
bilidad.

De acuerdo con el informe de 2010 de la Auditoría Supe-
rior de la Federación, “las multinacionales mineras tuvie-
ron ingresos por 552 mil millones de pesos entre 2005 y
2010, pero sólo pagaron 6 mil 500 millones de pesos en im-
puesto; esto es, poco más de 1 por ciento de sus ganan-
cias.”9

Según cifras dadas por el Comisionado para el Diálogo con
los Pueblos Indígenas de la Secretaría de Gobernación, Jai-
me Martínez Veloz, “durante todo el periodo colonial se
extrajeron en la Nueva España 190 toneladas de oro y 150
de plata; de 2000 a 2010 en México se extrajeron 420 to-
neladas de oro y 35 mil de plata.”10

De acuerdo a documentos de la Dirección General de Mi-
nas, dependiente de la Secretaría de Economía, y de la Au-
ditoría Superior de la Federación se desprende la dispari-
dad entre los beneficios obtenidos por las empresas y los
montos que se retribuyeron al erario, en este sentido: por la
extracción de oro y plata las multinacionales se llevaron a
sus arcas el 90 por ciento del valor de los metales precio-
sos. A México le dejaron un equivalente del 10 por ciento
de esos recursos, durante el último lustro. 

Para el periodo 2005-2010, y del Informe del resultado de
la fiscalización superior de la Cuenta Pública 2010 (pre-
sentado el 15 de febrero pasado), resulta que la mayor uti-
lidad para México por la extracción de oro fue de apenas
10.61 por ciento, en 2008.

Los documentos revelan que los 15 mil 698 millones 429
mil 400 pesos en que se evaluaron los 50 mil 365 kilos de
oro extraídos ese año, entraron al erario 1 mil 667 millones
42 mil 800 pesos por el concepto de pago de cuotas para
explotar minas (…) En México las compañías dedicadas a
la extracción de minerales no pagaron al gobierno por el
valor de los recursos extraídos, sino por hectárea concesio-
nada.

Además de lo anterior, “México es el único país donde las
mineras no pagan regalías y, en el caso de las extranjeras
–que han proliferado en la última década–, ni siquiera pa-
gan IVA porque facturan en sus países de origen.”11

Desde la reforma a la Ley Minera de 1993, de los aproxi-
madamente 200 millones de hectáreas del país, casi la mi-
tad (unos 98 millones de hectáreas) se concesionaron a
compañías mineras. Dato que puede ser corroborado en la
página electrónica de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, Semarnat.

Luego entonces, a partir de 1993, la minería se convirtió en
actividad primaria, así lo reflejan las estadísticas y datos de
la propia Semarnat, en el cual se destaca que en los últimos
veinte años un incremento gradual del territorio concesio-
nado, en que la superficie concesionada sumó más de 38
millones de hectáreas.
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Por lo que la ley minera mexicana reformada a partir de
1992, y que entró en vigor en 1993 promovió las concesio-
nes a particulares y la identificación de nuevos yacimien-
tos (excepto los de carácter radioactivo), concesiones que
eran otorgadas por periodos de seis años, así como la am-
pliación en los derechos de explotación que actualmente se
otorgan hasta por cincuenta años con posibilidades de rea-
nudación por el mismo lapso, circunstancia que permite
advertir la evidente posibilidad de agotar nuestros recursos
mineros, en los cien años que hoy “legitima” la ley mine-
ra…12

Es de señalarse en el año 2007, fue donde más concesiones
mineras se otorgaron a particulares. Sólo en ese año se con-
cesionaron 8 mil 377 hectáreas, uno de los registros histó-
ricos más altos, sólo superado por las 9 mil 525 hectáreas
concesionadas en 1997.13

Además, que las afectaciones, ya de por si conocidas por
los expertos que trae la explotación de la minería, se incre-
mentó sustancialmente año con año. Los daños al medio
ambiente, debido esencialmente a la falta de la utilización
de métodos eficaces para evitar los menores impactos am-
bientales, fueron la constante. En este sentido el método de
“lixiviación”14, prohibido en Costa Rica, Estados Unidos
(estado de Montana), Canadá y Europa (Turquía) por los
daños ambientales que causa, se proliferó en México.

Aunado a lo anterior, es de señalarse la imposibilidad de
aprovechar las tierras donde se instalan las mineras, dado
los perjuicios ocasionados, por ejemplo: un método cúbico
de oro pesa 1.9 toneladas, para obtenerlo deben removerse
cantidades enormes de tierra, pues estima que cada tonela-
da de tierra con potencial aurífero tiene apenas 6 por cien-
to del metal. Se deben destruir 400 hectáreas y se deben re-
mover 119 millones de toneladas de tierra, de las cuales
sólo 36 millones tienen interés; los restantes 83 millones de
toneladas se apilan en los llamados jales, donde producen
ácidos que van al subsuelo. En el cual se utilizan cientos de
toneladas de cianuro y ácido clorhídrico, además de cien-
tos de toneladas de dinamita. 

La falta de inversión, en cuanto a la aplicación de métodos
más sofisticados para evitar el daño al medio ambiente,
trae como consecuencia que la tierra sea inservible, que-
dando afectados los mantos freáticos.

Además, de toda la problemática hasta ahora señalada, po-
demos sumar también las cuotas estipuladas por concesión
otorgada, que van de 5 a 111 pesos semestrales, por cada

hectárea concesionada, además del precario pago que se les
da a los campesinos de la zona, que apenas reciben 300 pe-
sos mensuales por rentar sus tierras ricas en mineral, sin con-
siderar que una vez terminado el arrendamiento de las tierras
estas, quedan inservibles para sembrar sus productos.

Otro de los propósitos de la presente Iniciativa, es acotar el
tiempo de concesión que se  otorgue para la explotación de
las minas, por lo que debemos preguntarnos ¿si el término
de cincuenta años para la explotación de minas es el ade-
cuado y por un periodo igual, su renovación?

Atendiendo la teoría del “mejor derecho” de la Escuela de
Frankfurt, de Jurgen Habermas, encontramos que las so-
ciedades contemporáneas deben de ir en búsqueda del “me-
jor derecho”, desde una perspectiva ética, dialéctica y de
justicia.

El artículo 27 de la Constitución federal ordena que “la
propiedad originaria del territorio, (La propiedad de las tie-
rras y aguas comprendidas dentro de los límites del territo-
rio nacional), corresponde originariamente a la Nación, la
cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio
de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad pri-
vada”.

Por lo tanto, hasta qué límite es y debe ser permitido la
concesión para la explotación de la actividad minera, debi-
do a que como se ha sustentado anteriormente, los logros
desde un punto de vista macroeconómico, han sido signifi-
cativos, pero no ha sido así para la economía popular y lo-
cal.

Es de señalarse que el tiempo de concesión debe analizar-
se a la luz del desarrollo sostenible y sustentable, como un
primer principio del cual deriva desde luego, la ventaja que
reportará para la región y sus habitantes.

Es de señalarse que definitivamente, desde una perspectiva
ecléctica, no se está en contra de la figura de la concesión,
en razón de que si bien es cierto que desde una perspectiva,
de interpretación sustantiva de la norma, única y exclusiva-
mente los recursos le pertenecen a la Nación, pero desde
otra corriente de interpretación como lo es la literal-positi-
va y legalista, nuestra carta fundamental lo permite, pero se
considera que esta figura debe ser limitada en cuanto a su
tiempo de otorgamiento, con el único fin de generar la par-
ticipación de más inversionistas principalmente nacionales,
en aras de potencial el desarrollo municipal y estatal, e im-
pulsar una mejor calidad de vida para sus habitantes.
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Por lo expuesto, el suscrito somete a consideración del ple-
no de esta honorable soberanía, la presente iniciativa con
proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el segundo párrafo, de la fracción terce-
ra del artículo 13 Bis y el cuarto párrafo del artículo 15 de
la Ley Minera para quedar de la manera siguiente:

Artículo 13 Bis. …

I. …

II. …

a) …

b) …

c) …

d) …

III. …

Cuando el terreno se encuentre en un área habitada
y ocupada por un pueblo o comunidad indígena y di-
cho pueblo o comunidad indígena participe en el
concurso, tendrá el derecho de igualar la mejor pro-
puesta económica que presente otro concursante, y
en caso de hacerlo tendrá derecho preferente a la
propuesta de dicho pueblo o comunidad indíge-
na, en caso contrario, el concursante que hubiere
resultado ganador, estará obligado a pagar una
renta anual a las comunidades o pueblos mencio-
nados, durante todo el tiempo que dure la conce-
sión, o su posible prórroga, con base en una ren-
ta igual del valor total de su terreno, que conste
en el catastro municipal o en el Registro Público
de Minería. Dicho acuerdo económico deberá de
firmarse ante la presencia de la secretaría.

Artículo 15. …

…

…

Las concesiones mineras tendrán una duración de veinti-
cinco años, contados a partir de la fecha de su inscripción
en el Registro Público de Minería y se prorrogarán por
igual término si sus titulares no incurrieron en las causales
de cancelación previstas en la presente Ley y lo solicitan
dentro de los cinco años previos al término de su vigencia.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el siguiente
día al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Segundo. En cumplimiento al principio de irretroactividad
de la ley en perjuicio de persona alguna, las nuevas prórro-
gas o concesiones que se otorguen a partir de la entrada en
vigor del presente decreto, estarán sujetas a lo establecido
en el párrafo cuarto del artículo 15 de esta ley.

Notas:

1 www.fundar.org.mx/mexico/pdf Fundar Centro de Análisis e Investi-
gación, México Julio 2002, Minería, comunidades y medio ambiente.
Investigaciones sobre la inversión canadiense en México, página 1.

2 Ídem

3 Ídem

4 Ídem

5 Ídem

6 México se convirtió el país que atrajo la mayor parte de las inversio-
nes en exploración por parte de empresas canadienses. México está ab-
sorbiendo una parte importante esta inversión ocupando el cuarto lu-
gar, después de Chile, Perú y Argentina. El departamento de Recursos
Naturales de Canadá registró en el año 2001 un total de 103 empresas
canadienses trabajando en el país. El 80 por ciento de esta inversión se
encontró en siete estados: Sonora, Chihuahua, Zacatecas, Durango, Si-
naloa, Guerrero y Jalisco. La información sobre minería en México es
escasa, inexacta e incluso contradictoria. La minería es concebida por
muchos como algo del pasado, que tuvo un auge efímero durante la co-
lonia. En Sinaloa continua ocupando un lugar importante en la minería
nación destacando en la producción de metales como oro, plata, zinc,
plomo, cobre y cadmic.

7 OECD, Growing unequal Income Distribution and poverty in OECD

countries, Unidad de Derechos y Traducciones de la OECD, París,
PAC.
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8 Simone Cecchini y Rodrigo Martínez, Protección social inclusiva en

América Latina. Una mirada integral, un enfoque de derechos, Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe, Santiago de Chile,
marzo de 2011.

9 Proceso 1905, 5 de marzo de 2013.

10 Ídem.

11 Obra citada, página 33.

12 La tendencia del modelo se está guiando por la privatización- ex-
tranjerización del patrimonio nacional, del patrimonio del país ofrece
la oligarquía una magnífica oportunidad para realizar jugosas ganan-
cias, que ahora desea ampliar, desde la telefonía, la aviación, la indus-
tria  azucarera, los ferrocarriles, Pemex, la Comisión Federal de Elec-
tricidad, los puertos, los aeropuertos. Las desincorporaciones
impulsadas por los Estados Unidos, por medio del FMI-BM, han teni-
do una apoyatura fundamental en sus inversionistas institucionales
(fondos mutuales) y en el gobierno de esta desmemoriada plutocracia.
A su favor, se realizó la masiva transferencia de unas mil 200 empre-
sas públicas, valoradas  en poco más de 24 mil millones de dólares, in-
cluyendo todo el sistema bancario

La estructura minera del país parten de este contexto y cúmulo de con-
tradicciones, que de manera particular en el campo mexicano se han
expresado en el fenómeno del mercado de tierras, la privatización de
diversos espacios ejidales y comunales, la ruptura de las economías
campesinas, la contaminación ambiental, el arrendamiento agrario eji-
dal, la dependencia alimentaria, el desempleo y pobreza rural, entre
otros diversos aspectos. Cf. Profesor investigador del Departamento de
Derecho, jefe del área de investigaciones en derechos Humanos y Al-
ternatividad Jurídico Social, UAM Azcapotzalco, Carlos Durand Al-
cántara.

13 No obstante se vendió la idea de mayor crecimiento de la economía,
la generación de empleos, la habilitación de condiciones dignas de vi-
da para los mineros, contrario sensu la estadística demuestra  lo con-
trario, crece el capital minero pero 90 por ciento sale del país, mientras
que los trabajadores se debaten en condiciones de insalubridad y mise-
ria.

14 La extracción de oro por el método de lixiviación cianurada, es el
que más se utiliza para la extracción de oro y otros minerales metáli-
cos. Se originó en Escocia a finales del siglo XIX, como alternativa
frente al método de amalgamación con mercurio que se utilizaba en-
tonces. La lixiviación con cianuro disminuye considerablemente los
costos de extracción ya que requiere menor trituración de la mena, ade-
más de permitir una mayor recuperación del mineral útil -97 por cien-
to en comparación con el 60 por ciento que se recupera por medio de

la amalgamación de baja ley. El método de lixiviación cianurada pro-
duce cantidades enormes de desechos, muchos de los cuales son tóxi-
cos y constituyen fuentes de riesgos para las sociedades y los ecosiste-
mas, y que van desde la exposición al aire, el agua y el medio ambiente
de sustancias tóxicas hasta la pérdida de suelos, la presencia de inun-
daciones y otros desastres. La forma de prohibiciones legislativas, co-
mo sucedió en Turquía, Checoslovaquia, Costa Rica y en el estado de
Montana, en Estados Unidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de noviembre de 2013.— Di-
putados: Rodimiro Barrera Estrada, Leobardo Alcalá Padilla (rúbri-
cas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se turna
a la Comisión de Economía, para dictamen.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a
cargo del diputado Adán David Ruiz Gutiérrez y suscrita
por integrantes del Grupo Parlamentario del PRI

Los suscritos, Adán David Ruiz Gutiérrez, Ricardo Medi-
na Fierro, Jaime Chris López Alvarado, María Elia Caba-
ñas Aparicio, Benjamín Castillo Valdez, Carmen López Se-
gura, Mayra Karina Robles Aguirre y María Fernanda
Shroeder Verdugo, diputados de la LXII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, Integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo el 6, numeral 1, 77 y 78, todos del Reglamento de la
Cámara de Diputados, sometemos a la consideración de es-
te pleno la siguiente iniciativa, de conformidad con los si-
guientes razonamientos:

Planteamiento del problema

La Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, con-
templa actualmente un capítulo en el que se regulan la des-
carga de embarcaciones pesqueras mexicanas en puertos
extranjeros y los lineamientos para el transbordo de los
productos capturados; sin embargo, no existen considera-
ciones que regulen la utilización de los puertos nacionales
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para el quehacer productivo de las embarcaciones pesque-
ras.

Esto genera una marcada problemática para el impulso de
la actividad, pues la política portuaria que es generalmente
aplicada en los diferentes puertos nacionales, no tiene co-
mo objetivo preponderante el desarrollo de la actividad pri-
maria, sino que por la dinámica del servicio, se encuentra
enfocada a los requerimientos de las actividades de carga,
cabotaje y embarcaciones turísticas de gran calado.

En concordancia con lo anterior, la actividad pesquera se
ha visto notoriamente afectada a partir de 1993 pues con
las reformas a la Ley de Puertos, se otorgaron concesiones
a sociedades mercantiles, denominadas Administradoras
Portuarias Integrales y no se establecieron mecanismos pa-
ra respetar exenciones de pago durante la utilización por
parte de las embarcaciones pesqueras de los puertos nacio-
nales, ya contenidas en la Ley Federal de Derechos desde
1981.

Al no respetarse las exenciones, y no existir condiciones
portuarias alentadoras, la actividad pesquera ha sido orilla-
da a enfrentar permanentemente una situación de desventa-
ja económica y social en los puertos nacionales; en los que
por no constituir la base de sus operaciones, la pesca se ob-
serva y administra como una actividad incidental o acceso-
ria.

Argumentación

La modificación que se pretende realizar encuentra su jus-
tificación en la claridad y certeza jurídica que toda activi-
dad productiva debe de tener para el correcto desarrollo de
su trabajo; en este caso, la actividad pesquera comercial
cuenta con un régimen de tarifas portuarias adquiridas ha-
ce décadas, mismas que fueron claramente enfocadas a me-
jorar y contribuir con las condiciones económicas y pro-
ductivas; no obstante lo anterior, y como ya se estableció,
la legislación actual dificulta la aplicación de estas consi-
deraciones al volverlas inoperantes, y encarece los insumos
de un sector que hoy día, y en el marco de garantizar la so-
beranía alimentaria, resulta fundamental para el país.

De igual manera y como ya se estableció en el primer apar-
tado de esta iniciativa, resulta fundamental que la legisla-
ción pesquera contemple los lineamientos y esquemas ba-
jo los cuales las embarcaciones mexicanas de pesca
comercial, podrán operar en los puertos nacionales; esta-
blecerlo así en la Ley, dotará de una mayor certeza a los ac-

tores pesqueros, y les permitirá contar con un marco regu-
latorio que contemple un aspecto tan indispensable para su
operación, como lo es el atraque, carga, descarga y utiliza-
ción de los muelles nacionales. 

De tal manera, y como problemática colateral del sector, te-
nemos que la situación de la pesca comercial en nuestro pa-
ís, como actividad primaria, es ya complicada; pues la fal-
ta de ordenamiento pesquero, el aumento desenfrenado de
los insumos y la política comercial de importación de pro-
ductos marinos extranjeros en vez del consumo de los na-
cionales, son factores que han lastimado constantemente
las posibilidades de trabajo los de los productores y sus fa-
milias, afectando además a miles de mexicanos que parti-
cipan de forma indirecta en las actividades propias del sec-
tor.

Por razonamiento social y productivo, permitir que en la
legislación de la materia, existan espacios innecesarios y
confusos, que permitan la discrecionalidad de los operado-
res portuarios, en cuanto a la forma en la que se debe de ad-
ministrar la pesca como actividad primaria; derivaría en la
continuidad de una mayor carga económica y logística, li-
mitando gravemente el desarrollo de la actividad.

En cuanto al aspecto estratégico, y acorde con la política
alimentaria del Ejecutivo Federal, es importante señalar que
la actividad pesquera es considerada a nivel mundial como
uno de los pilares fundamentales para la economía y desa-
rrollo social de las naciones, constituyéndose así en ele-
mento estratégico de la planeación sectorial para un gran
número de países que, como el nuestro, tienen la oportuni-
dad de contar con un litoral marino y aguas interiores; en
ese sentido, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO), sostiene que la acti-
vidad pesquera contribuye a la seguridad alimentaria, fun-
damentalmente de las naciones en vías de desarrollo, incre-
mentando directamente el suministro de alimentos de
las personas, proporcionando proteínas animales muy
nutritivas e importantes micronutrientes.1 Asimismo,
funge como un importante paliativo en zonas o temporadas
en las que la cantidad de alimentos escasea, o los medios
para la siembra y cosecha son de imposible acceso, en estos
casos, los productos marinos, por sus características de au-
to alimentación y reproducción se constituyen como una
fuente sustentable de alimento, con las bondades de nutri-
ción y accesibilidad. 

Estos nutrientes representan, sin duda alguna, una gran ne-
cesidad para nuestro país, pues tan sólo en los últimos
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años, se ha tenido un aumento sin precedentes en el sobre-
peso y la obesidad, de tal magnitud, que según cifras de la
Secretaría de Salud, en el año 2006, de la totalidad de la
población mayor de 20 años, un 42.5% de hombres y un
37.4% de mujeres,2 tenían sobrepeso. La gravedad de es-
tas cifras nos hace concluir que la distribución y produc-
ción de alimentos nacionales no está cumpliendo con las
necesidades nutricionales de nuestra sociedad; por lo que el
apoyo y el fomento a la productividad pesquera ayudarían
en gran medida, a combatir este problema.

En cuanto a las condiciones económicas, es importante te-
ner en consideración que las características de la actividad
pesquera, hacen que las comunidades que intervienen di-
recta o indirectamente en el proceso de producción y trans-
formación de los productos se vean notablemente benefi-
ciadas; de forma que durante el proceso de reparaciones,
mantenimiento; adquisición de combustibles, alimentos,
refrigerantes, herramientas y refacciones, entre otros insu-
mos que las embarcaciones requieren; participan todo tipo
de sectores económicos, constituyéndose la actividad, co-
mo un verdadero motor de desarrollo social, en el cual con-
curren de forma dinámica los pescadores, la comunidad y
los comerciantes; aunado a lo anterior, el proceso a seguir
por las embarcaciones tras la obtención de productos del
mar, complementa notablemente a las actividades anterio-
res, pues, con el solo desembarque, almacenamiento y
transportación de los alimentos, se generan una gran canti-
dad de fuentes de empleo, que impactan de nuevo en la
economía de los pobladores.

En contraste con lo anterior, la productividad del sector se
ha visto gravemente lesionada por la falta de políticas pú-
blicas adecuadas y el encarecimiento de los insumos bási-
cos para la operación; así, basta apreciar el incremento del
precio de los combustibles, principalmente diesel.

Fecha Diesel Magna
Ene-07 5.73 6.76
Dic-07 5.93 7.01
Ene-08 5.95 7.03
Dic-08 7.33 7.7
Ene-09 7.58 7.72
Dic-09 8.16 7.77
Ene-10 8.24 7.88
Dic-10 9.12 8.76
Ene-11 9.2 8.84
Oct-123 10.99 10.634

Como se advierte claramente en la tabla anexada, los pre-
cios de combustibles aumentaron drásticamente, de tal for-
ma que en un periodo de tan solo 6 años, el incremento en
el precio del Diesel fue de 5.26 pesos, es decir, de enero de
2007 a octubre de 2012, registró un aumento de casi el do-
ble de su precio original. Esos incrementos, y los que adi-
cionalmente se han venido registrando este año, afectan
particularmente al sector, pues por las características pro-
pias de las embarcaciones, las distancias y frecuencia con
las que se trabaja, una embarcación de altura, en promedio,
utilizará cuando menos 15,000.00 litros de Diesel por via-
je, dependiendo de la temporada y la zona de que se trate;
de tal forma que, para estar en condiciones de trabajar, y
sólo por concepto de combustible, un productor que no
tenga acceso a otro tipo de apoyos como el de vale pes-
quero, necesitaría contar con 164,00.00 pesos por cada em-
barcación. Esta cifra aumenta cuando se consideran otros
insumos como agua, hielo, refacciones y artes de pesca.

Las complicaciones ya enunciadas, han lesionado a la acti-
vidad de tal manera, que según estudios recientes, el nú-
mero de unidades de producción, o embarcaciones pesque-
ras con las que cuenta nuestro país, ha pasado de 106 mil
373 en el año 2000, a 82 mil 069 en el 2011,5 es decir, la
flota nacional se ha reducido 23% en un lapso de 10 años.
Esta disminución, producto en parte de los programas fe-
derales para reducir el esfuerzo pesquero, y mayormente de
la precariedad económica que ha obligado a los producto-
res a deshacerse de sus embarcaciones, pone en riesgo la
seguridad alimentaria del país, el sustento de familias me-
xicanas y las fuentes de empleo de miles de trabajadores
que directa e indirectamente dependen de la pesca.

A pesar de las condiciones adversas, el sector pesquero na-
cional, se ha mantenido vigente en la economía mexicana,
contribuyendo a su desarrollo, de manera que en la actua-
lidad registra por concepto de captura de diversos pro-
ductos, un ingreso aproximado de 1’300 millones de pe-
sos anuales;6 además, tiene participación de más de 300
mil pescadores en todo el país,7 lo cual, en conjunto con
sus familias, representa un factor de gran importancia en
materia de estabilidad laboral. Con todas sus bondades y
potencial, esta actividad apenas representa el .8% del P.I.B
nacional, lo cual nos hace reflexionar acerca de las oportu-
nidades que una adecuada atención del sector, podría re-
presentar para nuestra nación.

La situación actual del sector pesquero, es el resultado de
múltiples administraciones en las que la política pesque-
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ra ha sido ajena a las necesidades reales del sector, así,
en el marco de la reciente presentación del Plan Nacional
de Desarrollo y ante las múltiples manifestaciones a fa-
vor de las actividades primarias por parte del Presiden de
México; resulta evidente, que esta iniciativa coadyuvará
correctamente con el esfuerzo planteado por la adminis-
tración federal y con el posicionamiento de la actividad
pesquera como un elemento más sólido dentro de la eco-
nomía nacional.

En cuanto a la regulación que se pretende establecer para
retomar las exenciones establecidas para las embarcacio-
nes naciones desde 1981, es importante mencionar lo esta-
blecido, en los artículos 204, 208 y 209 de la Ley Federal
de Derechos, disposiciones que aunque por vacíos legales
han sido inoperantes, se encuentran aún vigentes:

Capítulo III
Puerto y Atraque

…

Artículo 204. No se pagarán los derechos a que se re-
fiere este capítulo, por las embarcaciones siguientes:

VIII. Las nacionales dedicadas exclusivamente a la
pesca comercial.

Capítulo IV
Muelle, Embarque y Desembarque

Artículo 208.- No se pagará el derecho de muelle a que
se refiere este capítulo:

…

I. Por la carga que pertenezca a la explotación pes-
quera nacional.

Artículo 209.- No se pagará el derecho de embarque o
desembarque a que se refiere este capítulo, por las em-
barcaciones siguientes:

…

VIII. Las nacionales dedicadas exclusivamente a la
pesca comercial. ¨

Como se puede apreciar en los preceptos legales aludidos,
y como ya se estableció anteriormente, el texto aun vigen-

te de la Ley Federal de Derechos, contempla, una situación
especial para la pesca, de tal forma, en los artículos men-
cionados se aprecia claramente como los legisladores pro-
curaron, mediante exenciones, impulsar la actividad y dis-
tinguirla respecto de otras embarcaciones comerciales que
utilicen la infraestructura del dominio público de la nación.

El concepto de apoyo a la actividad primaria, no ha sido
rescatado por ninguna de las APIS a las que les fueron
concesionados los diferentes puertos de nuestro país; ya
que han establecido tarifas, que además de caras, reflejan
el desconocimiento y desinterés por la promoción y for-
talecimiento del sector pesquero; conforme a lo mencio-
nado, y como ejemplo, la Administración Portuaria Inte-
gral de Chiapas, establece tarifas que son a todas luces
inequitativas para un sector estratégico y vulnerable co-
mo el pesquero; en el siguiente cuadro, se puede apreciar
cómo se han fijado tarifas para esta actividad hasta 9 ve-
ces mayores en comparación con las del sector turístico.

Considerando la desproporcionalidad de las tarifas im-
puestas, y en el entendido de que una vez que los bienes del
dominio público de la nación han sido concesionados, no
se estará aplicando el régimen de derechos, si no de tarifas
por tratarse de un particular; y por tanto, la Ley Federal de
Derechos encuentra su ámbito de aplicabilidad restringido;
es que se pretende con esta reforma, dar claridad al marco
normativo pesquero y de esta manera se obligar a las em-
presas públicas concesionarias a observar políticas portua-
rias que vayan acorde a lo establecido por el Congreso de
la Unión desde hace más de dos décadas. 

Así mismo, y con el objetivo de no afectar la libre compe-
tencia de sociedades mercantiles de capital eminentemente
privado y considerando que las Administradoras Portuarias
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Integrales que se han constituido en puertos históricamen-
te pesqueros, son en su totalidad empresas compuestas con
capital mayoritario del gobierno federal mexicano y de en-
tidades locales, esta modificación, no vulnera de ninguna
manera la libertad que en cuanto a cobro de tarifas les con-
ceda a empresas privadas su título de concesión; tomando
en consideración, que será la misma competencia de mer-
cado, la que permita que las tarifas para embarcaciones
pesqueras sean equitativas y costeables.

Asi pues, la atención que como legisladores otorguemos,
sin distinción partidista, a la modificación que aquí se pre-
senta, corresponderá a la responsabilidad que como repre-
sentantes de nuestra sociedad nos otorga la nación; esta ini-
ciativa, logrará que se respeten los esquemas de exención
para la actividad pesquera, ya contenidos en la legislación
hace décadas, otorgará certidumbre jurídica a las comuni-
dades que en ella participan y propiciará que nuestra pesca
nacional cuente con un impulso adicional que le permita
continuar su producción, aportar alimentos de calidad y
continuar su crecimiento como actividad estratégica para el
desarrollo integral de nuestro país.

En concordancia con los razonamientos anteriores, some-
temos a su consideración el presente proyecto de 

Decreto

Único.- se reforma la denominación del Capítulo II y se
adicionan los artículos 74 Bis y 74 Ter a la Ley General de
Pesca y Acuacultura Sustentables, para quedar como sigue: 

Capítulo II

De los permisos para descargar en puertos extranjeros y
transbordar especies capturadas por embarcaciones pes-
queras de bandera mexicana; así como de la utilización de
puertos nacionales por parte de embarcaciones pesque-
ras de bandera mexicana.

Artículo 74 Bis. Las embarcaciones pesqueras de ban-
dera Mexicana que pretendan utilizar los puertos na-
cionales para el desarrollo de sus actividades, no reque-
rirán de permiso especial por parte de la secretaría, y
quedarán obligadas sólo a cubrir los trámites estableci-
dos por la autoridad portuaria y lineamientos que dicte
la legislación aplicable; quedarán, además exentas del
pago de derechos por el uso de la infraestructura por-
tuaria nacional, conforme a lo establecido en los artícu-
los 204, 208 y 209 de la Ley Federal de Derechos.

Articulo 74 Ter. Las embarcaciones nacionales dedica-
das exclusivamente a la pesca comercial que conforme
al certificado de matrícula cuenten con un arqueo neto
no mayor a 100 toneladas, quedan exentas del pago de
tarifas por concepto de muelle, embarque, desembar-
que, puerto y atraque, cuando utilicen muelles conce-
sionados a Administradoras Portuarias Integrales con
capital mayoritario del gobierno federal, estatal o mu-
nicipal.

Estas administradoras quedan imposibilitadas para
realizar cualquier cobro por los conceptos anteriores, y
deberán además, contemplar en su plan Maestro de De-
sarrollo especificaciones que fomenten el desarrollo
portuario en materia pesquera.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente decreto.

Notas:

1 Organización de las Naciones Unidas Para la Agricultura y la Ali-
mentación, La importancia de una Pesca Sostenible. FAO, 2008.

2 Secretaría de Salud, INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición,
2006.

3 http://www.ri.pemex.com/files/dcpe/petro/epublico_esp.pdf

4 Análisis de los Precios y de los Subsidios a las Gasolinas y el Diesel
en México, 2007-2011, Dirección de Servicios de Investigación y Aná-
lisis, Cámara de Diputados, México, DF.

5 Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, Anuario Estadístico de
Acuacultura y Pesca 2011, Pág. 211, México, 2011.

6 Organización de las Naciones Unidas para la alimentación y la Agri-
cultura, perfiles sobre la pesca y la acuicultura por países (FAO), 2002.

7 Cisneros Mata Miguel Ángel, Retos y oportunidades de las Pesque-
rías Mexicanas, Instituto Nacional de la Pesca, México, 2012.

8 http://www.puertochiapas.com.mx/muellaje
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Dado en el salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 28 de no-
viembre de 2013.— Diputados: Adán David Ruiz Gutiérrez, Ricardo
Medina Fierro, Benjamín Castillo Valdez, María Elia Cabañas Apari-
cio, Jaime Chris López Alvarado, Carmen López Segura, Mayra Kari-
na Robles Aguirre, María Fernanda Shroeder Verdugo, Leobardo Alca-
la Padilla (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se turna
a la Comisión de Pesca, para dictamen.
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